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ESTATUTOS DEL SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA SECRETARIA 

DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION. 

DECLARACION DE PRINCIPIOS 

PRIMERO: Que el trabajo, como la actividad i  cualidad esen,9a1 	í,la  humanidad 

transforma la naturaleza produce toda nqueza y lo que es más impt,rtnte hace que el 
/ 

hombre se desarrolle y perfeccione por sí mismo 

SEGUNDO: Que el hombre, como parte dinámica detas 'fuerzas económicas, es 

susceptible de convertirse en gobernante y planificador de todá /ia producción social y deja 

de ser presa inconsciente de las fuerzas ciegas lomla. 

TERCERO Que los trabajadores mariute e intelectuales son los verdaderos 

productores de fa aqueza social y que cnstituyn la inmensa mayorta de la sociedad 

mexicana. 

CUARTO QJ ' I Sindicato es un insrurn ento para mejorar las condiciones de trabajo y 

de vida d Iostrbajadores y coni,Qrq.5nizacion exclusiva de trabajadores nació para 

luchar por ía rjndicacion coMiante de los intereses profesionales y de clase de sus 

agremiados 

/ 
QUINTO: Que los objetivbirirñediatos y metas históricas de nuestra lucha, son parte del 

movimiento Q n'uPdial í4urgen de la interinfluencia de éste y de las condiciones 

económicas, sociasyótitcas de la Patria Mexicana, de sus antecedentes históricos y 

de sus luchas revoflTcønrias en busca de la emancipación y mejoramiento de la vida de 
1.. 

la clase trab
.

idora.JY 

SEXTO: Hernes-uestro el principio de justicia que proclama el movimiento social de 

México, siempre y cuando la lucha nacional se enmarque por llevar a los grandes 

sectores mayoiitarios de la población, los bienes y servicios fundamentales a que tienen 

derecho, de acuerdo con nuestras experiencias y recursos. 



SEPTIMO: Que las diferencias sociales entre la mujer y el hombre no son propias de la 

naturaleza, sino consecuencia de las condiciones económicas y relaciones sociales que 

prevalecen en el País y que, por el contrario, el hombre y Ja mujer son, por su propia 

naturaleza humana, esencialmente iguales. 

¡ 
OCTAVO: El Sindicato Nacional de Trabajadores de la Secretrl dé Agricultura, 

Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, a través de su'rgitiitia representación 

y dentro de las normas de su estructura social vigente .con"pJn./conciencia de su 

responsabilidad gremial y habiendo surgido a la vidasol a amparo de nuestro régimen 

político y jurídico, reitera su fe inquebrantable en la for'ia. r de Gobierno Republicano, 

Representativo, Democrático y Federal, con lqs a ributos de integridad territorial, 

independencia económica y política que sostienen nustr.as Instituciones Públicas. 

• 

NOVENO: Al amparo de la Constitución de 1i7. çue es programa y pauta del 

movimiento organizado de México, Nuestro Sindicato seguirá luchando tenazmente por 

s..f mantener inalterable el rspeto a los dereciodamentales del hombre Y  del ciudadano 

que consagra'.l'Ley supma del País y el sindicalismo revolucionario. 

DECIMO:Consecuentemente con su 4.adtción, se pronuncia a favor del derecho de 

autodeterminacióríde los Sindicato'sél•pieno ejercicio de los principios de la democracia 

sindical " del res~¿'t1,0  a las 
A 	

gátFedrales establecidas por la Legislación tutelar de la 

clase trabajadora y de Ja, L al de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
 

Reglamentaria del Apartado"del articulo 123 Constitucional. 

.-W';'i••: 
DECIMO PRlMERO:"Cc'n -- 'len conciencia de sus deberes cívicos, hace suyos los 

postulados,del mo4Ñepto.sociai, pugnando por la supervivencia y el mejoramiento de las 

institJcon que os) leron los próceres de la Independencia, la Reforma y la 

Revolución, en virud4"que representan la suprema aspiración del pueblo mexicano, 

empeñado en realizar su destino histórico en esta etapa de progreso universal, sin 

menoscá'bo4Ireseto a la Soberanía y autodeterminación de los pueblos. 

DECIMO SEGUNDO: Que el Sindicato recoge con orgullo revolucionario, la herencia de 

las luchas del pueblo mexicano y especialmente de los trabajadores, haciéndose 



depositario de fas anhelos de justicia social, manifestados por el trabajador por medio de 

su acción y guías revolucionarias más preclaras y genuinas. 
LA 

DECIMO TERCERO: Como servidores de un sector de la Administración Pública Federal, 3 

cuya finalidad esencial es la explotación racional de los recursos agropecuarios y el País, 

' reafirmamos nuestro propósito de asumir con lealtad, capacidad yf1

Vancial 

 nuestras 

responsabilidades, con el objeto de que esta actividad producti 	y 	a la 
on  

economía nacional se desarrolle con eficacia, convencidos que dests)á)eas dependen 

-11  la prosperidad nacional y el incremento de los satisfactores 	1 	entí'eI pueblo Con . . 

este fin, pugnamos por la constante superación técnicact4aI y social de nuestros g 

agremiados, para estar en condiciones de participar efidénte, ente en las funciones ni 

( 
C.  
 o 

publicas. 	 j ) 
/ 

•\) 

DECIMO CUARTO: Que fa lucha por la plena inØePendefia  poiltica y económica de 

nuestra patria,...de los intereses extranjeros yntiriacionaies, se logrará derrotando a los c 
¡ fl 1 

grupos 	min&itari'oseconómicamente 	poderosoJ e 	injustificadamente 	privilegiados, 
c- 

	

tT'-1V 	
-" 

	

reivind ,çØo 	su ve'l 	inmensas riquezas nattwas y sociales usurpadas ahora, para 3 

que vun 	hos de, sus originales y, por ello, legítimos dueños. 	La Nación y el 
(D 

'1 
Pueblotrabajador de M.éico, como todas las naciones y pueblos del mundo, deben ser 

dueñdsdÓ'sus destinos; de su tndepefldti&Nacional  y Soberanía plena. 

DEClMc'QUlÑTó: Al asociamos 	mente para el estudio, mejoramiento y defensa 

de nuestro,s,intereses AamosM,defenderemos  por los medios legales y métodos 
n.  

sindicaIes las conquistas c 	tive individuales logradas hasta hoy, en materia de 

prestaciors sociales, eco 	y juridicas 

DECIMO SEXTO: PugÇa, 	por la unidad inconmovible de nuestra Organización, como 

base fundamental 	rza sindical y política, porque con ello habrá de fomentar el 00 

principio 	ind clina 	autodeterminación, 	porque 	estamos 	convencidos 	que 	la 
n.  

militancia activa''sus miembros, dentro de las normas de la disciplina interna, será más 

operante m 	ás cohesión exista en nuestras filas, como una Organización CL 

democrática en desarrollo y perfectible, autónoma en los asuntos internos que sólo 
(D 

incumben a los trabajadores agremiados e independientes de las Autoridades de la 

CL 



Secretaría, del Estado y de todo organismo o fuerza con diferentes intereses a la 

Organización y sus miembros. 

DECIMO SEPTIMO: Descansando nuestra vida institucional en el principio y la práctica de 

la democracia nuestra Organización mantendra un absoluto respt ej, adas las ideas 

politicas, sociales, culturales y religiosas, porque estamos estrÇcturado dentro de un 

amplio frente sindical, que reclama de sus miembros dlscl&a  1Qdad),terna y externa y 

rechaza cualquier interferencia de factores ajenos a st ctejiva o intervención de 

personas o corporaciones con intereses extraños o contrarios los fines de asociación 

que perseguimos - 

DECIMO OCTAVO: Nuestra Organización se'soidariza y ofrece su cooperación y 

respaldo a los trabajadores del Estado, parp el iogro den'ietas superiores que demanda la 

burocracia federal. 

u 

DECIMO NOVENOS, El Sindicato Nacional de Trabajadores de la Secretaría de . 	... 	.\ 
Agricultura,aadería Desarrollo Rural. Pesca y Alimentacion, declara su solidandad al 

movirfié'nto obréo ncional, a los' carnsinos y a los integrantes de todos los sectores 
•.':'' 	; 

de progrésistas dél 
!4)
País;con la ccnc.Ór' 	que unidos podemos perfeccionar las obras de

1.57 	1, 

..' 

la RioluciÓ'én be3eficio d' M:cc: y para provecho de los mexicanos, conscientes que 

la eficacia de )cíón púb a r9,uiere el orden, sin el cual la coordinación es imposible 

de aí'rizar, logrando asi que la estructura burocrática que ha desarrollado la 

	

. r r .I  R 	1. 
Admnistracton 'tublic, .e 'convierta en un instrumento con responsabilidad claras y 

precisas....T 	/ 

:çuDOS 



PROGRAMA DE ACCION 

1 0 .- Como objetivo permanente, luchará por la revisión y mejoramiento de las Condiciones 

Generales de Trabajo, del Reglamento de Escalafón, de los Tabuladores de Salarios y 

Catálogos de Empleos, de las Zonas Económicas y la efectividaderHos movimientos 
/ 

escalafonarios con respeto a los derechos de los trabajadores P3 ut Otigüedad y 

conocimientos 	 / 
2° - Exigirá la efectiva protección del trabajador en las zonaJnsaiibreJ peligrosas para 

la salud así como la reducción del numero de horas de labords.que le corresponda 

3°.- Luchará porque la mujer tenga las mismas oportunidade€ queetombre, para ocupar 

cualquier puesto en igualdad de condiciones de capardad, a ' itigüedad y de lucha 

sindical  

40 .- Cuidar de la fiel observancia de las disosipns<derA*artado "B" del artIculo 123 

Constitucional, de la Ley .Çederal de los Trabaja çfoes al ervicio del Estado, de la Ley 

Federal del Trbjo cuandc se aplique supleIormentÓ-d la Ley del I.S.S.S.T.E., y en fin 
¼' 	•./,\ 	•) 	 I 	,U 

de todasJa leyes protectoras de los intereses de Tds miembros del Sindicato así como de 
C 

estos Estatutos de las ?ondlciones  Generales dé"T.cbajo y demas relativos 

50 .- Luchrá por óbteri& constantes reformas a la Ley del I.S.S.S.T.E. que permitan cada 

día ma 	s,prestacioi'es de seguridad social y económica para el trabajador y su familia, 

así como'i j,'articipación directa en a adminitración y funcionamiento del Instituto. 

60. Luchr 'pe hinentementé por la LJn4ad de la Organización y por el respeto a las 

normasde Jademocracia indical. 

7°.- Lucrá por la adectión constante a la Ley Reglamentaria del Apartado "B" del 

artículo 123 Cstitucional par. ,el efecto de que las garantías de los derechos 

profesionále dé sus agrerriados se realicen, ampliando aquellas disposiciones que 

aseguren el mejorarnieno económico y cultural de los trabajadores del Estado y sus 

familiares, igualándoI"çn)aquellos casos de beneficio, a los de la clase obrera en 

general. 	' :7/..• 
8° .- Lucharápoi lairjTjeiata formación o establecimiento de organismos dedicados al 

fomento del. ahoiro, que traerá como consecuencia el abatimiento del agio entre los 

trabajadoi . 
90  El Sindicato pugnará por la participación de la juventud en la vida sindical, facilitando 

y fomentando su preparación en el conocimiento del derecho obrero y burocrático a través 



de conferencias, literatura, intercambios con Organizaciones hermanas y todo aquello que 

venga a fortalecer su preparación en este sentido. 

10°.- Pugnar por el establecimiento en todo el País de centros de recreo y descanso, 

centros de cultura y todo aquello que permita al trabajador y a su familia gozar del 

esparcimiento y acrecentar su acervo cultural, para que aproveche cojrectamente el 

beneficio de la semana laboral de cinco dias, haciéndose extensivos 	 a 

los compañeros jubilados que pertenecieron a esta Organización.  

110 La unificacion efectiva de todos los trabajadores miembros del Sidicato entro de la 

cual procurará por todos los medios, desarrollar la conciencia dC -ótse yen- onsecuencia 

la educación sindical. 

120 .- Demandar el establecimiento de mecanIsmos adecuados-qu'pernitan la elevación 

del salario en relación con el costo de la vida 

13°.- Luchar por las metas de emancipación mort\y (e.conm5a" de sus agremiados, 

mediante el mejoramiento intelectual, despertando -arRndq su conciencia de clase, 

que les permita una visión clara de sus derechQs.y bJJdhes,  en la búsqueda de la 

reivindicacÓn'-jusçj ,  social. . 

14 .- Soner;. bajo.,cualquier circunstancia, 1a...QistRncla del Seguro de Vida y de 
.\ 	. 

Invalidez.átáic$r de lostrabajadores con elementos apórtados por el Estado. 
., 

150.- Luctar;porque tdibs lós trabajadores que laboran en obras alejadas de los centros 

de pOblT,:  se les 4Ioporcione gratuit?nerite medios de transporte y alojamientos 
/ 	 r- 

decorosos ara ellos y sus familiares n condines de espacio comodidad y salubndad 

sufcientbsC'pa'ra sus necesidadeSíitaIes. 

1 6°.- Implantación de seÑióios mdioecaces en todas las localidades donde existan 

centros de, trabajo, establecIédose o ales y Puestos Penféricos adecuados, para el 

tratamientb de accidentes, enfee4ds profesionales y no profesionales. 
1? 

17°.- Exllrel'estáblecimiento4escuelas para los trabajadores y sus hijos, procurando 

que se impartan en ella(Ós cQøimientos técnicos y académicos necesarios que los
1-1 capacite para mejorarSundiciones de vida. Para aquellos que cursen estudios 

superiores, obtener/i)facilidades en sus horarios de trabajo para atender sus 

actividades, salarlos. 

180.- Luchar pq\ia adquisición de terrenos en beneficio de los trabajadores, 

 te preferenterdI de escasos recursos económicos, especialmente los que están a 

cargo de la Secretaria de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 

en zonas federales y que puedan ser desincorporados del dominio público, para lograr su 



a-—' 
CD CD 

titularidad entre los mismos con el fin de coadyuvar en la solución del problema 1 

habitacional. 
CL  

.9 

190.- Fomentar los deportes entre los agremiados, gestionando de la Secretaria equipos, 

útiles y las facilidades necesarias. n. 

20°.- Exigirá la aplicación integral de la basificación del personal eventual con labores < 

permanentes y típicas de base y vigilará que únicamente extiendan nombramientos de 
>0' 

Confianza a funcionarios que lo sean, según el artículo 50  de lá Le 	Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado. 

21 0 .- De conformidad con las disposiciones de la Seretaríáde Hacienda y Crédito o  
Público, deberá hacer las gestiones necesarias para reil 	dentro del Catálogo g 

Institucional de 	Puestos, 	a 	los trabajadores que 	desempeñen 	labores técnicas o 

administrativas. - CD 

220.- Pugnar porque se incrementen los beneftciosy p' staciones de la Comisión 

Administradora de los Fondos para Prestaciones Econórnics y de Retiro, procurando que 

todos los miembros del Sindicato sean socbsde la minia, con objeto de que tanto los 

trabajadores conTus famihas obtengan mayor segundad economica social y educativa 

23° .- Pignar'por efestablecimiento de guarderías'infantiles en los centros de trabajo que 

lorequiçranj 

20.- Géstionar p.&manentemente becas para la capacitación de nuestros agremiados y 

sus familiares. - 
, c 

250 .- Participar en las jornadas qívicas, sociales y políticas que determine la Organización 5 

Sindical en un marco de respeto a su soberanía. 

26°.- Etnjáturar 	e conformdad" 	r?on- 	Ley, la Comisión Mixta Nacional de Seguridad e a 
Higiene para garantizar la saIiid-de los trabajadores, procurando que las labores en 

túnelel3írforaciones, etcy)as'que se ejecuten en lugares insalubres, sean alternados 

con trabajo de otra inde 

27°.- Patrocinar a los agimios en todos los conflictos laborales que se les presenten. 2. 
28° 	Patrocinar a los familiares de los compañeros trabajadores que fallezcan en las 

00 

gestiones quÉ 	e ori9taen para garantizarles los beneficios que les correspondan como 

consecuerca de !a 	Condiciones Generales de Trabajo y de las Leyes respectivas. 
o, 

290 .- Luchatbre1establecimiento de tiendas que expendan artículos a bajo precio en 

todas las localidades donde haya centros de trabajo, para elevar con ello el poder 

adquisitivo de los salarios, así como participar en todo aquello tendiente al abaratamiento 

del costo de la vida, a 
CD 

1 
0.) 



300 .- Vigilar que la Secretaría cumpla con la Ley de Estímulos y Recompensas, creándose 

las partidas específicas para dicho fin y pugnando ante quien corresponda para que esta 

Ley contenga mayores beneficios. 

31°. -  Implantar la capacitación cívico sindical para todos los agremiados. 

320.- El Sindicato mantendrá su autonomía con la participación de'1ostrabajadores 

agremiados a través de sus órganos representativos asi como su erdencia con 

respecto a las Autoridades de la Secretaría rechazando cualquier $ióriiWorganismos 

extraños en perjuicio de la decisión de los trabajadores endo'at6ue sea de su 

competencia. 

33°.- Procurar que existan buenas relaciones con todos los Strillí 	de Trabajadores al 

Servicio del Estado y con Organizaciones Obreras 	 z~etiina-sj, dentrontro y fuera de la 

Republica 	 / 

(o7 



CAPITULO 1 

ORANIZACION, DOMICILIO Y LEMA 

ARTICULO 1 11 .- El Sindicato Nacional de Trabajadores de la Secretaríade Agricultura, 

Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, tiene por'bjeto,, representar los 

intereses profesionales de todos los trabajadores dependienfes de la Secretaria de 

Agricultura, Ganaderia Desarrollo Rural, Pesca y Alimenacion yse íntegra con todos los 

trabajadores de base y aquellos que no desempeña uncoresde confianza, según el 

Artículo 5° de la Ley Federal de los Trabajadores al Servcio'det'Estado, que prestan sus 

servicios públicos similares y que dependen o llegaren a depender de ésta. 

Su finalidad es el estudio, mejoramiento y defensa de is-iñtereses profesionales de sus 

miembros, en los términos que establece la Ly .  Federade los Trabajadores al Servicio 

del Estado—Reglamentaria del Aparta(Jp Bde( artículo 123 Constitucional y 

supletoriamente,-.óon lo qie determinen lQS ordenamientos legales que en su orden 
Á. 

señala el artículo. 11 ''e',Ia propia Ley. 

ARTICULO 21.El domicilio social del Sindicato Nacional de Trabajadores de la 

Secretana de Agncultura Ganadería DearroIlo Rural Pesca y Alrmentacion sera la 

Ciudad de México .,Distnto Federal pero podrá trasladarse en su caso al lugar de 

residencia oficial d,la Secretrí del R'mc. 

ARTICULO 30•,  El lemad,el Sindicatc1 Nacional de los Trabajadores de la Secretaría de 

Agricuitdrá, GanaderÍaesarrcllo Rural, Pesca y Alimentación es: 

"PORTJPJSTADO AL SERVICIO DEL PUEBLO" 

ARTICULO 4 - EtzSIr)dcato tendra jurisdicción en todo el Territorio Nacional en donde 

haya trabajaorese l Secretaría del Ramo y podra pertnecer a cualquier Federación 

de Sindicto\de. Trabajadores, con las obligaciones y derechos señalados en los 

Estatutode-la..Eegración de que se trate. 

CAPITULO II 

DE LOS MIEMBROS DEL SINDICATO 



ARTICULO 50.- Son miembros del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Secretaría de 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, los siguientes: 

1.- Los trabajadores a que se refiere el artículo 1 0  de estos Estatutos. 

Los que hubieren sido separados del servicio sin causa justificada, que tengan juicio 	 . 

pendiente ante el Tribunal Federal de Conciliacion y Arbitraje y los qe gocen de licencias 

temporales conforme a la Ley. 	 ,) 

Los miembros de la Organización que hayan sido promovidos a empleados de 
CL 

confianza en cuyo caso se les considerara como miembrbsnceso siempre y cuando 
o  den aviso oportuno al Sindicato. 

ARTICULO 611.- Los trabajadores de nuevo ingreso sujetos alégmen de estos Estatutos, 

por el hecho de iniciar sus servicios a la Secretan 	oisiderarán como miembros 	 g - 

activos de la Organizacion  

ni 
ARTICULO 70  Los miembros del Sindicato que 1to.,çuçn)an con las obligaciones fijadas 	 C CL 

por estos Estatutos, noodrán reclamar de,re

t~l
Pbs 	 . 

ARTICULO 8°.- Los miembros del SindicaSorán ser activos o en receso. 	 3 m 
. 

ARTICULO 90 .- Sdn miembros activos los 	pe'teneciendo a la Organización presten 
• 	 0) 

sus seypos normalés, desempeñen comisiones sindicales o puestos de elección 

popu!arÇ;asi como aquellos que habinosido cesados sin causa justificada dejaren de 

prestar . .sericios a la Secretaria cuando h 'yan recurndo al Sindicato para su defensa o 

tengan juicio,pendienteen el Tjib,n 'dral de Conciliación y Arbitraje. 

ARTICULO 100 - Son n!iiembros  n rec so 
r 	ñ. 

1.- Aquellos que' 	iendoprestado sus se rvicios a la Organización como miembros 

activos pasaron a ocupapiits de confianza en la propia Secretaria o en otra 	 . 

Dependn&aederal, t dtáiicencia en la plaza de que son titulares. 

Los que 	 de - ii.cencia temporal sin goce de sueldo. 

Los suspeno en sus derechos como consecuencia de una medida disciplinaria, 	 co 

por el 

ARTICULO 1-"El trabajador de base que es promovido a un empleo de confianza, 	 01 

= 
queda suspendidQh sus derechos y obligaciones con la Organizacion, en la inteligencia 	 CL 

de que, al volver a su puesto de base cesará la suspensión y sólo podrá ocupar un puesto 

de Representación Sindical si cumple con los requisitos establecidos en los artículos 38 y 

83 de los presentes Estatutos. 

ni 



(D 	(b 

ARTICULO 12°.- En el caso de que algún miembro de la Organización fuera expulsado de CL 

la misma, por alguna de las causas establecidas en estos Estatutos, sólo podrá ser - 	,, 

readmitido por acuerdo expreso del Congreso Nacional. 

ARTICULO 130.- Son derechos de los miembros del Sindicato: 
/ 

1.- Concurrir a los actos sindicales con derecho a voz y voto. 	' ' 

II 	Votar en los actos de elección que se verifiquen asi como sej-votado 

III - Ser defendidos por el Sindicato en todos los problemas que tengn relación con su o. 

1 irauajo. --o 

IV.- Recuperar la plaza de la que sea titular con derechos 	scaiafonarios y sindicales, g 
/ 

de acuerdo al artículo 11 de estos Estatutos, después dher desempeñado un puesto - 	• 
O' 

de confianza. 

y - Presentar iniciativas a la Organización 

Censurar con causa justificada la actuacio 	deIos,Tirectivos del Sindicato, dentro 

de las Asa?Ies o por conducto de los órga/no-sd 9 ap 'cion del mismo 

Obtenerç.opia detoda documentacIane.! asuntos que le afecten directamente. 
. 	 . 	 . 	. 	 .. 

(D 

Obteçier quee qonvoque a Asambleas Extraordinarias cuando lo solicite cuando 

menos eL256r  cento de los miembros de la Sección a que pertenezcan. — 

ix.- sdhcita - at CórnitéiEjecutivo NçionaI 	or conducto de las Secciones, la credencial 

que los acredite como miembros activo del Sindicato 2 
X.- Tenerlibertad y medios d'defensa en caso de acusación de carácter sindical. 

o 

Xl.- Ser patrocinad,os 	jeprqenta,os por el Sindicato ante las Autoridades de la 

Secretari 	Ç ante el TribunalFerlde Conciliacion y Arbitraje 
n .  

ARTICUtO 140 .- Son oblicions de los miembros del Sindicato: - 

1.- At5tIós,presentés Ejtutos, las disposiciones y reglamentos que de ellos se 
( 

deriven y ¿os acuerdosqierpanen de los órganos de gobierno correspondientes. 
c 

Asistir con puntupíid,d a todas las Asambleas, manifestaciones, mítines o cualquier co 

acto sindical 	Ls 	!jnvocados por sus directivos. n.  

Cumpjlr 	las comisiones sindicales que se les confieran. 
= 

Aceptar—ia.uieducción en sus sueldos o salarios de las cuotas ordinarias y 

extraordinarias que acuerde el Sindicato, de conformidad con Tos presentes Estatutos. 

No tratar en el seno del Sindicato o demás órganos del mismo, asuntos de carácter 

religioso. CL 

Acatar los acuerdos tomados en Asambleas, aún cuando no hubieran asistido a 

ellas. 



Tratar en primera instancia todos los asuntos sindicales o laborales, por conducto 

de los Representantes respectivos del Sindicato. 

No admitir investigaciones o procedimientos en su contra de parte de la 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, sin la 

intervención del Sindicato 

Instruirse e instruir a sus compañeros en toda clase de,pnó.ijntos útiles, 

incluyendo leyes y reglamentos de trabajo, doctrina sindical, etc. 

X - No pertenecer a ninguna Organización de 	 cpQária  

Acatar invariablemente las disposiciones que 	- so 	huelga acuerde el 

Sindicato. 

Informar a los Directivos de las Secciones LoalesC.mJe Ejecutivo Nacional o a 

las Asambleas correspondientes, de cualquier sitci 	'eda redundar en perjuicio 

del Sindicato 

Guardar absoluta reserva en los asuntpsue a 	n al Sindicato. 

XIV.-Emitir su voto en 1l0s términos de estos' Esttutos. 

XV.- Asistir ala.escuelás del Estado o del Sindieo, cuando no sepan leer ni escribir. 

XVI.-'Ñ' 	ionalar los asuntos del Sindicato, ni hacer sindicales los personales, 

antepoñiendo eIintes general al indiviu 	de grupo. 

XVI Ábstenerséá colaborar en'-actos.que en alguna forma perjudiquen los intereses 
1 	.•.. 

y las cóiquistas delos trabajaddrés..... . 

XVIII 1  Cdmunicar oportunamente aI' Sindicato su cambio de domicilio y situación 

laboral, como ascensos, arnb!os de especialidad, de adscripción, cese, reinstalación, 
1Pt ', ....rP 

etc., para efectos de registro. 

ontnbuir a la omiciin y fomento de las cooperativas, tiendas sindicales o 
i r t' r 	fl 

instituci'onaIés.úe establezca la Organización. 

Proveerse 'en Jós ¿sos de movilización a otro lugar del país de la carta de 

traslado de Iá'SecóinSpaical a que corresponda. 

Asistir oportunamente a las citas que les hagan los Directivos Sindicales. 

Colaborazh lo que les competa en los cursos de capacitación administrativa, 

que en coordinación Sindicato-Autoridad se implanten. 



CAPITULO III 

DEL PATRIMONIO DEL SINDICATO 

Y DE LAS CUOTAS SINDICALES 

ARTICULO 15°.. El patrimonio del Sindicato lo constituyen los siquíentes6ienes: 

a).. Las cuotas ordinarias y extraordinarias que aportan sus miembros. 

Donaciones o legados que se hagan a favor de4aOrganizaión. 

Toda clase de valores pertenecientes al Sindicato 

Bienes muebles e inmuebles propiedad de? 
Í 
 Sindi ~á te. ']  

Dentro de este patrimonio quedan comprendidos todo (os bienes presentes o los 

que llegaren a adquirirse por el Sindicato Naciorai'de.rrbajadores de la Secretaria de 

Agricultura,Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca yAiimentación, o por las secciones que lo 

Integran / \  

ARTICIJLó.169.? Soncuotas ordinarias: 
2. 	\ 

El uno yjré'di6 por ciento sobre sus sueldos o salarios, que aportan los miembros de la 

Organi!r: pairá Záte6dér los gastos que origine el funcionamiento de la misma. 
j1 

ARTICULO 170  Laportación del unoçciento mensual que hagan los trabajadores 

miembros"del Sindicato, para lCoqisión Administradora de los Fondos para 
' 	

' 

Prestacio
1
?is Económicas y db Reiro del Sindicato Nacional de Trabajadores de la 

Secretariq de Agricuft iGanaena Desarrollo Rural Pesca y Alimentación formará su 

patrimonio y su manejo se régká por su propio Reglamento. 
Jt. 	 / ,, 

ARTICULO t.- Las' cuotas ordinarias se descontarán o pagarán al momento de 
.) .LJ ( 	• 

efectuarse el cobro dos suldos o salarios de los Trabajadores de la Secretaría de 

Agricultura, Ganadeíá,Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, miembros de la 

Organización por GO.UCi '  de las Pagadurías, correspondiendo al Comité Ejecutivo 

Nacional y a(os Ejecutivos Seccionales estar pendientes que estos descuentos 

se efectúen. 

ARTICULa° .L cuotas extraordinarias, en ningún caso podrán exceder del uno y 

medio por ciento sobre el sueldo o salario mensual del trabajador y son las siguientes: 

a).- Las de aplicación colectiva a los miembros del Sindicato, decretadas por los 

Congresos Nacionales y ratificadas por la mayoría de los miembros en 

Asambleas Generales de las Secciones. 



CAPITULO III 

DEL PATRIMONIO DEL SINDICATO 

Y DE LAS CUOTAS SINDICALES 

ARTICULO 15°.- El patrimonio del Sindicato lo constituyen los siguientes blénes: 

Las cuotas ordinarias y extraordinarias que aportan sus miernbjos. 

Donaciones o legados que se hagan a favor deja Organización. 

Toda clase de valores pertenecientes al Sindicat>. 

d) Bienes muebles e inmuebles propiedad de! Sindicatp 

Dentro de este patnmonio quedan comprendidstódosJs bienes presentes o los 

que llegaren a adquirtrse por el Sindicato Naciorai de Trajadores de la Secretaria de 

Agricuttura,.QanIería, Desarrollo Rural. Pesca yAmentión, o por las secciones que lo 

ARTlCULÓi69.- Soncuotas ordinanas: 
/ 

El uno re'dib por ciento sobre sus sueldos o salarios, que aportan los miembros de la 

Organií&i: rátetir los gastos que origine el funcionamiento de la misma. 

ARTICUJ O:17O..  Laaportación del up por ciento mensual que hagan los trabajadores 

miembros' del Sindhato, para Ia,Comiión Administradora de los Fondos para 

Prestaci6?is Eonómicas y 	'tiro del Sindicato Nacional de Trabajadores de la 

Secreta,a de 'Agricu ra7Ganádena esarrollo Rural, Pesca y Alimentación, formará su 

patrimonio y su manejo se3girá$'u propio Reglamento. 

ARTICULO 180.- Las'cdtas - narias se descontarán o pagarán al momento de 

efectuarseI cobro delos.-sjeLdos o salarios de los Trabajadores de la Secretaria de 

Agricultura GanadeDesarrollo Rural Pesca y Alimentación miembros de la 

Organización por de las Pagadurias correspondiendo al Comité Ejecutivo 

Nacional y a,tos Cor4(téDEJecutivos Seccionales estar pendientes que estos descuentos 

se efectúen. 

ARTICUL9° - La, cuotas extraordinarias en ningun caso podrán exceder del uno y 

medio por ciento s6bre el sueldo o salario mensual del trabajador y son las siguientes: 

a).- Las de aplicación colectiva a los miembros del Sindicato, decretadas por los 

Congresos Nacionales y ratificadas por la mayoría de los miembros en 

Asambleas Generales de las Secciones. 



b).- Las que hayan sido aprobadas por las Secciones a través de sus Asambleas, 

siempre y cuando sean de interés general. 

ARTICULO 20°.- Las cuotas sindicales ordinarias que se mencionan en el artículo 16 de 

estos Estatutos, podrán modiflcarse previo acuerdo de la mayoría de los trabajadores, 

manifestado en Congreso Nacional, siendo requisito indispensable en estecaso, que en 

la Convocatoria respectiva se incluya el asunto en la Orden del Día yeracáerdo sea 

tomado cuando menos por las dos terceras partes de los Delegados ( ue deban asistir al 

Congreso Nacional. o 
ARTICULO 210 - Las cuotas ordinarias que se mencionar en el tulo 16 se aplicarán 

de la siguiente manera: del total aportado, hasta el 10 por ciento se enviara a la 

Federación de Sindicatos de Trabajadores a la que pertenezc nuestra Organizacion del 

90 por ciento restante el 45 por ciento correspondrataSeccjpnes y el resto al Comite 

Ejecutivo Nacional 

ARTICULO 220  El importe de la participacior de as cuots ordinarias que percibe el 

Comité Ejécutiv.o Nacional, se destinarápara - financiar las actividades del Sindicato, 

sostenimíento deIi;ComIté Ejecutivo NacioÑa, Consejo Nacional de Vigilancia y 
:... 	 -'.-.. 	 / 

Comisiones Nacionales Permanentes, o ficinas, empleados y gastos en general. 

ARTIcuLo23°.;-  LJuotas sindicales serán recaudadas únicamente por los Secretarios 

de Finias del Cité Ejecutivo NactFaky los de las Secciones respectivas que les 

correspondan 

ARTICULO 240  - Ninguna AutoDdad  Sitcl tiene facultad para conceder prórrogas o 

dispensa de pagos de las cuotas siricaIes que deben Ingresar al patrimonio del 

Sindicato 

ARTICULO 25°.- Los biers rnusles e inmuebles propiedad del Sindicato, que son 

patrimonio de la Organización estarán bajo la custodia del Comité Ejecutivo Nacional y de 

los Comités Ejecutivos Seccionales en su caso 

ARTICULO 26°.- Tan ekomité Ejecutivo Nacional, como los Comités Ejecutivos 

Seccionales, )va'Ún Inventario minucioso de todos los bienes que integran el 

patrimonio dl'~!nicato que están a su servicio. Los Comités Ejecutivos Seccionales 

están obi 	"9nviar al Comité Ejecutivo Nacional, copia de sus respectivos 

inventario 	a reportar por escrito los que se operen, en un término no mayor de treinta 

días a partir de la fecha en que el cambio se haya efectuado. 

ARTICULO 270.- En cada cambio de Comité Ejecutivo Nacional o Seccional, los 

Directivos salientes, están obligados a entregar a los entrantes, los bienes de la 



Organización que recibieron o los que se hayan adquirido durante su gestión, mediante 

riguroso inventario. 

ARTICULO 28°.- El Comité Ejecutivo Nacional está facultado para efectuar la adquisición 

de bienes muebles e inmuebles, siempre y cuando impliquen acrecentamiento del 

patnmonio sindical previo acuerdo del Pleno Legal 

Tratándose de los Comités Ejecutivos de las Secciones, lasdpici nes de equipo, 

deberán acordarse en Pleno.  

Por cuanto a las mayores de $5 000 00 deberán contarón lco.nfcrmidad del Comité 

Ejecutivo Nacional 	 C" 
En lo referente a inmuebles invanablemente se requer--ir-á-lk conformidad del Comité 

Ejecutivo Nacional 
 

ARTICULO 29° - Para la venta de algun biefl mubIejØpiedad de (a Organizacion 

además de la comprobación de la necesidada9eracián, se requerirá en forma 

expresa el acuerdo previo del Pleno del Comité Ejeç Nacional y Consejo Nacional de 

Vigilancia clrComité Ei

_ebles

utivo Local y Çón'io 1LocaI de Vigilancia, según sea el caso. 
:-• 

Para. laveñtá:de in propiedadaOrganización o para imponerles algún 

gravamen, se -requerirá del acuerdo previo del Pleno del Comité Ejecutivo Nacional y 

Consejo Nacionald Vigilancia asi como del acuerdo de la Asamblea General 

Extraor1inana de laección de que se -tra ,, 

La,iénta de irinuebles ola cntución de gravámenes que antes se menciona, se 

hará invariablemente en forrna (exçluslva por conducto del Comité Ejecutivo Nacional 

como 

Para el cso deYa vefltaenmuebles en custodia de alguna Sección Sindical del 

producto cJe la venta el oité'Ejecutivo Nacional habrá de adquirir nuevos espacios para 

la operc?ó de la Serí el caso de que éstos sean necesarios y de existir algún 

remanente dichos rht&rs serán depositados por el Comité Ejecutivo Nacional en el 

instrumento o inv r 	financiera que acuerde con el Consejo Nacional de Vigilancia y los 
\í, ¡1 

productos d"la 	 entregados a la Sección Sindical para la atención de sus 

gastos. 	\ 

ART1CUciiØLs adquisiciones de inmuebles deberán hacerse en todos los casos, a 

favor del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Secretaria de Agricultura, Ganadería, 

Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. Los inmuebles adquiridos o que en el futuro se 

adquieran con fondos de las Secciones, se titularán a favor del Sindicato Nacional de 
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Trabajadores de la Secretaria de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación y su uso y custodia quedará a favor de la Sección respectiva. 

ARTICULO 31 0.- Los Directivos del Comité Ejecutivo Nacional, del Consejo Nacional de 

Vigilancia y Comisiones Nacionales Permanentes, percibirán las—compensaciones, 

viáticos y pasajes que se establezcan para el desempeño de sus funçes ) ) 

ARTICULO 320 .- Los Directivos Locales, cuando salgan en cornón, 	cibirán gastos 

de viaje y pasajes de acuerdo con la condicion economica d ,ja e tó ue representen 

Los viáticos y pasajes sólo se autorizaran cuando 	os locales, salgan de la 

ciudad en que resida la Sección para la atención de problemas 	1s trabajadores. 

ARTICULO 330  Los fondos del Sindicato seran eJecldospQr ria  de las Secretarías de 

finanzas del Comité Ejecutivo Nacional o Lacar au"cot$onda,  las que en fomia 

obligatoria formularán cortes de caja mensuPara)J amplia difusión entre los 

trabajadores. 

ARTÍCULO 34.- La s 

miembros y se ejerce a 

CAPITULO IV 

ORGANO(REPRSENTATI VOS 

DEL bMITJEUTIVO NACIONAL. 

SUS FÁCVLApES Y OBLIGACIONES. 

b9tjiadI Sindicato reside original y esencialmente en sus 

1.- El Congreso Nacional. 
- 	-..- 	_, 

11.-El Consejo Ñacionaroirectivo. 

Las Asambl?nerales. 

ARTICULO 3511 .- Los Órganos del Gobierno del Sindicato son: 

Nacional. 

II.- Los Comités Ejecutivos de las Secciones. 

ARTICULO 36°.- Los Órganos de Vigilancia del Sindicato son: 

1.- El Consejo Nacional de Vigilancia. 

II.- La Comisión Nacional de Hacienda. 

III- Los Consejos Locales de Vigilancia. 

El Comisionado Local de Vigilancia 



ARTICULO 370 	El Comité Ejecutivo Nacional, es el Órgano de Gobierno Sindical, 

representativo de los intereses generales del Sindicato Nacional de Trabajadores de la . 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. Por lo 

tanto, es el representante de la Organización y Ejecutor de los acuerdos emanados de los 

Congresos, de los Consejos Nacionales Directivos, de los Plenoidel Comité Ejecutivo 

Nacional y Consejo Nacional de Vigilancia y de estos Estatutos. 

Será electo en Congreso Nacional y durará cuatro aiop en su ejercicio, los que en el - CL 

transcurso del último año de gestión podrán ampliarse pbotros cuatro años más en 

aquellos cargos que proponga el Secretario General EJecpti., con la aprobación del 
ou 
3 g 

Acuerdo del Pleno de los Comités Ejecutivos de la -mayofía de las Secciones que integran 

la Organización 

En aquellos cargos en que no se acuerde amacón dla gestión sindical, en términos 

de estos 	Estatutos 	deberá 	llevarse 	a 	cabo bpoftunamente 	el 	proceso electoral 

correspondiente para su renovacián. 

ARTÍCüi38°.. Son 	quisitos indispensaes íara formar parte del Comité Ejecutivo 
Q.I 

•1\  
Nacional, Consejo Nacional de Vigilancia 	Comisiones y 	permanentes: 

(D 

1.- 	Serhexiaiio por nacimiento 

II- Ser mayor -de edad 

III.- Saberleer&escribir., 5 
LU 

iv 	er mier!o del Sindiato yJiaber pertenecido al mismo en pleno ejercicio de 
/ 

sus derechos yóbligacionsJor lmenos cinco años continuados antes de la fecha de 

la elección. 	- - 
y -" N' 	habJi 	e)jt4ib ni estar sufriendo alguna sanción sindical 

ARTICULO 390 	El ót 	Ejecutivo Nacional, se integrará en la forma siguiente: 

Ejecutivo 1979 00 

— 
1%  

Tresf SecrJGenerales  Sustitutos 

Un Secçtario de Conflictos 
n.  

bnSeeettio de Organización y Accion Politica 
= 

Un Secretario de Fomento Deportivo y Capacitación 

Un Secretario de Finanzas y Patrimonio Sindical 

Un Secretario de Prestaciones CL 

Un Secretario de Escalafón, Estadísticas, Actas y Acuerdos 

Un Secretario de Asuntos Médicos 

J).-  Un Secretario de Premios, Estímulos, Recompensas y Protección al Salario 



k).- Un Secretario de Recursos Materiales y humanos 

1).- Un Secretario de Control de la Correspondencia. 

II).- Un Secretario de Relaciones Públicas y Comunicación Social. 

ARTICULO 400.- El Comité Ejecutivo Nacional, contará con una Comisión Nacional de 

Asesoría, la que estará integrada por los asesores que sean electos en Congreso y 

durarán en su encargo cuatro años 

ARTICULO 41 0 .- La Comisión Nacional de Asesoría, tendrá como función el brindar 

orientación y asesoría al Comité Ejecutivo Nacional en el ibit6elás responsabilidades 

sindicales. 

ARTICULO 420.  Al hacerse la elección de los miembros del Cbmité Ejecutivo Nacional, 

del Consejo Nacional de Vigilancia, de la CorniÓn Ñcional de Hacienda y de la 

Comisión Administradora de los Fondos pararestaoóni Económicas y de Retiro, se 

elegirá también un suplente para cada uno de estorepfesentantes electos, a excepción 

del Secretario General Ejecutivo, de los Secretíios—Sústitutos y de los integrantes de la 

Comision Nacional Consultiva. 

En :el? cas&.de ausencia definitiva delScretario General Ejecutivo, éste será 
. 	 .,' 

Sécretarios Generales Sustitutos los que en calidad de Encargados y 

como 	Colegido atenderán e1a responsabilidad. 

En cace que los Secretariq1s Gerlefales Sustitutos no suplan la ausencia definitiva 
4. 	 . 	. del Secretano General EJecçiveI Pleno del Comité Ejecutivo Nacional y del Consejo 

Nacional de.igilancia designrán al integrante del Sindicato que en calidad de Encargado 

supla la ausencia,.deie do asriii( / sus funciones de manera inmediata con carácter de 
ibNtt'Ji 

provisional hasta en tanto la es(gnacion sea ratificada por acuerdo de la mayoría de las 

Secciones SindicalesgpiadJ'h el Pleno correspondiente. 

ARTICULO 4°- S%uxiliares del Comité Ejecutivo Nacional y se elegirán en Congreso 

Nacional 

1 - Dos represtites ante la Comision Mixta Nacional de Escalafon 

2.- Una Comisión Administradora de los Fondos para Prestaciones Económicas y de 

Retiro integ,çia pr un Presidente un Secretario y un Tesorero 

ARTICULO 4411.- El Comité Ejecutivo Nacional, tendrá a su cargo la Comisión 

Administradora de los Fondos para Prestaciones Económicas y de Retiro, como 

Organismo de Auxilio Económico para los trabajadores. 



ARTICULO 450 	Los miembros de las Comisiones a que se refiere los artículos 

anteriores, podrán ser sustituidos por el Secretario' General Ejecutivo, cuando a su juicio 

haya causas justificadas que ameriten tal medida. 

ARTICULO 46°.- Para una mejor marcha de tas actividades sindicales, el Secretario 

General Ejecutivo, nombrará los auxiliares que le sean necesarios mismos que en sus . ' 

funciones estarán supeditados al Secretano de su adscnpcion 	J ' aq 

ARTICULO 470.- Las ausencias de los Secretarios y demás directivós"sindicaIes, se 

clasifican en temporales y definitivas 	 " 	) . (- 

Son ausencias temporales las que no excedan d'30 ds, consecutivos. 

Son ausencias definitivas, aquellas que excedan deI1rrntno marcado en el inciso 
o 
3 

J ''• " 
anterior. 	 r'-' 

ARTICULO 480 .- 	Las ausencias definitivas de los Secretarios del Comité Ejecutivo - 
CL 

Nacional, de los miembros del Consejo Naciona deVigilancia, de fa Comisión Nacional 

de Hacienday de la Comisión Administrdoradls Fondos para Prestaciones 
CL 

Económics/yde'etiro, se cubrirán por mediode l?s suplentes a que se refiere el artículo 

42 	y 	en 	el 'supie'rto 	de 	que 	los 	suplentes., electos 	no 	acepten 	la 	titularidad 
CL 

correspondiente, elIéno del Comité Ejecutivo Nac?nal y Consejo Nacional de Vigilancia, 

designarn ál)ñtegrite del Sindicato que con el carácter de encargado habrá de atender - 

dichas 'r'sponsabilidades en la inteligençia de que de forma inmediata al acuerdo citado 

asumira provisionalmente las funcio 	hasta en tanto la designación sea ratificada por la 

mayoria de las Secciones 	\)/ 
'JJ 

En los casos-dé ausencia tinporaY del Secretario General Ejecutivo, los asuntos de 
r 	j 

su competencia, serán atendids por los Secretarios Generales Sustitutos, en carácter de 

Cuerpo Colegiado 	/ 

ARTICULO 490 	Los 	 de fuerza putc' 	elección no son renunciables salvo causas 

- 

- 

mayor debidamente cÑ 	robadas. 

ARTICULO 500 	S4cultades y obligaciones del COMITE EJECUTIVO NACIONAL las 
00 

siguientes: 

1.- Tener au cargo la Representación jurídica del Sindicato, para tratar los asuntos 

del mismii 	rjtato la representará. 

II.- Integrar y firmar toda clase de documentos 	públicos 	o 	privados, 	escritos, 
CL 

contratos de compra-venta, de arrendamiento o cualquier otra operación acordada de 

conformidad con lo que señalan estos Estatutos, así como el cumplimiento de los 

acuerdos tomados en tos Congresos y Consejos Nacionales Directivos, teniendo facultad 
CL 



para hacer los pagos que procedan, recibir las cantidades de dinero y objetos que el 

Sindicato debe percibir, en fin el Comité Ejecutivo Nacional tendrá para cualquier acto 

jurídico, la representación absoluta de la Organizacióp. 

III.- Otorgar poderes de cualquier índole, generales o especiales para la defensa del 

Sindicato o de sus miembros, con cláusulas de sustitución o sin étj'' -afavor de sus 

agremiados o a personas extrañas a la Organización o revocár l9torgados. Los 

poderes a personas ajenas a la Organización, sólo se otorgarán, áUJando su colaboración 

se considere indispensable C) 
IV - Orientar y dirigir la acción del Sindicato 	( 
y - Convocar a los Congresos y a los Consejos Naciona1e&.jrectivos los Ordinarios 

en las fechas fijadas por estos Estatutos y los Extra6dinaris.çuando así proceda. 

Las convocatorias serán estudiadas y aprQpadas pot leno del Comité Ejecutivo 

Nacional 

VI Solicitar a los Comités Ejecutivos de as5iones que con quince días de 

anticipación a la fecha de la celebracion deI6Cyngresos y de los Consejos Nacionales 

Directivos, envíen alCoiité Ejecutivo NacionaUa , ponencias que deben presentarse en 

el seno del Cong'reso o d'l Consejo. 

Vlt.-.,CIasificary entregar al Congreso Nacional o Consejo Nacional Directivo las 

ponencia que reciba para que este ls turne a la Comisión Dictaminadora que 
1 	 r 

corresponda mismas que serán i ej rnir3adas por la Comisión designada para dicho 

efecto  

VIII.- Valerse de toes lo"nies a su alcance para que los intereses de la 

agrupación se conserven n buen estado buscando el progreso y bienestar de sus 

agremiados ¼A > 

lXi- Celebrar PIepo Ordiorios y Extraordinarios. Los ordinarios deberan celebrarse 

mensuirpé,te y los'r

~stj
rdInarios cuando se requiera o cuando lo solicite algún 

Secretano para tr s que no admitan demora tanto a los ordinarios como a los 

extraordinanoasi sejo Nacional de Vigilancia para éste efecto, se le notificará 

con la debida aflticipación el día y hora en que se efectuará el Pleno y si no asisten la 
/ 	---- 	 ' 

junta tenápIenaj/alidez, pero si éste se efectúa sin la notificación de referencia, los 

acuerdos que se tomen serán nulos. 

Independientemente de lo anteior, el Comité Ejecutivo Nacional, deberá realizar un 

Pleno Extraordinario informativo con la participación de todos los miembros del Comité 



Ejecutivo Nacional, Consejo Nacional de Vigilancia y Comisiones Nacionales, por lo 

menos cada seis meses. 

X.- Tener a su cargo la marcha económica y administrativa del Sindicato, debiendo 

rendir un informe mensual en donde se de cuenta completa y detallada de Ja 

administración de los fondos de la Organización. / -- 

Xl - Contratar el personal necesano para el funciona-miento 'drn'in9trativo de los 

asuntos sindicales y el mantenimiento de los edificios de la Orgrzació, procurando en 

todo caso reducir a su mínimo la contratación de empleadS ajnes-a la Secretaría de 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación.,J 

Xll.-Con el objeto de otorgar un mejor servicio, control y vigncia de los inmuebles 

de la Organización Sindical, podrá nombrar un ind7te' quien bajo la dirección del 

Secretario de Recursos Materiales, se encarga%Østosservlclos, procurando que la 

persona a quien se otorgue el nombramiento seade recorocida honorabilidad y tenga la 

capacidad suficiente para el desempeño del puesto 

XIll.-Presidir los Con ejos NacionaIesíPIectivos; los Congresos hasta que se elija el 

presidium, a pi?"de ese momento, permaner,juxiliando los trabajos e informando 

sobre los asuntos queel Congreso someta a su consideración con derecho a voz, más no 

a voto.  

XIV -Formular 1Jrobar en Plenorruj?iión  del Consejo Nacional de Vigilancia un 

presuptsto anuaL/egresos. 

X\ Asistir puntualmente con dere1cho a voz pero sin voto a los Plenos del Consejo 

Nacional de Vigjlancia, cuando sea.itado por este. 
;-- 3.Qp\. 

XVI lnterverttr' 	fornia conciliatoria en los conflictos que se susciten entre las 

Secciones. 	' 

XIÇís inruciones que procedan a los demas Órganos Directivos para la 

buena marcha de Z1?mrqaración. 
 T /)

XVIII- Pedir óré a las Secciones de sus actividades, para estar al corriente de 

los problemas\que confrontan, llustrándolas sobre los medios adecuados para su 
¿ 

solución.-.j 

Defender pronta y eficientemente los derechos de la Organización ánte 

cualquier Autóndad. 

Recibir y atender a los agremiados para tratar sus asuntos, en forma atenta y 

responsable. 



(D 	D 

XXI. -  Atender el despacho de la correspondencia por conducto de sus respectivos CL  

Secretarios y de acuerdo con el Secretario General Ejecutivo. - 	 .,, 

XXII.-Designar a los representantes del Sindicato' ante los diferentes eventos de la 

Federación de Sindicatos de Trabajadores a la que pertenezca, Ios"que deberán ser . 	 ' 

integrantes de la Representación Nacional del Sindicato. ' 

Informar a las Secciones sobre los problemas de 'carácTer general y de 

aquellos cuya importancia lo amerite. - 

Declarar las huelgas que se acuerden conforte a der3o. 

XXV - Vigilar que los Representantes ante la Comis, 	li.Nacional de Escalafon 

cumplan fielmente con las disposiciones del ReglantQ(de\Escalafón y los lineamientos 0, 	a: 
(D 

de la Organización. 

XXVI.-Llevar un inventario de todos los 	iienesu 	integran el Patrimonio del 

Sindicato y que estén a su servicio 	De igual 	deberá llevar por separado el 

inventario-delos bienes 	rtenecientes a'í 'i'rg,anización que estén al servicio y bajo 
er 

1 
custodia de caduna Je las Secciones, Su bse 	y Delegaciones Sindicales. 

XXVII. 	tfevar.'cabo la revisión de las Condiciones Generales de Trabajo, los 

Reglamentos ' 	Convenios que 	procedan, 	buscando siempre el 	beneficio de los 
/ 

trabajadorés 	dridolas 	 las Secciones. y 	a conocer oØortaijente a 
-1/ 

XXVIII 	Publicar 	 or ,medio del órgano informativo del Sindicato o ,bimestroImrtte 
ri 

\\)/ 	\ 
mediante'circular 	un informe 's,6ttzado de las labores desarrolladas por el Comite 

'•n 	 . 

Ejecutivo Nacional. 	r n.  

XXIXl- Rendir un , nfo2ep 	enorizado de sus actividades al Consejo Nacional 

Directivo y al Congreso Níllll~) > 

? 
XXXrConsignarflt,e Consejo Nacional de Vigilancia, previo acuerdo tomado en 

un Pleno Iegalmente?nstitddo, a aquellos miembros de la Representación Nacional que  00 

por negIigencia\malfIet 	hayan causado perjuicio a los asuntos de su competencia o 
n.  

cuando incurran\en violación a estos Estatutos. Asimismo, se encargarán de integrar los 

expedientesrefati,oivo 	para presentarlos ante el Congreso o Consejo Nacional Directivo,  CL 

cuando lo amente, ya sea por apelacion de los afectados o por disposición Estatutaria. 

XXXI.- Tener a su cargo las oficinas del Comité Ejecutivo Nacional, del Consejo 

Nacional de VigIancia y de las Comisiones Permanentes y las demás que se requieran, 0. 

designando a los empleados de dichas oficinas. Para el mejor funcionamiento se 

formulará un Reglamento Interior. 



XXXII.- En general, desarrollar todas las actividades que sean convenientes para el 

bienestar y prosperidad de la agrupación impidiendo por todos los medios a su alcance CL  

aquello que le signifique perjuicio. 

XXXII1.- Acordar en unión dl Consejo Nacional de Vigilancia, los casos no previstos 

en estos Estatutos. 

la XXXIV - Tener a su cargo 	Representacion Juridica de la CorrY3?ninistradora 

de los Fondos para Prestaciones Económicas y de Retiro antcu'akder Autoridad o 
Administrativa 	de trabajo o judicial 	en cualquier asunto de su' çoii 	encia y para el . . 

efecto cuidará el estricto cumplimiento de tos Reglamentos respectivos 

XXXV.- En conjunto con los integrantes de la Comisión Açimini'strdora de los Fondos 
o 

para Prestaciones Económicas y de Retiro, elaborará y aplica,cá de acuerdo a estos 
r . 

Estatutos y a los Reglamentos respectivos, lasdiÍicacips  y cambios que sean 
o a 

(D 

necesarios 	para 	buscar 	la 	constante 	super 	er-.ótorgamiento 	de 	mayores 

prestaciones .económicas y sociales en beneficl 	de lo 	trabajadores, dictando las 
,•r 

CL 
w 

politices generafes.y
/ 	

las medidas a seguir. 
) a 

)OOÇYI.- En be a t  los estudios que'1eié 'a cabo la Secretaría de Finanzas y 

Patrim&ió SIndicalya las necesidades y posibiIades de la Organización, elaborará el 3 
ir4 

Prograr$ GeñeraI:e Construcción y Mantenimiento de Inmuebles, vigilando que el - 

mismo sea oportqnamente ejecutado 

ARTICULQ',51 0ALos miembros del Qomitétlecutivo Nacional se ayudaran mutuamente 

en sus respectivas labores. 	. \ 
J.í 

cional y deas cuerpos directivos de carácter ARTICULO 52°Eiomite Ejecutivo l'7 	ni 

nacional 	auxiliarán en s?4tidades  a los Dirigentes Locales cuyas atnbuciones 3 

correspondan a los de aqe$ls 	a fin de coordinar el trabajo de los Organismos 

Nacionales y Locales. 	. . 
a /) 	 • 

ARTICULO 530 .- Cuando se requiera nombrar Comisiones temporales, Delegaciones o 2 

Representaciones el .Set*etjjo General Ejecutivo acreditará ante quien corresponda la 
(,2 co 

personalidad de los 	ue/ ias)ntegren. 

ARTICULO 	 se 	designen 	Comisiones 	temporales, 	se 	informará 

oportunameriteal'nsejo Nacional de Vigilancia. 

".-a ARTICULO) 	 que tenga validez un Pleno del Comité Ejecutivo Nacional, es CL 

obligatoria la asistencia mínima de las dos terceras partes de sus integrantes y del 

Consejo Nacional de Vigilancia, en los términos del articulo 50 fraccIón IX de estos 

Estatutos, requiriéndose además la presencia del Secretario General Ejecutivo o de quien CL 

ni 



lo sustituya legalmente. Para que los acuerdos tomados tengan validez, se requerirá el 

voto de la mitad más uno de los directivos que integren el Pleno, salvo casos especiales 

que señalan estos Estatutos. En caso de empate, el Secretario General Ejecutivo tendrá 

voto de calidad. 

ARTICULO 560.- A los plenos deberán asistir sin derecho a voto,ls miembros de las 

Comisiones cuando así lo requiera el Secretario General Ejecutivo. ' 

ARTICULO 57°.- Queda prohibido a los miembros del CcTi(é Éjéutivo Nacional, 

celebrar pactos o convenios intergremiales o individuales. 0 \, 

ARTICULO 580..  ATRIBUCIONES, Y OBLIGACIONES DEL SECRETARIO GENERAL 

EJECUTIVO. 	 .... 

1.- Representar al Sindicato sin requerirse autojzacióidel Çomlté Ejecutivo Nacional, 

ante cualquier Autoridad Administrativa, de Trabajo. Juiçjl, en cualquier asunto que 

afecte a la Organización, contando con amplia'fcuItad9s para intervenir en todos tos 

actos jurídicos, convenios y contratos relacic.''J• con..1el Sindicato, pudiendo inclusive 

interponer amp.ros, deistirse de tos misrpo, i:oIver posiciones, formular toda clase de 

denuncias o querellas conceder el perdónér s ,casos de querellas. Así mismo, podrá 
1 

otorgar toda clas\de poderes en los asuntos a que se refiere esta fracción, pudiendo 

firmar el poder Fpectivo sin requerir autorización previa alguna. En los casos de 

convenios crF,Ios que afecten el ¡terij general de los trabajadores miembros de la 

Organización, se requerirá élacuerdo previo tomado en Pleno del Comité Ejecutivo 

Nacional y del Consejo Nacínárde ; Vigilancia, así como la ratificación posterior del 

Congreso .o Consejo. Nional\irctívo, debiendo firmar el documento respectivo en 
L. 	ç: 

unión del Presidentdel Co,,nsejQacionaI de Vigilancia. 

II:- Atenderá los atin(ps de la Organización en el marco de las disposiciones 
J 

med estatiitarias dando iniatá-atención y respuesta a los mismos cuando no sea posible 

lograr el acuerdo previó -cq,el Comité o con el Dirigente respectivo. 

III.- Vigilar qu,r."ctuación de los Dirigentes Sindicales, no comprometa los 

intereses del SindIcato. 'n los asuntos de orden general. 

IV.-,Sometra consideración del Comité Ejecutivo Nacional y del Consejo Nacional 

de Vigilancia1sefución de cualquier asunto que pudiera comprometer los intereses del 

Sindicato, implicando compromiso de carácter colectivo. 

V.- Formular la Orden del Día y convocar a los plenos ordinarios o extraordinarios y 

presidirlas, debiendo firmar las actas respectivas, en unión de tos Dirigentes Nacionales 

asistentes y del Consejo Nacional de Vigilancia, previa su aprobación y ratificación. 



VI.- Turnar a los integrantes del Comité Ejecutivo Nacional, los asuntos de su 

competencia para su despacho. 

VII.. 	 Interiorizar a los Secretarios Generales Sustitutos de todos los 

asuntos a su cargo, paré que se encuentren capacitados en cualquier momento para 
, 

asumir la dirección del Sindicato en los casos de ausencia temporal oeettfLnutIva. 

VIII.- Vigilar que los miembros del Comité Ejecutivo Nacionalçuniiiiestnctamente 

con su cometido, señalando las irregularidades que ,detecte' ..deblendo responder 

solidariamente con los integrantes del Comité Ejecutivo a " i la actuación de la 

Dirigencia Nacional. 

IX.. Hará las propuestas para la ampliación del térmiie geión en los cargos de la 

Dirigencia NacionaLá que se refiere el artículo 37,destQEsttJtos. 
I 	 ? 

X.- Revisará siempre que lo estime neces
( 
 ribos1bcumentos y registros de la 

Secretaría de Finanzas y Patrimonio Sindical. 

XI.-Tomando en consideración la opitó?r 
/j 

 los miembros del Comité Ejecutivo 
ç  

Nacional, acordar y resolver los asuntos de q le'den cuenta. 

XII.- Responder solidariamente con el Secretario de Finanzas y Patrimonio Sindical, 
l( 	•\ 

en el manéjo.dé los-Fondos de la Organización. 
77,  

Xlll.. Uná vez Uquisftados, autóriza(Jon su firma los pagos que deba hacer el 

SecretarideFSnanL y Patrimonio'Si"i 1. 
'../ 	\ 

XI\Eñ uni&del Secretriorespctivo, autorizará con su firma la correspondencia y 1 
los documentos-que se or ecQctivo de la actuación sindical. 

XV.- Autorizará con sufiça.,en unión del Secretario de Organización y Acción 

Política 	 a los miembros y directivos del Sindicato y a las 
.C) 

Comisiones que se designen.
¿1  

XORU@Sr los a ' 

	

de los plenos del Comité Ejecutivo Nacional y Consejo 

Nacional de Vigilanci/y 'igilar que los demás dirigentes nacionales, les den el debido 

cumplimientoÇ\ 

XVllFAutoriza'r)Por medio de oficio, el pago de las prestaciones económicas y las 

inversioniácter social que marca el reglamento de la Comisión Administradora de 

los Fondos para Prestaciones Económicas y de Retiro y los egresos en general, finTlando 

el cheque respectivo. 

XVIII.- Estudiar y firmar con el Secretario de Organización y Acción Política, los 

documentos que acrediten a los presuntos Delegados al Congreso Nacional. 



En unión del Secretario de Organización y Acción Política, firmar las 

convocatorias para los Consejos Nacionales Directivos y Congresos Nacionales. 

Autorizar con su firma, previa intervención de la Comisión Nacional de 

Hacienda, los cortes de caja que la Comisión Administradora de los Fondos para 

Prestaciones Económicas y de Retiro, debe rendir mensualmenteLÇ 

Presidir los Consejos Nacionales Directivos e instalrios'bongresos. 

Atender con toda eficiencia y prontitud los sint&s.cIe-su cargo, concediendo 

las audiencias que le soliciten los miembros de la OrÇ izaciitj 

En unión del Secretario de Organizació, - Y-A_¿t¡óh Politica, comunicar a las 

Secciones, a la Federación de Sindicatos d 	abajadøres a la que pertenezca la 

Organización, a las Autoridades de la Secéja 	asi'domo al H. Tribunal Federal de 

Conciliación y Arbitraje, los cambios de Directi 	,NacnaIes y Locales. 

XXIV - Recibir y entregar por nguróso tventano 1  con la intervención del Consejo 

Nacional de Vigilancia, los documento"yemás bienes propiedad de la Organización 

confiados a su cuidado. 

Programar y autorizar, el desempeño de comisiones sindicales de los 

DirectivosdelComité Ejecutivo NilcíoaIxe las Comisiones Nacionales. 

Vigilar/que la actuación 	los Comites Ejecutivos Locales se sujete a sus 
.\ 	v' 

atribudiories-detern,iñdas en este'Ordenamiento, pudiendo citanos para que concurran a 

las oficinasléLCóh,ité Écutva 'Nacional, cuando lo estime necesario.. 

XXVlIttOn ier tar 	hngir la actuacion de los directivos sindicales para el mejor 

desarroIldé sCi& funeesy cumplimiento de los acuerdos que derivan de su mandato. 7 Z 
XXVIII:- Establecer las pautas que orienten a la unidad y refuercen los principios de 

solidaridad y frát('ni4dentre los miembros del Sindicato. 
/ 1 

XXIX,Y"Fim,ar l./nuevas Condiciones Generales de Trabajo, cuando éstas sean 

F9rmar4os acuerdos y convenios que se deriven de la revisión y actualización 
!)flÇ 

de las Condicionés Generales de Trabajo. 

Rendir informe escrito de la actuación del Comité Ejecutivo Nacional, ante el 

Consejo Nacional Directivo y Congreso Nacional. 

Defender y promover los postulados y normas de carácter laboral en las 

cuales se sustenten los derechos de los trabajadores. 

En unión del Secretario de Organización y Acción Política, comunicar al 

Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, las reformas a los Estatutos. 



XXXIV.- Las demás que se deriven de la naturaleza de sus funciones. 

ARTICULO 59°.- Atribuciones y obligaciones de los SECRETARIOS GENERALES 

SUSTITUTOS. 

1.- Interionzarse en todos los asuntos concernientes a la Organización Sindical, para 

estar capacitados en cualquier momento para asumir la direccioníStndiçato en los 

casos de ausencia temporal o definiva del Secretario General Ejecutivo 

II - En calidad de Cuerpo Colegiado asumir con elaracter)Encargados la 

dirección de la Organización Sindical en los casos de ausencta t'mporal o definitiva del 

Secretario General Ejecutivo 

III.- Coadyuvar con el Secretario General Ejectitivo, para el mejor desempeño y 

funcionamiento de la Oranización Sindical 

IV Apoyaran de manera directa y permanente al Secrrio General Ejecutivo en las 

actividades que le sean encomendadas por éste 

V. Presentaran al Secretario GeneraÉ'ciivo las iniciativas que propicien la 

integracióny mejor desarrollo de la 	 ación 

VkjPrevio acuerdo con el Secretario General Ejecutivo, colaborarán y apoyarán a los 

ComitésEjectjtivos Locales que lo soliciten con el objeto de eficientar la acción sindical de 

los mismos - .- 1 
tt 

VII . Promoverán dentro del marcbestatutano y previo acuerdo del Secretario 
-: 	y. 	y 

Genera,l,Ejecutivo acercamientos con lo diversos Sindicatos de Trabajadores al Servicio 

del Estado, para estrechar 	ñex3sde%aternidad y colaboración. 
f 	,r 

VIII'- Promoveránja 16ordinadón de los Directivos Nacionales y Locales de la 

Organización prodirandp 	ofón y armonia entre los miembros del Sindicato 

lXi :Rndirn unCinforme semestral de su gestión, ante el Secretario General 

Ejecutivo, para que,ule en su oportunidad el informe de Actividades del Comité 

Ejecutivo Naçionaríte>?eI Consejo Nacional Directivo o Congreso Nacional que 

/ 

A&rda-corijF Secretario General Ejecutivo, los asuntos de su competencia. 

Las demás actividades que le sean encomendadas por el Secretario General 

Ejecutivo, o por quien lo represente. 

ARTÍCULO 600.- Atribuciones y obligaciones del SECRETARIO DE 

CONFLICTOS: 



r 	(D 

1.. Intervenir en todos los conflictos de orden colectivo que se susciten entre el 

Sindicato y la Secretaría de Aglicultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 	 -° 

Alimentación. 

II.- En el caso de no lograrse la conciliación entre Sindicato y Autoridades en relación 	a 
con problemas de carácter general como violaciones a Condiqtórs 1Generaies de 

t 	 00 

Trabajo Ley Federal de Trabajadores al Servicio del Estado, Rglanintos o Acuerdos 

que ameriten la intervención del H. Tribunal Federal de ÇondiIción Arbitraje, deberá 	 CL 

integrar el expediente con la documentación necesariapara preentar demanda, en la 	 57 

forma y terminos que establecen estos Estatutos 	 1 
111.- Estar en constante comunicación con él Secret 	nral Ejecutivo, a efecto de 	 . 

o' a 
interiorizarse con todos los asuntos que pudier4rivar,)en conflictos de caracter 

cS  
colectivo. 	 a- - 

r,0J 

IV.-Mantener la inviolabilidad de las CondtçioriesTGenerales de Trabajo, de los 

Convenios Disposiciones o Reglamentos'eIattvos quedando impedido para celebrar 

acuerdos que los modifiquen o desvit1en en perjuicio de los intereses de los 

trabajadores., 

y.- Redatar collas  asesores necesarios, las reformas a las Condiciones Generales 	 - 

de Trabajo proponerías y discutirlas 1 e4nin del Secretario General Ejecutivo o en la 

Comisión que éI:mismo designe an la secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 	 2 
o 

Rural Pesca y alimentación 

VI - Promohr conjunnent ccr3JeI Secretario General Ejecutivo la huelga cuando 
n.  

se encuentre debidar,ente fur ,a y justificada, cuidando que de llevarse a efecto, se 

cumplan todos los requisitos-lées. 
—, 	> 	íY VII.- Dar cuenta l Comité Ejecutivo Nacional, de las deficiencias que detecte en la 	 2 

actuación de los Secretaios.2e Conflictos de las Secciones sindicales. 
QÇ 	/(-7/. 	 00 

Viii- ViiIaruys asuntos de colectivos o individuales, sean resueltos 

oportunamenteor 	ecretaria de Agncultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y n. 

Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, en su caso. 
CL 

IX.- Coordinarse- con las Autoridades de la Secretaria de Agricultura, Ganaderia, 

Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, a fin de participar con la representación sindical, 

en la elaboración de los estudios de descentralización que se pretendan llevar a cabo, 
CL 

cuidando que no haya menoscabo en la membrecía de del Sindicato y que no se vean 

afectados los derechos de los trabajadores. 	 - 
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X.- Vigilar el funcionamiento de los servicios de la Secretaría descentralizados, 

solicitando informes a las Secciones Sindicales inmersas, sobre la problemática que se 

presento 

Xl.- Intervenir en los conflictos de trabajo de carácter individual que se susciten entre 

los miembros del Sindicato y la Secretaria. 

Solicitar a los trabajadores todos los datos, documi 	Y Süyas necesarias 

	

para el mejor éxito de sus reclamaciones o para presentar la 	nrespectiva en los 

términos de los estatutos, utilizando la asesoría legal del 

En caso necesario deberá interponer ampar"apL 
	

s o lo pertinente en el 

orden legal de acuerdo a la estructura orgánica de nuestro Sindicato hasta obtener 

resultados favorables para los trabajadores., asimisrilo vigilara la eecución de los laudos, 

disposiciones y convenios que para este efecto se. reIinecurriendo a los Secretarios 

de Conflictos de las Secciones. 	 - 

Informar a los agremiados del estadodsuØuntos. 

XV.. Para los efectos de lo señalad6ih as Condiciones Generales de Trabajo, 

tendrá a su cargo la bolsa de trabajo del Cdrn é" ecutivo Nacional, responsabilizándose 

de cubrir Ias",va antes que correspondan a este Organismo, proporcionando los 

candidatos paraocuparlas, debiendo estos reunir los requisitos de capacidad y 

documentación.que solicite la Secretane Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 

Pesca y Alimentció 

XVI- - -Debera e?dr en cdntacto permanente con los encargados de las bolsas de 

trabajo dé lás SeccionesSjndicales fin de que cumplan debidamente con sus funciones 

y se evité' ¿1 ingreso de poronaI que lesione los derechos escalafonarios de los 

trabajados dándoerefericia a los hijos de los agremiados. 

XVIL- T'ndra su

, 

 crgo t& obligación de lo que establecen las Condiciones Generales 

de Trabío en relación a acçidentes de vehículos oficiales o rentados por la Secretaria de 

AgncuItOr' 'ganaderla, desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, interviniendo en las 

gestiones qLJepaI*eLBfcto se realicen, asesorando a las Secciones sobre la elaboración 

de las actas"adrninistrativas, actas del Agente del Ministerio Publico y demás 

averiguaciones7-efléargándose también de las gestiones ante la coordinación general 

jurídica y Dependencias que le competa para agilizar su resolución. 

XVIII.- Rendir los informes de su gestión que le solicite el Secretario General Ejecutivo, 

para que éste pueda formular el informe del Comité ante el Congreso Nacional o Consejo 

Nacional Directivo. 



Acordar con el Secretario General Ejecutivo, los asuntos de su, Secretaria. 

Las demás actividades que le sean señaladas por el Secretario General Ejecutivo, 

o por quien lo represente. 

ARTICULO 61°.- Atribuciones y obligaciones del SECRETARIO DE ORGANIZACION 

Y ACCION POLíTICA. 

1.- Desarrollar la labor de organización que demanden las neésdadés del Sindicato 

de conformidad con su prorama, principios y normas establéckia en los presentes 

Estatutos, ejecutando fa acción necesaria entre los -ti j'dores miembros de la 

Organización, para lograr su unificación y una más efetvaatehci6h a la conservación de 

sus derechos. 

II - Formular y ordenar las proposiciones 	 los presentes Estatutos, 

debiendo actuar conjuntamente con las Coniisice q e para el objeto se designen. 

Tener a su cargo la organización, movilizacii y control de los contingentes 

necesarios, para llevar a cabo manifestaciorí dfies' mítines y demás actos similares. 
) 

Formulará en.conjunto con el Comtté Ejecutivo Nacional y Consejo Nacional de 

Vigilancia, el caleíndario para los cambios de 	presentaciones Sindicales Locales, en 

el tiempo y'formal en que marcan los Estatutos, responsabilizándose de que dicho 

calendario se apIe estrictamente 

y.- Tendia su cargo, \  el rQdimiento de elección de los Cuadros Directivos 

Seccionales coordinando lareseQcia del Comité Ejecutivo Nacional en todos los actos 

electivos que se efectueQ,,en laecones a través de las Comisiones que para el efecto 

se nombtn ertándo=

-'ráticas

nentacion  necesaria para que todo el proceso se lleve 

a cabo bajo las normas 	que establecen nuestros Estatutos. 

VlEstudiar y p'ectaí 	necesidad de crear, reestructurar o suprimir Secciones, 

Subseçciones o De'1egiones Sindicales, cori sujeción a las disposiciones de estos 

Estatutos, asi comofi er jurisdicción de cada una de estas y su ejecucion se sometera a 

la cons er ci0op Ufl leno legalmente constituido y a lo establecido en el Artículo 78. 

Vll.Cprucar el resultado de las elecciones de las Directivas Nacionales y Locales 

a las Aftdae&de la Secretaria de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación y al Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, para efecto de su registro y 

a las Organizaciones hermanas, para conservar los lazos de fraternidad. 

VIII.- Autorizar con su firma en unión del Secretario General Ejecutivo las 

credenciales que acrediten a los miembros de la Organización, asi como a los Directivos 

Sindicales y las Comisiones que se designen. 



En unión con el Secretario General Ejecutivo, autorizará con su firma las 

convocatorias para los Congresos Nacionales y Consejos Nacionales Directivos, 

siguiendo las normas establecidas por estos Estatutos. 

Planear la celebración de actos políticos a cargo del Sindicato. 

Xl.- Promover el respeto a la pluralidad de las tendencias pcfttcs ' los miembros 

de la Organizaión y en su caso, previo acuerdo del Pleno del CrrutéJ jcutivo Nacional, 

apoyar a aquellos que participen como candidatos en unaçontnda eJectoral, para lo cual 

habrá de requerirse la presentación de sus programas de 'aciÓn, y plataformas politicas 

electorales. 

XII - Coadyuvará con las Secciones Sindicales euando éstas lo soliciten, en la 

realizacion de actos d apoyo en los procesos de 

XIII Promover la orientación politicay la Wále4el n electoral en coordinacion con 

la Secretaria de Fomento Deportivo y Capacitación) 

Promover campañas de proselItism9 politico, previo acuerdo del Pleno del 

Comité Ejecutivo NacionaL 

omover en un marco de absoluta libertad, la participación directa de todos y 

cada uno dt's\mienbros del Sindicaten actividades partidistas, previo acuerdo del 

Pleno del Cgmitéjecutivo Naciorl. 
9 	I 

Rndids informes desu gesón que le solicite el Secretario General Ejecutivo 
/ 

para que éste pueda formulanel informe del Comité ante e? Congreso Nacional o Consejo 
7 

	

 
Nacional Directivo. 	Q 

XVlI- Acordar con tetaio General Ejecutivo, los asuntos de su Secretaría. 

XVIII.- Lasdemás tividades que le sean señaladas por el Secretario General 

Ejecutivo o por quie64Q represente. 

ARTICULO 62°'Atç1buciones y oblIgacIones del SECRETARIO DE FINANZAS Y 

PATRIMONIOSIKDtCAL: 

1.- Te,'su cargo los fondos correspondientes a la administración del Comité 

EjecutivÑRy bajo su más estricta responsabilidad, los pertenecientes al Sindicato. 

II.- Recaudar oportunamente esos fondos y depositarIos en la Institución Bancaria 

que designen el Comité Ejecutivo Nacional y el Consejo Nacional de Vigilancia debiendo 

manejar esta cuenta mancomunadamente con el Secretario General Ejecutivo y el 
1' 

Presidente del Consejo Nacional de Vigilancia, en el entendido de que solo podrá retirar 

los fondos necesarios e indispensables para los gastos del Sindicato. 



Formular mensualmente un corte de caja pormenorizado, revisado por la 
CL 

Comisión Nacional de Hacienda, enviando copias a las Secciones, y rendir mensualmente 

un balance pormenorizado sobre el manejo de los fondos ante el Comité Ejecutivo 

Nacional y Consejo Nacional de Vigilancia, con copia para tas Secciones, el cual deberá . 
oJ 

ser incluido en el informe general que se presente ante el Congreso y Consejo Nacional 

Directivo. 	
'? 	

> o 

Al terminar su gestion, deberá entregar los bcenes\
\

y vaipres que tenga en 

custodia, por medio de un acta debidamente legaliza
ç
a'Ñ'c&Hí intervención de los 	 . . 

(D 
o órganos de Gobierno Sindical que les competa, 	 kandop 	los fondos que se 

entregan, la documentación, útiles y muebles. 

Fomentar el establecimiento de cajas de a orrópero vigilar que éstas no se 	- 

conviertan en instrumento de agio en contra s e les del trabajador y buscar todos 

los elementos legaJes necesarios para erradtcardejo5entros de trabajo a todos aquellos 

elementos que trafiquen con la necesida ?9nica de los agremiados. 

XVlll- Cbnjuntamente con el Secretario G,neral Ejecutivo, será responsable del 

control de los• bienes muebles e inmuebles que constituyan el patrimonio de la 

Organización... 

XIX.- En dnjuitb con los aseors-aIes del Sindicato promoverá y participará en 

la legalizacion ffllanzaçn d1a5Dcumentación que ampare la propiedad de los 

bienes :muébíes e'in4uebles q foan el patrimonio del Sindicato. 

XX. Tendra
/  

a su cojNnØntario de los bienes muebles e inmuebles propiedad n.  

del Sindcato4 	 al Comite Ejecutivo Nacional de los que 	 g 

estén al servicioy bjQ-9utodia de las Secciones, Subsecciones y Delegaciones, 

cada una de ellas exista el inventano correspondiente 

debldamente'2yisLta9o&ictualizado. 	 . 	. 	. 
00 

P,or rned 	un resguardo, hacer entrega a los Directivos Sindicales del 

equipo que 	en W desempeño de su cargo, mismo que deberán entregar al concluir 	 n.  

su comí 	vir que en las Secciones por conducto del Secretario correspondiente, 	 E. 
CL 

se lleve a cabo el mismo procedimiento. 

Tendrá a su cargo el mantenimiento y control de vehículos propiedad de la 

Organización, así como la maquinaria y el equipo en general, ordenando su reparación o 
CL 

reposición previo acuerdo con el Secretario General Ejecutivo. 



(D (D 

Orientar con precisión y claridad a los Comités Ejecutivos Locales, sobre la 

conservación y manejo de los bienes muebles e inmuebles a su servicio y bajo su 
° 

custodia. 
-c ,, 

Tendrá a su cargo, el proyectar y ejecutar la construcción de todas las . 

instalaciones y edificaciones de ¡a Organizacron Sindical 	quedetermine el Comité 

Ejecutivo Nacional. 	 -7 
Asesorar a las Secciones Sindicales, en todas 1asaccionqs que realicen, en 

CL 

materia de construcción o mantenimiento de inmuebles e insjálacíÓnes. - - 

Formular semestralmente el programa deacones necesarias, para dar un g 

adecuado mantenimiento a las instalaciones y edificaciones propiedad del Sindicato el 

cual ejecutará previa aprobación del Comité EjecutivoNacron. 

)CXVII - Vigilara y coordinará con las Seccrojres Sndrcales las acciones necesanas, 
- 
cr 

para un adecuado mantenimiento y conservión de" los inmuebles propiedad del 

Sindicato. 	 ,--. 	- 
c v' 

iv1ensuaImente rendirá al Comte Ejecutivo Nacional un informe sobre los 

avances ,de obra>que  en materia de construccióiy mantenimiento de inmuebles se logre. 

XXIRealirá los estudios relativos a los costos de las construcciones y obras de . 
«. 	 --- 

mantenrmient5que realice informando al Comite Ejecutivo Nacional los incrementos que 
(D 

- 
existan.-.,-,. 	-... 

)Ç . VigiIa,r,.el estado dejos 	diticios propiedad del Sindicato en cuanto a detenoro, 
E. 

a su ampliacióK o requertmrentos qe funcionalidad y proponer al Comité Ejecutivo 

Nacional las medidas qtie 	onvgan para la conservación y mejor servicio de los 01 

mismos.'  - 

XXXI.- Rendir los iMbirM4 de su gestión que le solicite el Secretario General 

Ejecutivb, para que éste, pueda formular el informe del Comité ante el Congreso Nacional 

o Consejo NacionakDiréctivo. 0o 

XXXII - Aorda(cor1 el Secretario General Ejecutivo los asuntos de su Secretaria 

XXXII!- las, demas actividades que le sean señaladas por el Secretano General 
n .  
01 

Ejecutivopoiuiw' lo represente. CL 

ARTICULO 	6311.- 	Atribuciones 	y 	obligaciones 	del 	SECRETARIO 	DE 

PRESTACIONES: 

1.- Conocer los ordenamientos legales y disposiciones que regulen esta 

materia, especialmente la Ley del ISSSTE, sus reglamentos y su sistema - 

operativo. 



(D rb 
(1, 

fi.- Efectuar ante las Autoridades e Instituciones competentes todos los 
tu 
CL 

trámites relativos a préstamos a corto y mediano plazo que por conducto de la 

Organización, sean solicitados por los trabajadores. 

Realizar previa solicitud de las Secciones, las gestiones necesarias 

tendientes 	a 	lograr la 	regularización 	o suspensión 	de 	descuentos de 	los o  
agremiados, relativos a préstamos a corto y mediano plazo, 

Exigir la suspensión y devolución de descientos indebidos, por este 

mismo concepto. 

y - Pugnar porque el otorgamiento de los préstamos se haga con la prontitud 

y urgencia que requieren los agremiados. 

VI.- Asistir a todas las juntas que prórnuva; la Federación de Sindicatos de c in 

Trabajadores 	a 	la 	que 	pertenezca 	nustro, Sindicato, 	presentando 	las 	ponencias a 

necesarias para la constante adecuación yperíectibiIidad de los reglamentos en la 

materia. . . 

VlI.-\Allegrse 	los 	medios., —necesarios 	para 	llevar 	un 	control 	de 	la 
- 

documentaión confiada a su cuidado y el estado de trámite de los mismos, con 2 
•1 

objeto d&dar una oportuna y 'veraz información a los solicitantes. 

iii.Ltionar la devolución de los fondos propios ante el 1 S S S T E, a favor 

de los tralbajadores quecauseii baja de la Secretaría , encargándose de formar los 

expedientes 	de 	recrçtn 	necesanos 	con 	la 	documentación 	que 	les 

proporcioflei' los 	bmjs Ejecutivos Locales a los interesados. 

IX- Elaborarafudios y efectuar toda clase de gestiones, teridientes a lograr 
00 

que los mibdSindicato, obtengan en propiedad departamento o casa a 
01 

precio b 	nrades habitacionales construidas con fondos del FOVISSSTE. 
CL 

Promover ante las autoridades del ISSSTE, la dotación de unidades 

habitacionales suficientes para cubrir las necesidades de sus representados. 

Mantener 	permanentemente 	actualizado, 	un 	registro 	de 	los CD 

departamentos rentados a los miembros del Sindicato. - 

Xli.- Tramitar ante el ISSSTE, toda solicitud que haya sido previamente aprobada por 

el Secretario General Ejecutivo, relacionada con la obtención de una vivienda. 



Llevar un registro y control, por orden cronológico, de todas las 

solicitudes que presenten los trabajadores para la obtención de casas habitación o 

viviendas multifamiliares. 

Constatar en forma periódica si la dotación de viviendas multifamiliares 

que corresponden al Sindicato, se encuentran habitadas pØtrabajadores a 

quien se hayan asignado y, en caso de comprobar algung aioalía, tomar las 

medidas necesarias para corregirla. 

Proporcionar asesoría técnica a los miembros. 

que los créditos hipotecarios que se les conceda'aQ 

satisfagan con amplitud los fines para los queerrrsçli 

XVI - Orientar a los miembros del Sindicato ycQa4Í 

cato, a efecto de 

debidamente y 

os. 

en las gestiones que 

realicen, para obtener el finiquito deédito> hipotecarios y protocolizar 

debidamente su propiedad. 

• ; ,ASeS0mt a los representans de la Organización ante los Comités 

Estatle 	Seccionales, Municipales o De.gacionales de la Federación de 
...'.' 	.\ 

Sindictos de-.rabajadores a la que pertenezca nuestra Organización, para que 

exijarlaTcofrcta aplicación dé»a  partida que nos corresponda de créditos 

unitañds y lJotación de viviends en' las unidades habitacionales que otorga el 

FOVISSSTE para que ésta se-asignen a los trabajadores miembros del Sindicato 

equitativamente. - 

X 111-.E9Qionar anta L ?utoridades de la Secretaría del Ramo o de la que 

correspon la donación- gratuita a favor de los agremiados, de terrenos en 

propke9ddel Gobierno FderaI que puedan desincorporarse del mismo. 

XIX.- Tramitar ante-la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 

Pesca y la ayuda necesaria para que a bajo costo, se puedan 

construir habitaciones en los terrenos a que se refiere la fracción anterior, en 

benefIc10-aeJ4Iembros de la Organizacion. 

XX. - Analizar permanentemente las disposiciones que existan en materia de 

seguridad social para los trabajadores, a fin de promover las reformas o adiciones 

que sean procedentes, tanto en las Condiciones Generales de Trabajo como er't 

las Leyes de la Materia. 



Vigilar y pugnar por la integridad fisica de los miembros del Sindicato, 

procurando el establecimiento de sistemas de trabajo que no los perjudiquen ni 

pongan en peligro su vida. 

Mantener la inviolabiIidadde las Condiciones Generales de Trabajo y de 

los preceptos de las Leyes correspondientes, convenios, 11íeglarpentos y 

disposiciones en lo que se refiere a Previsión Social, Hig e(yfliesgos de 

Trabajo 

Intervenir ante la Secretaria de Agricultura, .Ganaria, Desarrollo Rural, 

Pesca y Alimentación y el Instituto de Seguridad y"Srvicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en todos los problemas que s' susciten entre los 

miembros de la Organización en materia de 	 ¡al, con objeto de que 

puedan obtener con la rapidez necesaria las prsacionei a que tengan derecho. 

XXI VExigia las Autoridades que en todos lo C<OnU de Trabajo alejados de la 

Ciudd, se estbIezcan campamentos adecuados con todos los servicios de 

higinJdád, comodidad y seguridad; £ndo por la naturaleza del trabajo 

no seaosibl&la instalación de un campamento fijo, lograr que a las brigadas o 

cuadriad 'trabaj1ores se les proporcione un campamento móvil con los 

sevicuadcs7 -k- 	y 
X)(.,Ej ips çasos en que. Io trabajadores presten sus servicios en lugares 

peligrosos e insalubres, deberán exi9ir la implementación de todas las medidas de 

seguridad ue &
u

é
'
stableqen en el Reglamento de Seguridad e Higiene y 

dictamiá sobre la reducci6n de horarios, ampliación de los períodos 

vacacinWQ ompeaciQDes económicas, etc., apegándose estrictamente al 

catálogo de riesgos envjyr, asi mismo le corresponderá su optimización. 

XXVI.- Representar/aI Sindicato ante la Comision Mixta Nacional de Seguridad e 

Higiene y tQrá a su cargo el asesoramiento y apoyo hacia los representantes 

Sindical 	nt1s> Comisiones Mixtas Locales, recabando para ello la información 

que se requiera y llevando un control minucioso de las gestiones que éstas 

real icen. 

XXVII.- Gestionará ante las Autoridades correspondientes la inclusión de las 

partidas presupuestales necesarias para la aplicación de las medidas de 



Seguridad e Higiene que se aprueben, asimismo, auxiliará a los Comités 

Seccionales para estas mismas gestiones ante las Autoridades Locales. 

XXVIII.- Tendrá a su cargo en representación del Sindicato ante la Secretaría de 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Ja, instalación de 

restaurantes y cafeterias, para el servicio de los trabajadores 	¡ 
XIX.- Formular estudios sobre las diversas disposiciones qt.íeigén en materia de 

pensiones y jubilaciones, a fin de promover las (Jormaqie se estimen 

convenientes. 

XXX.- Vigilar que el funcionamiento de los servicios -y las prestaciones que en 

matena de pensiones y jubilaciones otorga a los trabajadores 

afiliados, se ajuste a la Ley.  

XXXI - Atender oportuna y eficientemente ros probimas que le planteen los 
- 

miembros .de 1!a organizacion o sus familia res en materia de pensión, jubilación, 
/ 

¡ndemnizaión'grobal o seguro de vida, procurando una pronta y correcta solución 
•;C 	..'\ 

a los miemos, incluyéndose retardo en los pagos o en -ores en el monto de las , 
prestacioie 	J 
XXXII - puanarra que se establee&)la Ley del ISSSTE, el derecho a que los 

trabajadores jubilen con una penton equivalente a las percepciones que 

disfruten al momento de obtener lajqbilacion 
rFt1FDA 

XXXIII - Asistir lando la representación del Sindicato, a todas las reuniones, 

congresos o convenciones que se celebren en materia de pensiones jubilaciones 

y segur(vida , 

XXXIV - Gestionarateqyen corresponda el reconocimiento integro para efectos 

de jubilación o peisI'6r del tiempo que los trabajadores prestaron sus servicios 

con cargo apaiida'de lista de raya o que por cualquier circunstancia no hayan 

cotizado[I1.. 

XXXV.- Intervenir ante el ISSSTE, para obtener el pago inmediato de las 

indemnizaciones globales, en los términos de la Ley, gestionando oportunamente 

la documentación necesaria. 



Pugnar porque el monto de las prestaciones económicas relativas a 

pensión o jubilación se aumenten adecuadamente, en razón del alza del costo de 

la vida. 

Vigilar el cumplimiento de los decretos y acuerdospresidenciales, 

relacionados con el Seguro de Vida para los Trabajadores de. la"Sqretaria en la 

Aseguradora Met Life, e intervenir en todos los casos que se rpquieran para el 

pago oportuno de los mismos.  

XXXVIII - Asesorar a todos los Comités EJecLt1vo&Locaes  en materia de 

prestaciones para los deudos de los trabajadores fatictdos 

XXXIX - Vigilar que los trabajadores de base de la Secretaria' disfruten de los beneficios 

del Seguro de Vida de la Aseguradora Met Life ludiar por el aumento del mismo 

XL - Elaborar el censo de las madres trabajadpa e hijos de trabajadores para 

el otoiento de las prestaciones qu establecen las Condiciones Generales de 

Trabajoc/. 

XLI .ene(Wsu cargo la formación y trámite del expediente para el pago de 

auxiIio'p.oiDefunción de los trabajadóres socios de la Comisión Administradora de 

los F$Jos para Prestaciones Ecopórnicas y de Retiro, siendo responsabilidad de 

los Cbmité Ejecutivos Locales, e interesados, proporcionar la documentación 
y 

debidamente legalizadQpara eLpo de los beneficios de dicha Comisión 

XLII.- Aisorar a los eidojde los trabajadores respecto al procedimiento a 

seguir, rr 	otnci6n e Ls prestaciones que las Leyes y el Reglamento de la 

ComisiÓn Admiiadora de los Fondos para Prestaciones Económicas y de 

Retiro otorgan. ( 

XLIII - Puiar qr e establecimiento de guarderías infantiles en los centros de 

trabajo que lo"requieran 

Tendrasu cargo las gestiones necesarias para obtener las hojas de 

servicios que requiera el Comité Ejecutivo Nacional. 

Rendir los informes de su gestión que le solicite el Secretario General Ejecutivo, 

para que éste pueda formular el informe del Comité ante el Congreso Nacional o Consejo 

Nacional Directivo. 

Acordar con el Secretario General Ejecutivo, los asuntos de su Secretaría. 



4 

• ! 

XLVII.- Las demás actividades que le sean señaladas por el Secretario General Ejecutivo, 
4 	¿ CL  

o por quien lo reprhte. So 

• 	J 
ARTICULO 640 .- Atrlbut 

.
ones y obligaciones del SECRETARIO DE ESCALAFON, 

o.) -n -. 

• 	•. 
ESTADISTICAS, ACTAS Y ACUERDOS: a o) 

1.-  Coordinar sus actividades 	con las de los representantes dSindicato en la 

Comision Mixta Nacional de Escalafón 

II.- Formar el Escalafón General del Personal, clasificándolo debidamente por rama y o 
.«J, 	/ 

puesto 
O.. 
(D 

III - Revisar periódicamente y proponer las reforrnnecesanas al Reglamento de g 

Escalafón, sujetando dichas reformas a la aprobaciondehRfeno del Comite Ejecutivo 

Nacional, siendo responsable de cualquier violaciln alRegynento de Escalafón. 

IV - Estar al corriente del Sistema deyiçt'aciÓn cuidando se respeten ¿os 

Derechos Escalafonarios de los Trabajadores, hacienIo las sugerencias que estime 

convenierite"para su-optimización y llevaru)registro-de los dictámenes expedidos, para . 

fines de4 contro1.y difusión. 	 '•: / 
CL 
m 

VÚevar.eontrol de las vacantes q' "s%ipresenten, cotejando periódicamente el 

presupuest 	genral de la Secretaría, para verificar que se cumpla con lo estipulado en 

las CondicioneGenerales de Trabajo, para ponerlos oportunamente a disposición de la 

a Comisión Mi*iá"Nacional de Escalf6n." 

VI 	Intervenir cuando lostime ¿onvéniente ante ¡os Representantes del Sindicato en 

la Comisión Mixta Nacional de1" ca)afón. para supervisar sus labores y someter a la 

consideracióiiJ 	Pleno 'dl C'mité-Ejecutivo Nacional y Consejo Nacional de Vigilancia, 

las irregularidades en quepuderi incurrir. 
o. 

Atender laalapnes presentadas 	por los trabajadores en contra de 

Dictámenes expedidos pgr la'Comisión Mixta Nacional de Escalafón. 

Vigilar que'.a 	cumplidos de inmediato los dictámenes expedidos por la ¡ (7/) 00 00 

Comision Mi 	aci,nr) de Escalafon 	y que la fecha de aplicación sea a partir de 

cuando queda 	'"a plaza asignada. 

IX - ) t 	 ucciones necesarias a los Secretarios de Escalafón de las Secciones 

Sindicales, 	del tr mite de 	los asuntos a su 	cargo, 	del sistema y control de ¡as 

proposiciones de ascenso. 

X.- Dar cuenta al Comité Ejecutivo Nacional, de las faltas que notare por parte de los 

Secretarios de Escalafón de las Secciones Sindicales, en relación con el personal de su 

competencia. 



(D (D 

XL- Promover, antes de principiar cada año fiscal, las modificaciones necesarias al  CL 

tabulador cada vez que se incremente el salario mínimo y proponer ante el Comité - ',- 

Ejecutivo Nacional la re tabuiación de los puestos, buscando siempre el beneficio de los 

agremiados. . ' 

Xlt - Tomar en consideración las recomendaciones y proposi4?,s  de las Secciones 

para la elaboración del proyecto de reformas al tabulador y catáidgo'de - uestos. 

Xlii- Pugnar ante las Autoridades del Ramo para9i 	los miembros de la - - 

Organización en forma automática se les promueva a la paz@ inmediata superior cada 5 

años sin pequicio de los movimientos escafafonarios 	ptran tener previamente 

XIV 	Tendrá a su cargo el control y difusri dertos dictamenes expedidos por las  01 CL 

Comisiones Mixtas Locales de Escalafón, turnándos - optunamente a la Comisión Mixta 

Nacional de Escalafón 	cuidando se ratifiquen o rectifiqn a la brevedad posible y activar 

los trámites ante la Secretaria para su aplicación.biendo ser ésta invariablemente a 
o 

(D 

partir de la fecha en que se expidió el dic&amen  de las Mixtas Locales. 

,1.rentar a los Secretarios de Elafóp, para su intervención ante la bolsa de 

trabajo,~ld~,jilf\]".de que el personal de nuevo ingreso no lesione los derechos escalafonanos 
'k 	'e." 

de tos9remiabs. 
- 

..- En coordinación con los Secrdtarios correspondientes, realizar estudios de 

sisterr 	e&chafón capitacesimulos y recompensas catalogo de puestos de 

evaluacion alzdesempeño y de los tabuladores de sueldos de la Secretaria, para proponer 
- 	 -, 	 r' 	' 	 / 

medidas en bneficio de1s traajad'ores miembros de la Organización. 
01 

XVII.- Elaborar estikiisyformuiar propuestas sobre los sistemas de productividad, - 

para el—estabIecimieítode/Servicio Civil de Carrera para los trabajadores de la 2. 

Dependencia débieno3icipar en su correcta aplicación. 

XVill:. Pugri r1 o q e dentro del Servicio Civil de Carrera queden comprendidas las  co 

plazas de cfn 	mandos medios, las que serán cubiertas por trabajadores de base 

de los nivelesi'eriores que satisfagan adecuadamente el perfil del puesto, conservando 

su estabiidden-e?empIeo. j 
Tener a su cargo la recopilación y control de los datos estadísticos que sean 

necesarios para la buena marcha de la Organización. 
(D 

Llevar la estadística de los Comités Ejecutivos Locales y Consejos Locales de 
(D 

Vigilancia de las Secciones, incluyendo Subsecciones y Delegaciones que existan en - 

cada una de ellas. 



XXI.. Llevar un registro actualizado de los miembros de la Organización, anotando los 

siguientes datos: 

a).- Nombre y apellido 

b}.- Lugar y fecha de nacimiento 

c).- Lugar y fecha de ingreso a la Secretaría  

d).. Puesto, nivel, sueldo y adscripción 

e).- Registro Federal de Causantes 	 1 
Domicilio 

9) Estado Civil 

h) - Nombre de su cónyuge e hijos 	
-' 

i).- Personas que dependan económicamente 

Dependencias del Gobierno Federal en las,que ia9 prestado sus servicios 

- Puestos directivos sindicales desempeñacs) 

1).- Verificar si el trabajador ya hizo su,ata testamentaria ante la Aseguradora Met 

Lite y la CAFPER. 

sm).- Grado de escolaridad. 

XlI Citat a los plenos del Comité Ejecutivo Nacional y Consejo Nacional de 

Vigilanciá' 'previo acuerdo con el Secreta!ió'Gneral  Ejecutivo. 
1 

)9(llI. Formular las Acta 
'

de1oPIeds que se celebren y aprobados que sean, 

recab'dr laíirma de quienes en ello ir4eMenen. 

(XI.-4endrá a su 	1aecc$ 1Iación y publicación en su caso, de los acuerdos 

tomados'en los Plenos, CoMelos, 	Nacionales. 
1-1 

Rendir Ios(i orrfiej de su gestión que le solicite el Secretario General 

Ejecutpftça que é 	uda formular el informe del Comité ante el Congreso Nacional 

o Consejo NaionaJb1ictiv. 

A'orda óón' Secretario General Ejecutivo, los asuntos de su Secretaría. 

XXVII.- ~L~~Zdemás actividades que le sean señaladas por el Secretario General 

Ejecutivdbpor-quj lo represente. 

ARTICULO 650.- AtribucIones y obligaciones del SECRETARIO DE FOMENTO 

DEPORTIVO Y CAPACITACION. 

1.- Promover y programar el desarrollo de las actividades deportivas y culturales en 

todas sus ramas entre los trabajadores, actuando para ello en coordinación con los 

Comités Ejecutivos Seccionales. 



Previo acuerdo con el Secretario General Ejecutivo, aprobar las propuestas de los 

programas para el desarrollo deportivo y cultural que presenten las Secciones Sindicales. 

En unión con el Secretario General Ejecutivo y el Secretario de Finanzas y 

Patrimonio Sindical programará la entrega a las Secciones Sindicales de las 

ministraciones periódicas para fomentar las convivencias deportivas "culturaIes, las que 

podrán ser en efectivo o en especie 	
? 

Fomentar los deportes entre los trabajadores, organiza do para tal efecto 

comisiones deportivas 

Gestionar conjuntamente con el Secretario G&nra1 ecutivo, que las Autoridades 

Superiores de la Secretaría incrementen en forma permrtlos recursos destinados al 

fomento deportivo y cultural entre los trabajadore 	Ieo)de la Organización 

VI - Vigilar la correcta y oportuna adminiadeJfondos para estas actividades 

debiendo intervenir en auxilio de los Comitésjeitiv Seccionales que en el aspecto 

deportivo y cultural se lo soliciten. 
/ . 

VII - Gestionar ante la Secretariaet dcondicionamiento de locales y campos 

depo2
4ç  ti, así como facilidades y medios deansporte para el mejor desarrollo de la 

va, entre los trabajadores miembros de la Organización. 

que los Comités Ejecutivos Seccionales, justifiquen oportunamente ante 

la SetarJe Finanzas y Patrironiirdical, la aplicación de los recursos que reciban 
)I wt 	 t 

para efomto de las con 	nciasdp&tivas y culturales. 

IX.- .tar un control riguroso' de los equipos deportivos, clasificándolos por ramas, 

así 	los 	 de la Organización que practican alguna actividad 

cultural 
- 	

/ 

Xti?t todos ls-41os a su alcance para la elevacion del nivel cultural de los 

trabajadores'sus kffii li¿~res.  

Xiç Promovfodbgénero de actos culturales a los que puedan asistir los 

trabajadores., y  debiendo obtener la cooperacion de la Dependencia e 

lnstituciones\Oficiales o Privadas, para lograr un mayor aprovechamiento de esos 

Obtener información de todos los programas culturales que estén por celebrarse, 

con objeto de darles difusión oportuna entre los trabajadores para su asistencia. 

Organizar, aprovechando la semana laboral de cinco días, visitas a museos y 

demás centros culturales, procurando el asesoramiento técnico necesario, para que los 

trabajadores y sus familiares, obtengan un mayor conocimiento. 



Organizar y tener bajo su control los grupos artísticos y culturales 

que se formen entre los trabajadores miembros de Ja Organización, 

Elaborar proyectos y programas para la realización de conferencias, seminarios 

y toda clase de eventos que tengan como finalidad la capacitación sindical de los 

agremiados, cuya organización quedará bajo su responsabilidad. 

Elaborar y llevar a la práctica el plan general de ca , acitapi sindical, que 

acuerden los Consejos Nacionales Directivos Congresos aciortales o el Comite 

Ejecutivo Nacional 

Formular y aplicar previo acuerdo con elSee 

sj 	

aro General Ejecutivo, el 

reglamento y programa de conferencias de onentación'n 	y dical dar instrucciones claras 

y precisas a los Comités Ejecutivos Locales, para spa,ticipaçÍón y aprovechamiento. 

XVIII - Hacer acopio cíe boletines folletosy»ibr 	i rivos a la educación Sindical 

para ser distnbu idos entre los miembros del Sindicato 2 

XIX.- Pugnar por el desarrollo ideolóico político y de capacitación sindical de los 

miembros del Sindicato, para lograr la connciaycohesión de clase. 

Desarrollar una campaña educativa entre 	miembros del Sindicato, por medio 

del Órgaflo informativo del Comité Ejecutivo Nacional, para que comprendan debidamente 

los d&éctiosy o6liaaciones que seña1n 1a Constitución Política de los Estados Unidos 
f\_ 	•\ 

Mexicanos ladetaiación de PrIncIIokel  Programa de Acción y Estatutos de nuestra 
ti 	j 

Organizacjónla Le Federal deis\  Trabajadores al Servicio del Estado, el Reglamento 

de el Reglamento de Escalafón, la Ley del 

1 S S S 7EyAodos los 1preceps en los que se funda la defensa de los derechos 

prestaciones económicassociles de los trabajadores. 

XXG& ?etarla de Relaciones Públicas y Comunicación Social, la 

edición en el periódi'1indicato artículos relativos a la capacitación sindical. 

XXlLsitaij'íasSecciones que integran el Sindicato con la frecuencia que las 

circunstancias 	permitan, rindiendo informe escrito de sus observaciones al Comité 

Ejecutiv 	onal. 

XXIII.- Impulsar y coordinar con el Secretario de Relaciones Públicas y Comunicación 

Social y los Comités Ejecutivos Locales, la creación de órganos de difusión local, 

bibliotecas y centros de capacitación sindical que vengan a satisfacer las necesidades 

materiales que implican la posibilidad de un verdadero desarrollo ideológico y de 

capacitación sindical. 



CL 

XXIV.. Poner especial interés en la capacitación sindical de los cuadros directivos de 

las Secciones y para el efecto, organizará seminarios en los lugares adecuados. Para 

estos actos contará con el auxilio de los Secretarios del Comité Ejecutivo Nacional, 
(D3 

Consejo Nacional de Vigilancia y especialistas en la materia que se imparta. 

)(XV.- Formulará un instructivo o prontuario que se distribuirá'pri las Secciones con 

modelos de la documentación necesaria, para los trámites de y gestiones 

que deben de hacer los dirigentes sindicales en defensa de los rntereses laborales de los 
CL 

trabajadores y, así mismo, de la forma en que debeñ-.hacerse- las ponencias, como 

fundarlas en derecho y demás información que se preds 

Elaborar toda clase de estudios técnicos quetenga'n el objeto de establecer 	ni 

01 sistemas y procedimientos adecuados, para la efectiva protección de los derechos de los 	 CL 

trabajadores, así como su mejoramiento econórr. :J. 

Tendrá a su cargo la formulación y ii.cusIón de ¡os proyectos de reformas a 

los Estatutos, Reglamentos, Convenios, e'c. qu tenga' necesidad de elaborar el Comité 
CL EjectiNacional, haciendo los estudcp e investigaciones que procedan debiendo 

coordirarse con-las Secretarias que le competenon las Comisiones que para el efecto 

nombré'lOÓmité2Ejecutivo Nacional y con la asesoría jurídica del mismo. 
- 

coordinación conI:Necreario de Conflictos para Asuntos Colectivos y la 
. 	 . 	 . 

Comisióque-el Comité Ejecutiacional designe, intervendrá en la formulación y 
 

presentcióhanté las Autoridade 	ryecto de reformas a las Condiciones Generales 

de Trabajo 	
, 

	 n. XXlXDe acuerdo conr-Secretario de Escalafón, Estadísticas, Actas y Acuerdos, 
1' 	 . 	 --., 	..... 	/ 

deberá esju réTr,esúpuestode egresos de la Secretaría, para hacer los estudios 

técnicoá necesarios yobten rpiodificaciones presupuestales inherentes a la creación de 

puestos que sirvan de apoyo para las adecuaciones del 

Tabulador GneralTde"Putos, las reformas al reglamento de Escalafón y modificaciones 

de las zonas econrnic'en el País. . 

XXXDeberáormar cuadros de asesores técnicos en las diferentes especialidades 

de la Aá?TInfstacjl Pública, que actuarán en la organización de planes y programas 	 CL 
(D 

específicos del Sindicato. 

X)(XI.-Hacer los estudios necesarios para que la Organización presente a la 

Representación Legislativa de los Trabajadores, las proposiciones para reformas a la Ley 

del I.S.S.S.T.E., y la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, con objeto de 

actualizarlas, haciéndolas más operativas y con mayores beneficios para los trabajadore,s. 



Promover ante fa Secretaria de Educación Pública y la Secretaría de .-i 

rD 

Agricultura, 	Ganaderia, 	Desarrollo 	Rural, 	Pesca 	y Alimentacion, 	los convenios de 
O.) CL  

colaboración que permitan impulsar la educación y alfabetización en todos sus grados. 

Responsabilizarse de la realización de campañas de aprovechamiento 

educativo bajo el sistema abierto en todos los niveles aplicables 
O.) 

OS 

Formular y responsabilizarse de la aplicación de un pa 	general de 

alfabetización y educacion académica a los miembros del Sindicato o 

CL 

XXXV - Estar en contacto con las Dependencias y Orgizac'ibnosue intervengan 

en 	la 	Capacitación 	Administrativa 	para 	los 	trabajadores 	rnembros 	de 	nuestra o 

Organización para coadyuvar en los programas que se lieve' ca5o difundiendo todas 
CL las disposiciones que existan, procurando el estableci=roporterT)ayor  número de Centros 

.5

de 	Capacitación 	Administrativa 	donde 	teng 1cIad 	de 	capacitarse 	los . . 

trabajadores, debiendo vigilar su correcto funcionamiento. 
1 X)(XVI.- Pugnar por el establecimiento dei.hotecas-en todos los edificios sindicales cr 

de las Secciones para el servicio de los tFaDajdres  y sus familiares 	gestionando la 

dotación de libros, folletos, revistas y en general tod&tipo de impresos para acrecentar la 

existencia deestos. 

XXXVII.- Hcer las gestiones necesarias para la instalación en todos los centros de 
- 

%IULlj 

trabaUrsoaØe capacitación 	JltLral y as facilidades para que los trabajadores 

tenga 	6iel 	p?rrnaiia, secrdaria;preØaratoria y profesional en su caso, ya sea 
"j ( W 

cooperáidóc9h la 	Instituciones Ófi9cialles o a través de los cursos de educación abierta 

'>' eness n. 

XXXVIII - ./Gestionar ¡fl 	'dordinación 	con 	los 	Secretarios 	Seccionales 
0 1 

correspndientes, el otoçg 	efio)ie becas en Instituciones oficiales o privadas, así como 

las facilidade
i: 

 s qüse.ptjedap obtener de la Secretaría y horarios especiales en beneficio 

de los 	 nuestra Organización. co 

XXXIX' 	stabIcé/ne2os con las Organizaciones Institutos Universidades etc , que 

puedan 	 a trabajadores miembros del Sindicato. 01 Z =rpor XL.- 	 que los compañeros a los que se imparten estas enseñanzas, 

puedan ocupar puestos de nivel superior, estimulando su esfuerzo de superación. 
CL 

XLI- Tener bajo su responsabilidad la biblioteca del Sindicato Nacional. 

XLII.- Tener a su cargo, la difusión, control y selección de las becas para hijos de 

trabajadores 	que 	otorgue 	el 	Sindicato, 	debiendo 	coordinarse 	con 	la 	Comisión 
0. 



CD CD 

Administradora de los Fondos para Prestaciones Económicas y de Retiro de acuerdo con 
- 

CL  

el Reglamento respectivo. 
o 

Representar al Sindicato ante la Comisión Mixta Nacional de Becas, para el 

cumplimiento estricto del Reglamento en la asignación de las becas que proporciona la 

Secretaría de Agncultura Ganadería Desarrollo Rural Pesca y AlirnntaciÓn de acuerdo 

con las Condiciones Generales de Trabajo. 

Rendir los informes de su gestión que le 	1icite QlSecretario General 
03  

CL 

Ejecutivo, para que éste pueda formular el informe del Giitéáraepl Congreso Nacional Er 
o Consejo Nacional Directivo. 

XLV - Acordar con el Secretario General Ejecutio 	os asuntos de su Secretaria 

XLVI - Las demas actividades que le sears seña Iada/por el Secretario General cr 

CD 

Ejecutivo o por quien lo represente. 

ARTICULO 660 	AtribucIones y obligciones del- SECRETARIO DE ASUNTOS cr 

MEDICOS: CD 

1- Pugnar por el establecimiento de servicios médicos adecuados, incluyendo 

medéitos y hspitalización. t. 
cr  

II 	Vigilar que los medicas ofici.,s 	a los que se designe para casos especiales 

presten 	pronta y efectiva aten&n a !o 	trabajadores y rindan con toda oportunidad 
I 

los dit Qipnd9ue procedan. '4- - 

III 	uid 	que en caso de acj ente o enfermedad profesional, se formule la 
a 

documentación comprobato anecearia para promover la reclamación respectiva, hasta 01 

obtenepara el trabajador I3tnón médica a que tenga derecho más el pago de la 

¡so pension o uidemnizacion 	nsu 

lV.etinar ant1sutoridades Médicas competentes el establecimiento de los 

servicios médicos relv 	al problema materno-infantil y planificación familiar, en los 
00 

centros Ie trajo alj1 	de la ciudad, en beneficio del trabajador y sus familiares. 

y.- Erlgir-de las 	del Instituto de Segundad y Servicios Sociales de los )Autoridades 
01 

Trabajadores aIí,icio del Estado (MEDICINA DEL TRABAJO), el reintegro total y fD 

oportuno de los gastos que el derechohabiente hace, cuando se le niega por negligencia o 

falta de los medios suficientes, la atención médica que requiere. 

Vi- Gestionar la dotación de botiquines portátiles en los centros de trabajo, así como 
Q. 

también en los vehículos que se emplean para transportar toda clase de materiales o de 

personal de la Secretaria. 



VII.- Atender los problemas relativos al ejercicio de la medicina en las Instituciones de 

Seguridad Social, promoviendo lo conducente ante la Federación de Sindicatos de 

Trabajadores a la que se pertenezca, para lograr una constante capacitación del personal 

médico y paramédico, en beneficio de los derecho ha bientes 

VIII. Pugnar porque se imparta al personal del Instituto de Segindd y Servicios 

Sociales de los Trabajadores al Servicio del Estado, cursos de réiçi'nes humanas, 

específicamente sobre la atención médica. 
1 

IX.. Exigir ante las autoridades respectivas el establemiento dé puestos periféricos 

debidamente acondicionados o consultorios auxiliares centrosde maternidad etc en 

todos los lugares alejados de los centros de población.y dorde exista un número de 

trabajadores que así lo requiera. 

Organizacion enfermos se les atienda 

debidamente gestionándotes pasajes y la licencia respectiva, cuando necesiten 

trasladarse a otro lugar para su atención, c&íi rapidez que el caso amerite. 

Xl.- Promover ante el Instituto de Segundad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
7 a1 éÑtío deI Estado, se proporcione a los derechohabientes la dotación de aparatos, 

pr?ftesis eñÇgenerat y lentes para todos los trabajadores que los necesiten. 

XIL,Prom'over ante el lnstitutoddSegpidad y Servicios Sociales de los Trabajadores 

al Snio del ,  Estado y otrs Instituciones la realizacion de campañas permanentes 

profilácticas i,de educación higiénica en beneficio de los miembros del Sindicato y sus 
/ 

familiares, tratando en todo caso. que se establezca la medicina preventiva a nivel 

nacional.
'. 	, 

 

rAsistir a todas Js' rJniones de carácter local que se celebren con objeto de 

realizar estudios o açuerdos que permitan superar los servicios medicos asistenciales y 

de medicina prevent)v presentando por medio de ponencias, las necesidades propias de 

nuestra' Organización 

Tener a siióargo y bajo su responsabilidad, el trabajo que realicen los gestores 

que se reqiran pra la mejor atencion de sus obligaciones, procurando que éstos sean 

miembros del Sindicato. 

Exigir la oportuna atención médica domiciliaria para los derechohabientes que lo 

requieran, así corno que se expidan oportunamente las incapacidades a que haya lugar. 

Auxiliar a los compañeros que se trasladan a la Ciudad de México, para 

recibir atención médica en los Centros Hospitalarios de la localidad, proporcionándoles 

medios de transporte y los trámites necesarios para ser internados. 

X.- Exigir que a tos miembros de la 



Rendir los informes de su gestión que le solicite el Secretario General 

Ejecutivo, para que éste pueda formular el informe del Comité ante el Congreso Nacional 

o Consejo Nacional Directivo. 

Acordar con el Secretario General Ejecutivo, los asuntos de su Secretaría. 

Las demás actividades que le sean señaladas por el'cretario General 

Ejecutivo, o por quien ¡o represente. 	 » 

ARTÍCULO 670 .- AtribucIones y Obligaciones del SECREARI9 DE PREMIOS, 

ESTIMULOS Y RECOMPENSAS Y PROTECCION AL'-'S 

1.-Vigilar el adecuado cumplimiento de las dispsiçjneontenidas en la Ley 

de Premios, Estímulos y Recompensas Civile4i' diciones Generales de 

Trabajo y del Convenio de Incentivos aa Pro4uctMdad y Capacitación en 

beneficio de los trabajadores de nuestra Depnenci, 

II.- Promover la divulgación, orientac5n.y 7 I asesora-miento entre las 

Secciones Sindicales, respecto de losb 'ene1cios que las Leyes, Reglamentos y 

Conv&nios de la matena otorgan y revisar  los montos de los mismos, 

así crno los trámites para su mayor eficacia. 
.•, 

-III.- Formar parte de la Comision' Nacional Mixta de Beneficios (Premios por 
. 	 .-' 	

'.. 

PurÇtualidad y. Eficiencia), gestioQando' ante quien corresponda, financiamiento, 
.... 

difuió?ij apJcación de Ios premios trimestrales que se otorguen, debiendo estar 
# 

enonstacomunicación y dando el asesoramiento necesario a las Comisiones 

Mixtas LocIes de Benefidios. 
,• ., -- 

Coordinarse con IaAutoridades correspondientes para la celebración anual el 5 
..., 

de juliode.Iceremoniade wemiación para los trabajadores que cumplan 15, 20, 25, 30, 

40 y  50 años de seMcios,jn base a la Ley de Estímulos y Recompensas Civiles para los 

trabajádóres al servickdI Estado. 

Forrnr parte como Vocal Ejecutivo del Comité Nacional Mixto de 

Capacitti6n-.,Productividad (CONAMICyP), y vigilar que se cumpla con 

puntualidad el otorgamiento de los incentivos a la productividad. 

Promover la instalación y funcionamiento de los Comités Estatales Mixtos 

de Capacitación y Productividad (COEMICyP). 

Formular estudios sobre la constitución y funcionamiento de cooperativas 

de producción y consumo de articulos de primera necesidad, tendientes a elevar el 



poder adquisitivo de los salarios de los trabajadores, dándoles amplia difusión 

entre todas las Secciones, señalando la conveniencia de apoyar la constitución de 

cooperativas. 

Conocer los Ordenamientos Legales y demás disposiciones que regulen 

esta materia y los sistemas operativos, a efecto de prop,6Ión ~ la asesorla 

necesaria para la constitución y el buen funcionamiento de 

Detectar y seleccionar los lugares idóneospara e e.stablecimiento de 

cooperativas. 	 ÇT'- 

Promover y organizar la creación de sociedadesájperativas, ya sean de 

producción o de consumo, con la participación dftcta d'e !,ós  trabajadores. 

Xl.- Estar en contacto permanente çoiIaAutoridades competentes, 

Organismos e Instituciones que se relaciñen coh la materia, para obtener 

información y apoyo para un mejor furiion,mien o de cooperativas 
' 

tiendas en 

beneficio de los trabajadores. 

Xb-Jendrá  va su cargo todos los trámites relativos para el buen funcionamiento 

de las tiendas del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 

al Sevicio el Estado y efectuará l)l iones necesarias para el establecimiento 
., 

del mayorjnwmero de ellas 

XIII- I$i las gestiones pertinentes ante la Secretaria del Ramo, para que se 

estabIezn tiendas dP cosn los centros de trabajo o por medio de las 

instituciones oficiales çespQnJientes. 

XlV. ídr'ar quej?ecimiento de materias primas a las cooperativas se 

haga en fAla opon l igual que la distribución de productos a las tiendas, de 

tal manera  que lQrVr)  eficaz abasto a precio mínimo. 

XV.- En á 	con el Secretario de Relaciones Públicas y Comunicación 

Social, prr a difundir los estudios técnicos e iniciativas necesarias sobre el 

alza desmedi a del costo de los artículos de primera necesidad que tiendan a 

evitar el consumo innecesario. 

XVI,- Gestionar la obtención de descuentos en pasajes, compras, alojamiento, 

etc. que beneficie a los trabajadores y el poder adquisitivo de sus salarios. 



XVII.-Tener a su cargo la realización del programa de fomento turístico y 

recreativo que apruebe el Comité Ejecutivo Nacional. 

XVIII- Organizar y realizar excursiones a lugares históricos y centros turísticos del 

País, procurando en todo caso sean a bajo costo. 

XIX - Proporcionar a los Comités Ejecutivos Seccionales la inforn'cn Turistica 

que te sea solicitada, recabando para ello los datos requerids de lí Organismos 

Públicos y Privados. ., 

XX.- Auxiliar a los Comités Ejecutivos SeccionaIes. e4 ' creación de Centros 

Turísticos y de Recreo para los trabajadores y sus farilires 1  en coordinación con 

la Secretaría de Patrimonio Sindical. ( 

XXI - Tener a su cargo el funcionamiento 	 y auxilio en el 

que deberá proporcionarse horarios de serviosfie transportación aérea y 

terrestre, tarifas y reservaciones, traslado -de-lo  hacia aeropuertos o 

terminales, información turística esped4ulos etc 

XXII.- Rendir los informes de su gestión que leplicite el Secretario General Ejecutivo, 

pueda formular el informe del Comité ante el Congreso Nacional o Consejo 

Nacion1"øjtctivo. 

XXItk'Aeord con el Secretario General Eeutivo, los asuntos de su Secretaría. 

XXlderrás actividade'que1e sea señaladas por el Secretario General Ejecutivo 
ql 

o po.4qulendo represente. - 

(') 	 / 

ARTICULQ 68 Atruclones y ObligacIones del SECRETARIO DE RECURSOS 

MATERIALES Y HUMAÑO: 

1.- Asumir la "administración de las oficinas generales de la Organización, la 

dirección, el cpntrol de asistencia, contrataciones y rendimiento de los empleados al 

servicio ¿d[Siidito tomando en consideración las necesidades de los directivos 

sindicales, que forman la Organización. 

Tendrá a su cargo y bajo su responsabilidad la administración de los recursos de 

la casa sindical, con la sujeción al reglamento respectivo. 

Los valores que se reciban en la Secretaría de Recursos Materiales, deberán 

entregárseles al Secretario de Finanzas y Patrimonio Sindical o Tesorero de la Comisión 



(D (D 

Administradora de tos Fondos para Prestaciones Económicas y de Retiro, por medio de 
Q D_ 

una relación donde los detalle, la cual se firmará de recibido con el visto bueno del 
-D r, 

Consejo Nacional de Vigilancia; en la inteligencia, de que la falta de estas firmas, no 

impedirá la entrega y manejo de dichos fondos. 	 a 
Rendir los informes de su gestión que le solicite el Secrero ,Çejieral Ejecutivo, 

para que éste pueda formular el informe del Comité ante el Cog, skj) lonal o Consejo 	rD 

Nacional Directivo. CL 

Acordar con el Secretario General Ejecutivo los a'rs desu Secretaría. 	 - 

Las demás actividades que le sean se1ad?s ror'el Secretario General 	g 

Ejecutivo o por quien lo represente. 
01 

ARTICULO 69°.- AtribucIones y ObligacIones eLECRTARlO DE CONTROL DE 

CORRESPONDENCIA. 	 \) er 

CL 
-..\ 	.) 

1- Recibir y abrir la correspondencia quelZlfeg 'a nombre de la Organización, 
c 'n  

procediendo a su registro y entrega a Io,s Secretarios, por medio de la correspondiente 	 - . 

relación a efecto de que con su firma se ha n responsables de la misma. 

iTIljar,el control y el registro de la correspondencia y en general de todos los 

doce,t que reciban en el Sin(dic?to. 	 — 

4íhcará del despach'de 	correspondencia y paquetería, llevando el 
$' 	- . ..l 	 ... 

regi 	
;

strspctivoal efectoKde,ma1ter información actualizada sobre los trámites y 

gestiésñiiale, 
.. 

lVTener a
S  
su cargebidamente actualizado el archivo general de la Organizacion 

y el seguiminto 'dministrativd los asuntos propios de la misma. 
fí 	 -= 

y.- Rendir los inform de su gestión que le solicite el Secretario General Ejecutivo, 

para que éte púedrmular el informe del Comité ante el Congreso Nacional o Consejo 

Nacional 
00 

VI.- ca6r 	»cretario General Ejecutivo, los asuntos de su Secretaria. 

Las\dern s actividades que te sean senaladas por el Secretano General 

Ejecutivo-qpoiqi.iiyi fo represente. 	 = 
 CL 

ARTICULO 700 .- AtribucIones y Obligaciones del SECRETARIO DE RELACIONES 

PUBLICAS Y COMUNICACION SOCIAL: 

1.. Apoyará de manera directa y permanente al Secretario General Ejecutivo, en las 

actividades que le sean señaladas por éste. 

II.- Atender todo lo relativo a las buenas relaciones entre el Secretario General 	 — 

Ejecutivo y los miembros y dirigentes de la Organización Sindical. 



Proponer al Secretario General Ejecutivo, el nombramiento de las Comisiones 

necesarias para que en representación del Sindicato, ocurran ante las agrupaciones 

fraternales siempre que no existan comisiones permanentes para tal objeto. 

Tendrá a su cargo un registro de todas las Organizaciones de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, Organizaciones Obreras, Centrales, Campesinas, Organizaciones 

Politicas y demas Organizaciones con las que el Sindicato deberá mantener intercambio 

sobre programas de trabajo, estrechando los vínculos de fraternidad con las mismas, 

tanto del pais como las de fuera del mismo 

Procurará conservar y mejorar las buenas relaciones ere nüestro Sindicato y los 

diversos Sindicatos al Servicio del Estado. 

VI - Las demás actividades relativas a Relaciones Públicas y Sociales que redunden 

en beneficio de los trabajadores y sus familiares 

VII.. En coordinación con el Secretario General' Ejecútivo, planear y programar los 

eventos especiales que realice la Organización. 

Coadyuvar con los Comités Seccorales en la realización de todos los eventos 

especiales 

Vigilar que la conducta de los Comités Ejecutivos Locales sea la adecuada en los 
A. 	' 

eventoéspeda!es que realice la Orgarzación. 

X- Pa'icipr pon el SecretanQ de Orgarrización y Accion Politica en eventos politicos 

organizados' por el Sindicato 

XI - Tendrá a su cargo la organizacion de todos los actos sociales que la 

Organización 'ñecesite cetrar"pa estrechar los vínculos de fraternidad entre los 

agremiados o con las Orgoizacibnes Nacionales hermanas. 

XIL Tendrá,\sucargg fçmentar el intercambio social entre' las Secciones que 

integran nuestro Sindto ten"endo la obirgacion de estrechar los lazos fraternales entre 
las mismas - - 

XIII - En ,coordinációp con la Secretaria de Organización y Accion Politica intervendrá 

en todos los actondicales, políticos o de otra índole que se lleven a cabo, 

encargándoe esppcialmente del aspecto de alimentación, hospedaje, festejos y 

elementos necesarios para la atención de los agremiados que en ellos participen. 

En los Congresos Nacionales o Consejos Nacionales Directivos, tendrá a su 

cargo lo relativo a la atención personal de los Delegados entendiéndose por esto, 

alimentación, hospedaje, transporte, etc. 

Responsabilizarse de todos los eventos especiales que promueva el Sindicato. 



Convocar a los Comités Ejecutivos Locales para tratar con ellos los asuntos 

relativos a los eventos especiales. 

Mantener y fomentar las relaciones establecidas por el Sindicato con los 

órganos de difusión sindical y con los medios de información. 

Proyectar, programar y presupuestar la comunicación de Sindicato. 

XIX - Convocar por acuerdo del Comité Ejecutivo a los medio eyiinicación para 

propiciar la difusión de los actos en que participa el Sindicato 

Atender a los representantes de los medios demuncan en los actos de la 

Organización 

Mantener relaciones con cada uno de los órganos ddifusión de los Sindicatos 

hermanos 

XXII Remitir con toda oportunidad y en cnttdadsuflc)ente el órgano informativo del 

Sindicato a las Secciones o Subsecciones y demás kgar's que estime necesario. 

XXIII - Dar a conocer conjuntamente cón el Secretario General Ejecutivo, a todos los 

agFffimados por medio de boletines, ckcülares o publicaciones, todas las noticias y 

	

I1c,.. 	 . 

dIspoSrclDe de interés para los trabajadores. 
os.  V..cLJIfundir los presentes Estatutos, las Condiciones Generales de Trabajo, 

	

• 	..q  
Regianetos. y Leyes aplicables a bs trabajadores al Servicio del Estado y las 

dispjçidhes-administrativas de crácter'permanente y que se consideren de importancia 

paráIóéfniembros del Sindicato. 
.•-. 

*XV,,Tendrá a su cargo y bajo su responsabilidad la administración del Comedor y 

el •laIr de Costura de Qranización Sindical, con sujeción a las indicaciones del 

Secretario General Ejecuto.' 

XXVI - Editar y asumiría çiireccion del organo pertodistico del Sindicato y proponer al 

Comité ecvo Naçional los Directivos que deben formar el cuerpo de redacción del 

mismo 

XXVII -'Se tsponsabilizará de que el organo periodistico del Sindicato se imprima 

con la penodicdad que sea aprobada en el Pleno del Comité Ejecutivo Nacional y 

ConsejbNac!P$le Vigilancia 

XXVII)- Turnar copia al Secretario de Finanzas y Patrimonio Sindical, de tos 

contratos que se propongan por concepto de anuncios, en el órgano informativo del 

Sindicato, los que habrán de requerir la autorización del Secretario General Ejecutivo. 

XXIX.- Publicar los presentes Estatutos, las Condiciones Generales de Trabajo, 

Reglamentos y Leyes aplicables a los trabajadores al Servicio del Estado y las 



disposiciones administrativas de carácter permanente y que se consideren de importancia 

para tos miembros del Sindicato, previo acuerdo del Secretano General Ejecutivo. 

Tendrá a su cargo los talleres de imprenta, serigrafía y fotografía. 

Rendir los informes de su gestión que le solicite el Secretario General 

Ejecutivo, para que éste pueda formular el informe del Comité ante Congreso Nacional 

o Consejo Nacional Directivo. 

Acordar con el Secretario General Ejecutivo, los asuntos de su Secretaría. 

X)(XIIl - Las demás actividades que le sean señaladas dei ' ecretno General 

Ejecutivo o por quien lo represente 	 '-< 
2 

CAPITULO V 

DE LAS SECCIONES, SLJBSECCIONES 

Y DELEGACIONES SUS FACULTADES 

Y OBLCIONES 

ARTICULO7I 0.- Para la mejor atención de los intereses laborales de los trabajadores, el 

Cornitéijecutivo Nacional ha establecido Secciones Sindicales en todos aquellos lugares 

en que por/su importancia numero de agremiados y autondades con facultades 

resolutiva's,1 ejecutivas asi loarri J  

ua'do por reestructuraciones de la Secretaria se imponga la necesidad de crear 

Sección o_Secciones Sindicaie, eíComité Ejecutivo Nacional llevará a cabo el estudio 

res ¿ la consideración del proximo Consejo Nacional Directivo o 

Congreso ÑionaI, pr'qus acuerde lo procedente. 

72°.- Enada estado de la República habrá cuando menos una Sección 

Sindical 

ARTICULO(730.- Los"abajadores adscritos a oficinas centrales y a la Delegacion del 

Distrito Federal, formarán cuatro Secciones Sindicales, a efecto de lograr una mejor 

atencióeuTpr'bIemas y se integrarán de la siguiente manera: 

La primera se integrará, con los trabajadores de base adscritos a: 

SUBSECRETARIA DE AGRICULTURA 

Dirección General de Fomento a la Agricultura 

Dirección General de Vinculación y Desarrollo Tecnológico 



SUBSECRETARIA DE FOMENTO A LOS AGRONEGOCIOS 
(D 
—' 

(D 

Dirección General de Estudios Agropecuarios y Pesqueros 
w 

-° 

Dirección General de Administración de Riesgos y Proyectos de Inversión 

Dirección General de Apoyo al Financiamiento Rural 

OFICINAS DEL SECRETARIO 

Contraloría Interna 
VI 

a S  

—Is 

Coordinación General de Delegaciones 
cu 

Coordlnacion General de Politica Sectorial 

Coordinación General Jurídica 
rD 

CoordinacIón de Comunicación Social 
3 
n .  

Coordinación General de Ganadería 
-v 

Coordinación General de Enlace 	Operclón y 

ServIcio Nacional de Inspección y Certificación de Semillas 

La segunda se integrará con los trabajadores de base adscritos a: 

SUBSECRETARIA DE DESARROLLO IURAL 

de Apoyos al Desarrollo Rural rDecc1ónpneral 

Dfr?ccuón General de Programas y Organizacuon Rural - 
,1j• 

DirecciÓn General de Estudiospara 	l Desarrollo Rural 

Dlrecclóh General de ServicÍc,Pr9fesionales para el Desarrollo Rural 
2. 
2 

Instituto •l1acionaI de Invéstigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias w 

Oficins'Centrales 	) 	Y 
n .  

Centró'  Nacional derve,s9acFón Disciplinaria-Conservación y Mejoramiento de 

Ecosistemas ForestalesNlD-COMEF 

CenjNaclonal de lnvestigacion Disciplinaria en Mucroblologia Animal 	CNID- 

MlCROBlOLOGI—) 
co 

del Valle de México del Centro de Investigación Región 

Centro.- CEVAME n.  

Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 
O ' 

Dirección General de Sanidad Vegetal 
CL 

Dirección General de Salud Animal 
ar 

Dirección General de Inspección Fitozoosanitarla 

Dirección General de InocuIdad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera 

Dirección General Jurídica — 

Dirección General de Administración e Informática 



Unidad de Promoción y Vinculación 
rD (D 

Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera 
O.) CL  

P 

Dirección de Sistemas de información 
•0,, 

Dirección de Coordinación lnterinstitucional 
O.) 

Dirección de Administración y Atención a Usuarios 
O, > 

Dirección de Información e Integración Estadística 

Dirección de Estrategia Tecnológica y Telecomunicaciones 
Y) 
o 
o' 

-1•. 

CL 
/ 

Dirección de Encuestas y Geografía 
(O 

-D 

Dirección de Indicadores y Modelos g 

Unidad Juriduca 
3 

La tercera se integrará con los trabajadores de base adscritos a: 
o, 6 

OF1CIALIA MAYOR 

Dirección General de Eficiencia Financioray Ren9lción de Cuentas 

Dirección General de Desarrollo Humano y, Profésionalización 

Dirección General de Proveeduría yRciortalización de Bienes y Servicios 
CL 

Dirección General de Promoción de la Eficencla y Calidad de los Servicios 

Lauarta.'Qintegrara con los trabajadores de base adscritos a: - 

LA DELEGACION DEL DISTRITO FEDERÁL -• 

ARTICU1O:;74°.- Por fo que hace a'!as Secciones de Oficinas Centrales, su residencia 2 
5- 

serálat 	endonde se 'éncuen tren las oficinas generales de la Secretaría de 

AgriulturkGnaIería, Dsarrcilp Rural, Pesca y Alimentación, salvo en caso de que por o' 
. 	. 'A, 	 . 	.. 	 . 	. 	. 	. 

disposiciones deyvadas de adesconcentración administrativa, los nucleos mayontarios 
-. 

de trabajadore(de alguna- S,ibsecretaría fueran desplazados a una entidad específica, 

misma que será la residenciaoficial de la Sección, creándose la o las Subsecciones que 

se requiern en 	istritoFderal. 
C 
5- 

ARTICULO 750 .- Ciajid8 exista un núcleo importante de trabajadores que presten sus co 

/ 
servicios Irí4Úgare§ejdos de fa residencia de cualquier Sección, pero que estén dentro 

de su jwisdicción, podrá establecer, previo estudio, una Subsección que dependerá 
OS 

directamente de 	rÑsma 	estará integrada 	un Secretario Subsección 	un Vocal. Si y 	 por 	 y CL  

el núcleo de trabajadores que prestan sus servicios en lugares alejados de la residencia 

de la Sección no reúnen las caracteristicas anteriores, el Comité Ejecutivo de la Sección 

respectiva establecerá una Delegación a cargo de un Delegado Subsección. 
CL 

ARTICULO 760.- Cuando desaparezcari las causas que sirvieron de fundamento para la - 

creación de una Sección en los términos de estos Estatutos, el Comité Ejecutivo Nacional 



queda facultado para tomar las medidas que se estimen convenientes, bien sea 
(O 

i 
(O 

desapareciendo la Sección o simplemente reestructurándola en forma provisional, 
CL 

mientras el Consejo Nacional Directivo o el Congreso Nacional resuelven en définitiva. 

ARTICULO 	770.- Los órganos representativos de las Secciones Sindicales son: Un - , 

Comité Ejecutivo y un Consejo Local de Vigilancia. 

El Comité Ejecutivo de las Secciones Sindicales cuyo nurero de' miembros sea 

inferior a 100 se integrara como sigue CL 

Un Presidente Seccional CD 

Un Secretario de Conflictos, que tendrá a su baro Ia 	funciones relativas al 

escalafón 	prestaciones 	premios 	estimulos y recompe4lsas 	asi como los asuntos 
01 

médicos y protección al salario 

c) - Un Secretano de Finanzas Patrimonio 	íhlcal Organización, tambien tendrá las 
cr 

funciones relativas a recursos materiales y humanQs, control de correspondencia, 

capacitación y educación, promoción turística y recreativa, fomento deportivo, cultural y 
fD 
a: 

eventos especiales. 
(O 

d)#os Secretarios Auxiliares, que desempenaran las funciones de apoyo al Comite 
(D 

. 

Ejecutivo L!ocal que les designe el Presidente Seccional, estableciéndose que no tendrá 

dereho'a asisti1r a los plenos, ni aparticipar' en las determinaciones del Comité Ejecutivo 3. 
1 

Locab'  

En.las Secciones cuyo numero de, miembros sea de 100 a 200 el Comité Ejecutivo 
.". 

Localse ¡ydrara  como slgi&e 

a).-Un Presidente SécionN 

b).- Un Secretario de 	que tendrá a su cargo las funciones relativas al 

escalafórr! 	lwicio civtlde carrera. 

Un Secretano,de 	Ínanzas, que también tendrá a su cargo las funciones relativas co 

a recursos taterales y humanos, control de correspondencia, estadisticas, actas y 

acuerdos y patrirponio sindical 01 

UifScciet&io de Organización y Prestaciones, que también tendrá a su cargo CL 

las funciones relativas a la capacitación y educación, promoción turística y recreativa, 

difusión de la información sindical, fomento deportivo y cultural, eventos especiales, 

premios, estímulos y recompensas. 
(O 
CL 

Un Secretario de Asuntos Médicos, que también tendrá tas funciones relativas a 
mi 

la protección al salario. 
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f).- Tres Secretarios Auxiliares que desempeñaran las funciones de apoyo al Comité 

Ejecutivo Local que les designe el Presidente Seccional estableciéndose que no tendrán 

derecho a asistir a los plenos, ni a participar en las determinaciones del Comité Ejecutivo 

Local. 

El Comité Ejecutivo de las Secciones Sindicales cuyo número de mirnbros sea de 

200 a 400 se integrará como sigue: 

Un Presidente Seccional 

Un Secretario de Conflictos que tendrá a su cargQ las1úhciones relativas al 

escalafón y servicio civil de carrera. 

- Un Secretano de Finanzas que también tendrá a su cargo las funciones relativas 

a Recursos Matenales y humanos Contro1de Correspondencia, Estadísticas, 

Actas, Acuerdos y Patrimonio Sindical. 

- Un Secretano de Organizacion y Accion PQ»tica  que también tendrá a su cargo 

las funciones relativas a la Capactaron y Educación Promoción Turistica y 

Recreativa, Difusión de la lnformcién Sindical, Fomento Deportivo y Cultural y 

Trio 	Especiales. 

'ecretario de Asuntos Médicos, que también tendrá a su cargo las funciones 

a la Protección al Salario. 

Secretano de Prestacines que tambien tendrá a su cargo los asuntos 

Ç "relativos a Premios E11tos y Recompensas 

)- Cuatro Secretan -Au 	que desempeñarán las funciones de apoyo al 

Comite Ejecutivoge -fes çlesigne el Presidente Seccional estableciéndose que 

no tendrán dereistir a los plenos ni a participar en las determinaciones
wi  

- deCoité Ejecutivo cal. 

En las Secciones cuyeúmero de miembros sea superior a 400, el Comité Ejecutivo, 

se integara cpmo sigue 

Un esiderteSccional. 

(1n Secretario de Conflictos. 

Un Secreino de Finanzas que también tendrá a su cargo las funciones relativas 

a Recursos Materiales y humanos, Control de correspondencia y Patrimonio 

Sindical. 

Un Secretario de Organización y Acción Politica, que tendrá a su cargo las 

funciones relativas a la Difusión de la Información Sndical, Fomento Deportivo y 

Cultural, Eventos Especiales y Premios, Estímulos y Recompensas. 



e).. Un Secretario de Asuntos Médicos. 

Un Secretario de Prestaciones. 

Un Secretario de Escalafón y Estadísticas, que también tendrá a su cargo las 

funciones relativas al Servicio Civil de Carrera, Capacitación y Educación, Actas y 

Acuerdos Protección al Salano y Promoción Turistica y  Reeaja)  

Cuatro Secretarios Auxiliares que desempeñarán las,-fyncih 	de apoyo al 

Comité Ejecutivo que les designe el Presidente Seccional. u. :tableciéndose que 

no tendrán derecho a asistir a los plenos, ni a prticipar -ri 'as determinaciones 

del Comité Ejecutivo Local. 

En los centros de trabajo en los que por 1 leiado de la -Sección y el número de 

miembros de (a Organización asilo amerite, se e 	ceráSubsecciones, Vocalías o 

Delegaciones Sindicales que serán auxiliares dí 	(c.,idorrespondiente 

De conformidad con lo que establece el 1arto de Escalafón, en todas las 

Secciones, cualquiera que sea el número,de sus miembros, contará con un representante 

aritéia: Comisión Mixta Local de Escalafón ueserá invariablemente el Secretario de 

Escalafón. 
.;' .*. 
.EIConsejo Local de Vigilancia, se integrará con un Presidente, un Secretario y un 

oca' 

ARTICULO 78° En los casos de eten la toma de decisiones en los plenos a que se 

refiére la fracción XIV del artIcí1o83 de estos Estatutos, el Presidente Seccional, tendrá 

voto)db 

ARTICULO 790.- Al hacerse 	lección de los miembros de los Comités Ejecutivos 
'NEA 

Secóidñaíes rde los Cons9os ..ocales de Vigilancia, se elegirá también un suplente para 

cada uno de 16s reprs'entas electos a excepcion de los Secretarios Auxiliares y del 

Pree Seccior 	a éste último, en caso de ausencia definitiva lo suplirá el 

Secretario de Confliótos Ç'  a éste su Suplente. 
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(\ 	/ 
En el 	oé-ausencias mayores de 30 días consecutivos, en protección de los 

interesQde-lanización el suplente respectivo sustituirá al Titular de la Cartera de 

que se trate y en el supuesto de que éste no acepte la titularidad del cargo, el Pleno del 

Comité Ejecutivo Local y Consejo Local de Vigilancia, designarán al integrante del 

Sindicato que con el carácter de encargado habrá de atender dichas responsabilidades, 

en la inteligencia de que de forma inmediata al acuerdo citado, asumirá provisionalmente 

las funciones, hasta en tanto la designación sea ratificada por la Asamblea. 



Por su parte los Secretarios Auxiliares podrán ser removidos o sustituidos libremente 

por acuerdo del Presidente Seccional. 

ARTICULO 800.  Son requisitos indispensables para formar parte de los Comités 

Ejecutivos de las Secciones o para figurar como Secretario Subseccional, Vocal o 

Delegado Subseccional, los mismos que establece el artículo 38 estos Estatutos, a 

excepcion de los años de antigüedad como miembro activo del SJditp'  pues para los 

directivos locales se establece como minimo una antiguedad cE 41años y  1 año como 

miembro activo de la Sección de que se trata en caso d)exdirigentes Nacionales de la 

representación inmediata antenor, no se exigira el requstde aguedad en la Sección 

Estos requisitos no son aplicables para los Secretarios)Jflares, requinéndose para 

estos unicamente que sean miembros de la SeccióQde ue se trata 

ARTICULO 81°.- En aquellos casos en que Jaya -  neid de establecer una nueva 

Sección con trabajadores que ingresen a prestarsus.Servicios a un nuevo centro de 

trabajo y que no haya quienes tengan la como miembros activos de 

la-Organización para figurar en las Direct vas I,Ócales, el requisito de antigüedad no se 

exigirá atlo$cadidatos.  
..,4lflf 
ACÚLO 82.- Los dirigentes de los Comités Ejecutivos Locales y Consejos Locales de 

vi ia',durarán en su cargo cuatroaños los que en el transcurso del último año de 

gpodrán ampliarse por otrØs cutro años más en aquellos cargos que aprueben 

poyoría los trabajadores en la Asamblea correspondiente que para dicho efecto se 

cooqie debindo renovarse en el proceso electoral respectivo aquellos cargos que no 

seah 	

, 

 bjet6de la amp}iactócda- " 

Cuando sea creado' reASt?Jcturado un Comité Local o éste sea sustituido en los 
-- 

términos de estos Estatos, lagestión de los nuevos Comités terminará cuando se lleven 

a cabo los cambioordinarios de las diferentes Secciones, estos cambios, deberán 

efectuarse dentro2e lo cuatro meses siguientes a la elección de los Directivos 

Nacionales (\ 

ARTICULO \\83.- Son obligaciones de los Comités Ejecutivos de las Secciones 
\ " 

SindicaIes14ai9ientes: 

1.- Las que estos Estatutos señalen para el Comité Ejecutivo Nacional y demás 

Directivos Sindicales, dentro de sus respectivas jurisdicciones en todo lo aplicable y lo que 

se refiere a capacitación administrativa, será el Presidente Seccional quien asuma esta 

responsabilidad. Se formulará un instructivo para que las tareas de la Representación 

Local, estén en concordancia con las del Comité Eecutivo Nacional. 



Convocar a la elección de sus cuerpos directivos de acuerdo con los presentes 

Estatutos. 

Lanzar la convocatoria para la elección de Comités Subseccionales o Delegados. 

Celebrar Asamblea General Ordinaria, por lo menos cada seisteses, para tratar 

en ellas los problemas de interés general para los trabajadores. 

y.- Los cuerpos directivos de las Secciones Sindicales, coffib pre integrantes del 

Sindicato, tendrán en todo lo aplicable las facuItadey ks)poabilidades que la 

Representación Nacional en sus respectivas jurisdiioQs, yjara dicho efecto los 

Presidentes Seccionales, se equiparan al Secretario Gee1'-Ejutivo. 
/ 

Cumplir con los acuerdos dictados en los Qbngréosn los Consejos Nacionales 

Directivos, los emitidos por el Comité Ejecutivó Nacio'natqpor el Consejo Nacional de 

Vigilancia, así como los tomados en Asamble.nerles, siendo responsables de la 

difusión oportuna de boletines, circulares, etc 

Dar toda clase de facilidades al Comlóijecutjvo Nacional, Consejo Nacional de 

Vigiiriciá)y,,a la C6nisión Nacional de Haciéida para la revisión de las finanzas, así 

como.a culiiiera de las Comisiones designadas para la atención de asuntos diversos. 
'\ 

,VI!!ooiçar invariablemente con el .Çomité Ejecutivo Nacional en la labor cultural, 
1  

deporti 	'olífJé y de acción s - indical qúe éste promueva, haciendo extensivo a su 

Secci6todo tibajo en tal sértico-..': - 

del conocetqdeIomité Ejecutivo Nacional, los problemas de orden 

colectivo que no hayan poØidobcionarse para que éste intervenga en la forma que lo 

estime procedente. ( 

x.. iníorri,áfen IRAs 	leas Generales sobre la labor desarrollada rindiendo un 

corte de caja porpenoza4 de la aplicación de las cuotas sindicales, que en todo caso, 

deberá ajustarse(4Guesto previamente aprobado por la Asamblea General; del Acta •'/'\ \ 	/ 
de esa Asaileade1'Corte de caja, deberá enviarse un ejemplar al Comité Ejecutivo 

NacionatiUa'- 3onsejo Nacional de Vigilancia y uno más a su Consejo Local de 

Vigilancia. 

Xl.- Someter a la consideración de la Asamblea General de la Sección los casos que 

para el efecto sean turnados por el Comité Ejecutivo Nacional o por el Consejo Nacional 

de Vigilancia. 

XII.- Cuando se suscite en su jurisdicción algún caso no previsto en estos 

Estatutos, resolverá provisionalmente las dificultades que se presenten de acuerdo con el 



Consejo Local de Vigilancia, dando cuenta inmediata al Comité Ejecutivo Nacional, para 

que éste resuelva en definitiva, enviando copia al Consejo Nacional de Vigilancia. 

XIII.. En los casos de renovación del Comité Ejecutivo Local, el saliente deberá 

formular por escrito su informe de actividades por el tiempo de su actuación, así como la 

entrega mediante inventario, de todos los bienes muebles e ¿ruebLs a la nueva 

representacion sindical de la Sección la que se encargara deglosark Para cualquier 

aclaración se recumrá a los representantes del ejercicio5ididlyior 

En caso de existir objeciones que impliquen 	 estas serán 

dadas a conocer de inmediato al Comité Ejecutivo Na1on 	al Consejo Nacional de 

Vigilancia quien hará el estudio respectivo y en un ptazono mayor de 30 días dictará la 

resolucion que corresponda, que se dara a conoceNo ¿abajadores en la siguiente 

Asamblea General Ordinana que se celebre 

XIV.- Celebrar Plenos Ordinarios y Extra ordin'arios en los términos del artículo 50 

fracción IX de estos Estatutos y en oCmmos, nombrar o remover comisiones 

temporales o permanentes. 
L.4 

XV'Consignar ante el Consejo Local de Vigilancia, a los integrantes del Comité 

EJitivo Lcal, cuando no cumplancon sus obligaciones. 

•')(Vl. Consignar ante el Consejo bxl de Vigilancia, a los miembros del Consejo 

Local ,de VigiIncia cuand6 po cupJn con su cometido en los términos de estos 

Estt'os. t" 

XVI ,  tender tod 	que-s refiere a la organización de su Sección, de las 

SubsÉciones y Delegaciciede4u jurisdicción y mantener la cohesión entre ellas. 

XV1I1 iJitar del Com itÉy Ejecutivo Nacional las credenciales que acrediten a los 

Secretarios del Corté - 'Ejecutivo Local, Consejo Local de Vigilancia, Subsecciones y 

Delegaçones  
\ç.' ¡) . 

1 k 	Ejecutivos Locales tienen la obligación de tratar, en pnmera 

instancia, los*ntos  de los trabajadores de su jurisdicción con las autoridades locales, 

para laecd.fle de Oficinas Centrales, se entiende como Autoridad Local hasta los 

Directores Generales. En aquellos casos que no sean resueltos favorablemente por las 

citadas Autoridades, éstos se turnarán al Comité Ejecutivo Nacional para su atención. 

Rendir todos los informes que le sean pedidos por el Comité Ejecutivo 

Nacional, Consejo Nacional de Vigilancia, Comisión Nacional de Hacienda y por e) 

Consejo Local de Vigilancia, con la prontitud debida. 



Pedir Informes a los Secretarios o Delegados Subseccionales pertenecientes a 

su Sección y darles las instrucciones que procedan acerca de los asuntos de su CL 

jurisdicción, dentro de las cuales conservará el control y dirección de sus actividades 

sindicales. 
(D3 

. 

Establecer relaciones con tas agrupaciones afines de sujjrisd,icción, dando 
1 

aviso oportuno al Comité Ejecutivo Nacional para que las conozca y rtifique o rectifique. 
> OS 

°. 

XXIII 	En casos de movimientos politicos en contra de Autor dadesLales ya sean 

estatales o municipales antes de adoptar cualquier dec,si6 	contøi la autorización 
CL 

del Comité Ejecutivo Nacional 

XXIV 	Cuando un miembro destacado de la Orgar 	ac1y tenga posibilidad de 

ocupar un cargo de elección popular, su candidaturse sorneterá a la consideración del 5 	CL 

pleno del Comite Ejecutivo Nacional con el fin deque en-strcaso  éste le bnnde apoyo 

XXV - Antes de ofrecer a titulo de Organizacftapcyos politicos a candidatos a 

diversos puestos de elección popular, deberán 	oi)con el consenso del Comité 

Ejecutivo Nacional. 

ARTlc.UL.O°.- Ertas Subsecciones, el Secreta 	Subseccional actuará en todas las 

actividads4indicaIes de su jurisdicción como representante del Comité Ejecutivo de la 
Ar 

Secc.indi&al\a que pertenezca, atendiendo todos los asuntos y problemas que se 

present 	procando su solucion adecÜsday cuando no lo consiga debera turnarlo de 

inmediató áI Comité Ejecutivo de la Sec ió 	En las Subsecciones, los vocales tienen el 
r) 

/ z'j O 

carácter de auxiliar Subseccinar 	por lo tanto 	a éste corresponde asignarle las 

des actividades qi(deban 	,oiir'-Cí 

El Secretario Subseccif4ip 	la obligación de celebrar juntas de trabajo con los 
n.  

trabajad&sidejurisd4óicuando menos cada noventa dias debiendo en todo caso 

turnar 	copia 	del 	acta 	que- se 	levante 	al 	Comité 	Ejecutivo 	de 	la 	Sección, 

independitemente,drenyle mensualmente un informe de su actuación con copia al 

Consejo Local de \1IgiIa,?. 
00 

¡\ 	\__// 
ARTICULO 85 	LosDtegados en los centros de trabajo, actuarán en sus respectivas n.  
jurisdiccionesmb. representantes 	del 	Comité 	Ejecutivo 	de 	la 	Sección 	a 	que 

O' 

pertenezcan, paa-d atención de los problemas de trabajo o sindicales que puedan 

presentarse. 

ARTICULO 860.- Los Secretarios Subseccionales Vocales y Delegados Subseccionales, 

serán electos por los trabajadores en forma directa, en junta de trabajo que para el efecto CL 

se convoque, debiendo levantar acta firmada por los mismos. Un ejemplar será para el 



Comité Ejecutivo de la Sección respectiva y otro se enviará al Comité Ejecutivo Nacional. 

La junta mencionada se efectuará previa convocatoria que al efecto lance el Comité 

Ejecutivo Seccional. 

ARTICULO 870.-Cuando haya causa justificada, los Secretarios Subseccionales, los 

Vocales y Delegados Subseccionales podran ser removidos o sustrtdos cuando asi lo 

aprueben los trabajadores que representan, siguiendo el misb 'roÓ aimiento que 

marcan estos Estatutos para su elección. 

CAPITULO VI 

DE LA VIGILANCIA DELNÓ1C. 

ARTICULO 880.  La Vigilancia del Sindicato está 	rgni,ao los siguientes órganos: 

1.-  Un Consejo Nacional de Vigilancia "!ntc'-grcldó-p-Q7.Un Presidente un Secretario y 
/r 

tres Vocales. 	 ç 

Il;Los Consejos Locales de Vigilancia er cajuna de las Secciones con membrecía 

superióaflOO, intégrados por: Un Presidente, un Secretario y un Vocal. 

UnComisionado Local de VigilaQcia en las Secciones con membrecía menor a 
( c  

III - Una Comisión Naclo4I de I-itida integrada por Un Presidente un Secretario 

yun\ocaI. 
•, 

ARTICULO' 89°.- Son rtbt1ons' y obligaciones del CONSEJO NACIONAL DE 

VIGILANCIA: 	/7 	j q 
I,-.jVigilaç que tanto,.ét.em Ejecutivo Nacional, como los demás órganos directivos 

del Sindicato umpIan etrictÍente con sus obligaciones y atribuciones y que observen 

fielmente los presentes)tutos, los Convenios, Reglamentos y Acuerdos tomados en 

los Congresos y en/1/9onsejos Nacionales Directivos, Asambleas Generales y Juntas 

de los propio 9rga?t os. 

E.iUdfsolver  las acusaciones que por violación a los Estatutos se presenten 

en contra de los Directivos Nacionales y los Seccionales, de acuerdo a lo que establece el 

Capítulo X de los mismos. 

Vigilar que la revisión de la contabilidad que debe efectuar la Comisión Nacional 

de Hacienda, sea con la periodicidad estatuida y se ajuste a los lineamientos marcados. 



IV... Revisar la correspondencia y documentación, interviniendo en todos los asuntos 

del Sindicato en cualquier tiempo que lo estime conveniente, para el efecto de constatar 

que los directivos cumplan con las disposiciones de estos Estatutos. 

V.. Conocer los conflictos que se susciten entre las Secciones y Comité Ejecutivo 
7 

Nacional, interviniendo en ellos y fijando los derechos que a cada ua.de2 las partes en 

conflicto les correspondan. 	 , 

Dictaminar sobre las sanciones que deban aplicarse alos)directivos y a los 
(Jç 

miembros del Sindicato, de conformidad con lo dispuesto po'e.tos Estatutos. 

Conocer en segunda instancia todos los casosdiçtariñados  por los Consejos 

Locales de Vigilancia que sean recumdos por los nteesaos de acuerdo al inciso II de 

este articulo 

VIII En los casos de conflictos sindical's)ctivk sol,ución no le sea posible lograr, 

deberá turnartos al proximo Congreso Nacional opjo Nacional Directivo, para que se 

dicte la resolución que corresponda. 

XzCidar que se respeten los derechOs 4ps miembros de la Organización y que 

estos ctirptn con sus obligaciones. 
>O.. 	•d-. 

Vigilará que las convocatorias para los Consejos Nacionales Directivos y para los 

Congresos Nacionales que el Comttéjejlvo Nacional someta al Pleno se ajusten a los 

presntes Estatutos y a la LeFederafd?los Trabajadores al Servtcio del Estado. 

Ni.- Solicitar de los Conséjcístocales de Vigilancia todos los informes y documentos 
ç 

que estime convenientéstán'doles las instrucciones procedentes para que siempre 

actee acuerdo con Iaua4narcha del Sindicato 

(XlI-tSeñaJar de acied6con el Comité Ejecutivo Nacional, las instituciones de crédito 
) 

en que deban deposrse los fondos del Sindicato. 

casos en que se cubra la ausencia definitiva de algún 

Secretario del CórnitéELécutivo Nacional. 

Entar a sus sucesores, por inventario todos los documentos y bienes 

propied -de[$hirlcato que obran en su poder, dándoles las explicaciones necesarias 

sobre los asuntos que se encuentren en trámite. 

Exigir de los Consejos Locales de Vigilancia el informe sobre los cortes de caja 

mensuales que deben formular los Comités Ejecutivos Seccionales. 

Autorizar, por conducto de su Presidente o de quien le sustituya, en los 

términos de estos Estatutos, todos los gastos que erogue la Organización. 

Intervenir en todas las entregas de los puestos administrativos del Sindicato. 



XVIIII.- Hacer recomendaciones al Comité Ejecutivo Nacional y sugerirle todas las 

medidas que estime convenientes en beneficio de la Organización. 

XIX.- Aquellas que se señalen en otros preceptos de estos Estatutos. 

ARTICULO 900.- El Consejo Nacional de Vigilancia celebrará plenos ordinarios cada mes 

y extraordinarios cuando sean necesarios. 

Asistirá a todos los plenos del Comité Ejecutivo Nacional, con derebo ¿voz pero no 

a voto, con excepción de los asuntos expresamente señalados por éstosEstatutos. 

ARTICULO 91°.- Las decisiones del Consejo Nacional de 	ifariase'án válidas por el 

voto de la mayoría de sus componentes, teniendo su Prser'vQØ de calidad en caso 

de empate.  

La ejecución de los acuerdos del Consejo Nad1oq 	Ijlancia, corresponderán al 

Presidente a quien en caso de ausencia ten{Pyl Isustituye para este efecto el 

Secretario. 

ARTICULO 920  -Toda la correspondencia dirl4 al Consejo Nacional de Vigilancia sera 

rtnhitada-por el Secretario del misrio o or el Directivo que para tal efecto haya 
"1/A. 	. 

dqsigpado ei'proplo  Consejo. 

ARflCUIO 93
0

. Si por negligencia del Consejo Nacional de Vigilancia, hubiere alguna 

respóabilidad-en el manejo de losfondos de la Agrupación, éste será solidariamente 

responsable. : 

ART[CULO 94° En los Plekflb5d  Comite Ejecutivo Nacional en que se trate algun 

asuntode índole económico, qüeimotique una modificación presupuestal o un gasto 
l 

extraordinario, el Consejo Naqonai de Vigilancia, deberá ser convocado oportunamente 
:t 

para que xqa a lo queu - representación convenga. 

ARTICULO 950  - Las r6' nIlidades en que incurra el Consejo Nacional de Vigilancia 

o algunq de sus mi'mts serán conocidas y dictaminadas por el Consejo Nacional 
/- 

Directivo o por elfConfteo Nacional previa consignación que haga el Comite Ejecutivo 

Nacional. 

ARTICULOJ 	Los Consejos Locales de Vigilancia tendrán las mismas facultades y 

obligaciones 	Consejo Nacional de Vigilancia, en lo que les compete en sus 

respectivas jurisdicciones. 

El Comisionado Local de Vigilancia tendrá las mismas facultades y 

Obligaciones que el Consejo Local de Vigilancia a excepción de lo establecido en las 

fracciones II, VI, VII, VIIi y X del Art. 89 y  188 de estos estatutos, en cuyo caso, será 

receptor de los expedientes que se integren por acusaciones que por violación a estatutos 



se presenten en contra de los directivos seccionales y miembros del Sindicato, 

debiéndolos turnar al Consejo Nacional de Vigilancia a efecto de que se instruya el 

proceso correspondiente de conformidad con lo dispuesto en los presentes estatutos. 

ARTICULO 970  Sin perjuicio de las facultades y obligaciones questos Estatutos le 

señalan la Comision Nacional de Hacienda tendrá las siguientes 	r 
1 -Vigilar que la contabilidad general del Sindicato se encuentre akcrnente y para tal 

efecto deberá hacer una revisión mensual a fin de comprob)el movimiento de 

fondos se ajustó al presupuesto correspondiente o en, sú-caso, fue aprobado en los 

términos de estos Estatutos. 

Ii- Dar cuenta de sus observaciones en primera sancia, al Secretario General 

Ejecutivo 	
( 

III.- Si de la revisión mensual aparece algifr?a1riqulridad en el manejo de fondos, 

formulará un pliego de observaciones proponinJj) Comité Ejecutivo Nacional las 

medidas y términos de su correccion / 

5j,1irregularidades son de tal rarHtt5d que ameriten la imposición de una 

tuAtá su dictamen junto con la documentación comprobatoria al Comité 
1 J) 

Eje cional, para que éste pagaa consignación ante el Consejo Nacional de 

viaitCnseio Nacional DirectivoCooireso Nacional en su caso 

Enviar copia al Conjo Naioál de Vigilancia de todos los documentos que 

motiv6 de su actuaci& 

Vl.-.La C'misión Neai'de-Hacienda, por si o a petición del Comité Ejecutivo 

Nacionáídel Consejo Nlona1dé Vigilancia o de los Consejos Locales de Vigilancia 

podrá 'iei manejoe-'frjios de las Secciones, debiendo en cada caso, rendir el 
..,-_lw- 	r o 	(, 

dictamen respectivo Iomité Ejecutivo Nacional, y en el supuesto de que áparecieren 

irregularidades qdneri en la imposición de una sanción, se hará la consignación 

corresponditaiG$ejo Nacional de Vigilancia para que instruya el expediente 

respectivo enérrninos del artIculo 195. 

VlI.-VigIIazágue la contabilidad general de la Comisión Administradora de los 

Fondos para Prestaciones Económicas y de Retiro, se encuentre al corriente 

comprobando que el movimiento de fondos se ajuste a los Reglamentos respectivos, 

pudiendo hacer las intervenciones que juzgue necesarias, en apego estricto a sus 

funciones, que son de revisión de la documentación comprobatoria en base a los'cortes 

de caja, dando un informe sobre sus observaciones al Secretario General Ejecutivo. 



VIII.- Rendir informe de sus actividades al Comité Ejecutivo Nacional, al Consejo 

Nacional de Vigilancia, Consejo Nacional Directivo y al Congreso Nacional. 

CAPITULO VII 

DE LOS CONGRESOS NACIONALES Y DE LOS CQNSEJOS 

NACIONALES DIRECTIVOS 

ARTICULO 98°.- El Congreso Nacional constituye la Aurdád máxima del Sindicato y 

podrá conocer y resolver los diversos asuntos de:a agropación, cualquiera que sea su 

naturaleza, siendo sus fallos inapelables y se constituye con un Delegado representativo 

electo por cada 300 trabajadores o fracción que ecda deja mitad. 

Invariablemente será electo cuando menos un 1Dejdo por cada Seccion Sindical 

En aqupllas Secciones Sindicales que 'por el número de sus miembros se deban 

eImás d'eun Delegado al CongresdNcional, la elección de éstos se hará 

invariablémente por el sistema de planillas de candidatos. 

ARTICULO 99°.- El Congreso Nacional asumirá la dirección suprema del Sindicato y 

dictará todas las disposiciones que(estIrecØnvenIentes de acuerdo con estos Estatutos y 

la Ley Federal de los Trabajadores al Sen4cio del Estado 

ARTICULO' 100°.- Es facultad pnmordial del Congreso Nacional, la. reforma de los 
/ 

Estatutos la elección de 	irectivos de la Representación Nacional y resolver en forma 

definitiva rsobre.la exputn d 1miembros del Sindicato, en los términos de estos 

Estati1tol. 

ARTICULO 4i° - T6ds' tos miembros del Sindicato y los organos directivos del mismo, 

estar%bligados a catar las resoluciones y disposiciones que dicten los Congresos 

Nacionales Elos CQS Nacionales Directivos. 

ARTiCULO 102°.- Los Congresos Nacionales serán Ordinarios y Extraordinarios. Los 

prinieroéeietu'rán cada cuatro años durante el mes de septiembre y los segundos 

cuando asilo exijan las necesidades del Sindicato. 

ARTICULO 103°.- Los Congresos Nacionales y los Consejos Nacionales Directivos se 

celebrarán en la Ciudad de México, D.F. a menos que el Comité Ejecutivo Nacional y el 

Consejo Nacional de Vigilancia en Pleno, acuerden efectuarlos en lugar diferente, en dtiyo 

cso el lugar se señalará en la Convocatoria respectiva. 



ARTICULO 1040.- Al concluir el segundo año de gestión de la Representación Nacional, 

se celebrará el Consejo Nacional Directivo del Sindicato que estará integrado por los 

Presidentes Seccionales de todas las Secciones que componen la Organización. 

Excepcionalmente, habiendo causa justificada a juicio del Comité Ejeçutvo Nacional, éste 

podrá acordar que no se celebre el Consejo Nacional Directivc ,Eebte'?do en su caso 

rendir el informe de labores correspondiente que será sometidoa ac'sideración de las 

Asambleas de las Secciones que integran la Organización \ 

ARTICULO 1050  - Los Congresos Nacionales ExtraorcI 'ana 	rán convocados por el 

Comité Ejecutivo Nacional por propia iniciativa o a soIicitu 	dos terceras partes por 

lo menos, de las Secciones, debiendo mediar xpréso--acuerdo sobre el particular en 

Asambleas Generales. 

ARTICULO 1060  - Las Convocatorias paraos C9resos Nacionales Ordinanos o 
j J 

 

Extraordinarios, se expedirán con dos yun ms respectivamente de anticipación y en 

ellas deberán señalarse las bases, el rio)y el programa de trabajo a que deben 

sujetarse. 

AR[I110.407 °.- Ningun Delegado electo podra designar persona que lo represente en 

el rongresb.Ñacional, ni podrá representar otra Sección que no sea la suya propia y rio 
r. 

se admitirán Delegados fraternales 
• . 

ARTICULO 108!.- Los DelegdosaI6songresos Nacionales, además de haber formado 

parte de la Seión respectivur 
J

año continuado antes de la fecha de la elección, 
o 

requisitos exigidos en estos Estatutos para ocupar puestos deberán satisfacer los mis "l
~ 

 

directivos..ncionales. 

ARTICULO 1090. 9aa' ()el carácter de Delegado al Congreso Nacional quede 
• 	i\lrP,t .t 	• 	 - 

debidamente treditaup, al interesado debera aportar los siguientes documentos: 

1.- El original-d,Vaçta general del resultado de la vota ción que contenga el computo 
' 	 Jí 

relativo alas urnas. j 

II.- ELqfic1qcredencial suscrito por el Comité Ejecutivo Local y el Consejo Local de 

Vigilancia. 	----/ 

Estos documentos le serán canjeados por la credencial de presunto Delegado al 

Congreso Nacional, por el Comité Ejecutivo Nacional y le servirá para acreditarse como 

Delegado efectivo si así lo aprueba la Comisión Dictaminadora respectiva. 

ARTICULO 110°.- Son requisitos de validez de los Congresos Nacionales y de los 

Consejos Nacionales Directivos, entre otros señalados en estos Estatutos los siguientes: 



1.- Que la convocatoria y los trabajos que se desarrollen en los Congresos Nacionales 

o Consejos Nacionales Directivos, se ajusten en todo a los presentes Estatutos y a la Ley 

Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

II- No aceptar en su seno como Delegados, ni elegir como Directis, a trabajadores 

suspendidos en sus derechos o expulsados de la Agrupación. 	6 2 1) ) 

ARTICULO 111°.- El quórum para la instalación de los Congres Náciorales y Consejos 

Nacionales Directivos, lo integrarán cuando menos, las doterc 'ras partes de tos 

Delegados que deban asistir, el quórum para las sesIQlies e trajo lo integrarán por lo 

menos el 50 por ciento más uno de los Delegados legalmehteeditados 

ARTICULO 1120 - EJ Congreso Nacional ser&inaugurado por el Comité Ejecutivo 

Nacional en funciones y luego de su instalaçtón seránegidas la primera y segunda 

Comisión Dictaminadoras de Credenciales y la esa Djtiva. 

Los miembros del Comité Ejecutivo Nacion1o&.del Consejo Nacional de Vigilancia, 

Comisión Nacional de Hacienda y las mJ Comisiones Nacionales permanentes, 

deh 
Ilt necer en el Congreso Nacionaéi? con derecho a voz. 

ARTICI.LO 1 13- Los Congresos Nacionales o Consejos Nacionales Directivos, en su u O4, 	 .. ..-- 	 . 	 . , 
casJen dejas responsabilida,dsde los miembros del Comite Ejecutivo Nacional, 

j5NaciÇñal de Vigilanti Coinisiones Nacionales permanentes, para cuyo 

tnbraiá!la Cornirn respectiva integrada por tres Delegados, la que se 

de estudiar y prQponer las iedidas que procedan. 

ARTICULO 114°.'- Para que1ps acuerdos del Congreso Nacional sean legales y por lo 
•, 	 •//) 	•'.J 

tanto oligtorios, deberán jér aprobados por lo menos por la mitad más uno de los 

Deleadoflegalmente' acrédiÍados que estén presentes, excepto en los casos de 

expulsión, de reformasalçs Estatutos o de disolución del Sindicato, en que se requerirá 

el votod Las dos tercerS partes de los integrantes del Congreso Nacional. 

ARTICULO 115°.- La- otación en los Congresos Nacionales será económica o nominal, 

según sedetermire atendiendo a la trascendencia del asunto a votación. 

ARTICULO 116°- Las Comisiones Dictaminadoras de Credenciales se integrarán por lo 

menos con tres presuntos Delegados. 

Estas Comisiones serán auxiliadas por el Secretario de Organización y de Acción 

Política. 

ARTICULO 117°.- Los Congresos Nacionales y los Consejos Nacionales Directivos, al 

tratar algún asunto que amerite estudio u opinión técnica, podrán auxiliarse con asesores 

con conocimientos en la materia. 



ARTICULO 118°.- La primera Comisión Dictaminadora de Credenciales, estudiará y 

dictaminará sobre la documentación de los integrantes de la segunda comisión y su . 

dictamen se someterá a la consideración de los presuntos Delegados al Congreso 

Nacional. 	 - a 
ARTICULO 	119°- 	Integrada 	legalmente 	la segunda Comin rDitaminadora 	de 

., 
Credenciales, ésta tendrá a su cargo el estudio y revisión dejdocurnéntación del resto 

R F de los presuntos Delegados y su dictamen será sometidQ 	la cnsidración del Congreso 
° 

. CL 

Nacional 

ARTICULO 1200. 	Acordado lo procedente en reIacirr at. ictamen de la segunda 

Comisión Dictaminadora de Credenciales se verIcará-ia\asIstencia de por lo menos tas 

dos terceras partes de los Delegados efectivosy 	rpdrá a la elección de la Mesa 

Directiva, la que después de rendir la protesta res9ectiva 	hará la declaratoria de 

Instalación legal del Congreso Nacional 

ARTICULO 121°.- Son obligaciones del Congreo Nacional: 
D(D 

a: 

,-lntegra?su Mesa Directiva con Delad. 

lipa,Nombrar de entre los Delegados acreditados, las Comisiones Dictaminadoras. 

Ó).- EtUdiar el informe de los'Dkectivos salientes y dictaminarlo. ç, 
d)C. Hacer el escrutinio de vot 	y e1t a los Directivos Nacionales 

Estudiar 	 de 	 los términos de e)':. 	y resolver çalqute?asinto 	interés general en 	 estos 

2' Etatutos. 

ARTICULO 122° - La 	IQs{ctIva del Congreso Nacional estará integrada por un 

Presidente un Vice-presinte tras Secretarios y dos Escrutadores En caso de ausencia 

del Pesid 	tA'asumir'iajj?ección el Vice-Presidente y si también faltare éste, se 

encargará ddichas4io3es  el Delegado que el Congreso Nacional designe. 

La Mesa Direi?que presida el Congreso Nacional durante el tiempo que éste dure, co 

será el del Sindicato y tendrá a su cargo la dirección de los trabajos 

del propioCon'réso Nacional. 
¿ 

ARTICULO - '1-23J El Presidente de la Mesa Directiva del Congreso Nacional, está CL 
m 

facultado para: 

Conceder la palabra a los Delegados efectivos y a los Directivos Nacionales 

salientes que lo soliciten. CL 

Conminar al exponente a sujetarse al tema objeto de discusión y en caso de 

persistir, suspenderle el uso de la palabra. 



c).- Someter 	a 	la 	consideración 	del 	Congreso 	Nacional, 	si 	un 	tema 	está 
(D (D 

suficientemente discutido y en caso afirmativo, ponerlo a votación. 
CL  

d).. Dar a conocer el resultado de las votaciones. 

e).- Conceder o negar mociones solicitadas por los Delegados a los Congresos 

Nacionales a efecto de encauzar debidamente los debat 	) 

Proponer el nombramiento de Comisiones entre los,Delegados, para el buen 

orden y cumplimiento de las disposiciones del 	9ngrercional que amenten . 

un tramite inmediato. 
-. 

9).- 	Proponer recesos en el curso de las sesioríes9ara dar descansos a los 

Delegados o bien para deliberar sobre algtin 	d1oasuntos a discusión a. 

h).- 	Tomar en unión de los demas miembros dejMesa Directiva, la protesta de 

los Dirigentes Nacionales electos.  

cr  
CÚ 

1) - Clausurar los trabajos del Congreso)'acona.,- cuando se haya agotado el temario 

de la convocatoria. 	 / fD 

AÑftCtJLO 1240.-Son facultades del Vice-Presidénte de la Mesa Directiva del Congreso 

NaFonal, lá.siguientes: RL 
- 

f).- ' En cao de ausencia del Prirente, asumirá las funciones de éste. 
(D 

b).- Auxilia'r en todos los trabaiüs al Presidente de la Mesa Directiva, sujetándose a 
c 

/ 
las indicaciones que 	seie 	de. 5 

ARTICULO,. 125° - Los Sretar1Qs 	la Mesa Directiva del Congreso Nacional, tendra a 
1 

su cargo las siguientes fun5in 
0. 

a) - Pasar lista de asistcIa. 

Dar lectura ala correspondencia tanto que se reciba, como que se despache. 

a'1a 	Comisiones Dictaminadoras todo el material necesario para Proporcionar

~ri 'nç 	/ ,'- 
*  sus trabajos , 1bir y controlar la documentacion y los clictamenes respectivos 

co 

Reisfra 	or su orden todos los acuerdos que se tomen en el Congreso  n. 

e).. Levantar el Acta del Congreso Nacional, a medida que se efectúen las sesiones 
CL 

respectivas. 

Registrar a los oradores que soliciten el uso de la palabra. 

ARTICULO 1260.- Los escrutadores de ¡a Mesa Directiva del Congreso Nacional tendrán 

a su cargo el escrutinio de las votaciones, dándolas a conocer al Presidente de la Mésa 

Directiva. 



ARTICULO 127°.- En los Congresos Nacionales y Consejos Nacionales Directivos, se 

elegirán de entre los Delegados efectivos, las Comisiones Dictaminadoras en número 

necesario de acuerdo con los temas que señale la Convocatoria, las que se integrarán 

con 3 o más Delegados. 

ARTICULO 1280  - Las ponencias que presenten los Delegados para someterse al estudio 

y consideración de los Congresos Nacionales o de los Consejos Nationajs Directivos, 

deberán ser entregadas al Comité Ejecutivo Nacional con quince dias d ,pnticipacion por 

lo menos de la fecha en que se celebre el evento 

ARTICULO 1290.  Las iniciativas o ponencias deberánrpresentdas invariablemente 

por escrito, tratar un solo tema y referirse a los puntos del ternario de la Convocatoria, 

debiendo canalizarse a través del Delegado. 

ARTICULO 130°.- Los escritos en que se plaeen iniciativas o ponencias deberán 

contener, en pnmer término una parte expositiva del problema objeto de las ponencias en 

segundo término, las consideraciones que establezcan claramente la existencia del 

problma y la solución que deba dérsele; y pb último tas proposiciones concretas que se 

estimeñ rocedentes para su realización, 
-Ji.. 	• 

ARTICuLO , 131°.- El Comité Ejecutivo Nacional entregará a la Mesa Directiva del 

Conrso Nacional o Presidium del Conse}o 4acional Directivo, en su caso debidamente 

clasificados, los trabajos y potncias que liiaya recibido para que en su oportunidad se 

turnen a las Comisiones Dictamtnaras respectivas 

ARTICULO 132° A las Cisicnes Dictaminadoras les corresponde hacer un estudio de 

las p5ncias que les sean-turnadap y elaborarán el dictamen correspondiente el que se 

sonter:la dopsideraciÓnet Cpngreso Nacional o del Consejo Nacional Directivo. 

ARTlCULO33'- Losmiembrds de las Comisiones Dictaminadoras de ponencias, en su 

cas<ojIrán intervenir n iM discusiones de su dictamen para aclaraciones o reforzar11  
los argumentos que sir<ieon de fundamento a los puntos resolutivos del propio dictamen 

y podrán solicitar la presencia de los ponentes de los temas sometidos a su estudio y 

resoluciórtpaipkiier aclaración 

ARTICULO 134°.- Los dictámenes de las Comisiones se pondrán a la consideración del 

Congreso Nacional o del Consejo Nacional Directivo y si se aprueban modificaciones o 

ampliaciones a los puntos del dictamen, las Comisiones Dictaminadoras, harán las 

anotaciones respectivas, las que pasarán a formar parte del mismo. 



ARTICULO 1350.- Los dictámenes de las Comisiones deberán fundamentarse con las 

consideraciones necesarias, para concluir con los puntos resolutivos que deban 

someterse a la aprobación del Congreso Nacional o del Consejo Nacional Directivo. 

ARTICULO 1360 .- La Mesa Directiva del Congreso Nacional o el Presídium del Consejo 

Nacional Directivo, en su caso, podrán suspender en el uso de la tpálb a los oradores 
( 

cuando lancen ataques de tipo personal o están fuera del temary db$án orientar a los 

Delegados que intervengan en una discusión a limitarse aItemsfico 

ARTICULO 137°.- Cuando un orador está en el uso da pa[bi, los Delegados podrán 

hacer intervenciones sólo para interpelarlo, hacerle ac1aziones o para mociones de 

orden por estar fuera del tema. / 

ARTICULO 138° - Si la Mesa Directiva del CongresoNpcionl o el Presidium del Consejo 

Nacional Directivo, en su caso estiman que unas9 no es de su competencia, lo 

rechazaran y señalarán el trámite que correspon'da) 

ARTICULO 1399.- En el Congreso Nacior 	e legirá en los términos de estos Estatutos, 

a díFhi'embros dél Comité Ejecutivo Nacioña Consejo Nacional de Vigilancia Comisión 

NabonaI d\Hacienda, representantes ante la Comisión Mixta Nacional de Escalafón, 
& \ 

Comisión Administradora de los Fondos para Prestaciones Económicas y de Retiro y 
( 

Comisioñes Nacionales Permanenteasy como los suplentes que correspondan con 011, 
suj(dn' a la convocatoria 4diante1aresentación de planillas ante la Mesa Directiva, 

las 'ue ere'guida se 

ARTICULO 1400.- Cu 

nuevos L 
-. N 

funciones 

ARTICULO 141°.-

obligado a rendir 

ARTICULO 1420  

uisitos de la elección y previa protesta que rindan los 

la Organización, estarán en aptitud para entrar en 

r Dirigente Nacional que se elija en el Congreso Nacional, está 

respectiva en los términos de estos Estatutos. 

Directiva del Congreso Nacional o el Presidium del Consejo 

Nacional Di 
	

en su caso, deberán levantar acta en la que conste el desarrollo de los 

trabajos 
	

tomados, la que deberá ser firmada por sus integrantes. 

El Comité Ejecutivo Nacional, deberá enviar un ejemplar de la misma a las Secciones 

y al H. Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, dentro de los treinta días siguientes a 

la celebración del evento. 

ARTICULO 1430.- La representación de los Delegados termina en el momento en que.se 

clausure el Congreso Nacional o Consejo Nacional Directivo. 



ARTICULO 1440 .- EJ Comité Ejecutivo Nacional, el Consejo Nacional de Vigilancia y 

Comisiones Nacionales salientes tienen un plazo improrrogable de un mes, para entregar 

todos los valores, bienes y documentos propiedad de la Organización que tengan a su 

cargo, a los nuevos Directivos Sindicales electos. ¡ 

ARTICULO 1450.- El Comité Ejecutivo Nacional tendrá la obligációbIneÍd,ile, dentro de 

los treinta días siguientes a la fecha del evento, de boletinar á todas las Secciones los 

acuerdos tomados en el Congreso Nacional o en el ConsejÑacnaIDirectivo. 

ARTICULO 146° - Cuando de acuerdo a los Estatutosetarid de Conflictos de una 

Sección esté cubriendo la ausencia temporal del Presidente Secional, deberá asistir al 

Consejo Nacional Directivo y tendrá la calidad de De1eg ,do efetivo 

ARTICULO 1470 - En los Congresos Nacionales o e Jos'thsejos Nacionales Directivos 

cada Delegado tiene derecho a voz y a un voto 

ARTICULO 148° Los Consejos Nacionales Directivos conocerán y resolverán sobre 
1 

ira›.El informe del Comité Ejecutivo Naionai, el que deberá incluir el de la Comisión 

Nacional de Hacienda, el de la Comisión Administradora de los Fondos para 
)0S1. 

Prestaciones Económicas Y.  de Retiro y el de la Comisión Mixta Nacional de 

Escalafón 

b) L  El 'Qlorme del Corejo Naienl de Vigilancia 

J'áy-Losasuntos de interés, g'n ral que afecten al Sindicato, atendiéndose las 

* inicitivas de loC4 	del propio Consejo Nacional Directivo y las del 

Comité Ejecutvo'Ncia1 del Consejo Nacional de Vigilancia 

)Nt16 aquIsasutos que expresamente le encomienden los Congresos 

Nacionales. 

ARTIGUEO 149°.4a) Convocatoria para los Consejos Nacionales Directivos, será 
"Ji 

expedida PO(I\COfl,EJecutivo Nacional por lo menos con un mes de anticipación, y 

deberá reunir \lin mismos requisitos, que se señalan para las de los Congresos 

Nacionales en sea aplicable. 

ARTICULO 150°.. Las Convocatorias para los Consejos Nacionales Directivos, se 

dirigirán a los Comités Ejecutivos Locales que integran al Sindicato Nacional de 

Trabajadores de la Secretaria de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación y deberán especificar, los dias durante los cuales se efectuará el Consejo, el 

lugar donde se llevará a cabo, las bases legales para su integración, las normas 

generales sobre la formulación de ponencias y temario de las mismas y el programa de 



los trabajos que se detallarán en cada uno de los días que dure el Consejo Nacional 

Directivo. 

ARTICULO 1510.- El Secretario de Organización y Acción Política del Comité Ejecutivo 

Nacional, formulará por duplicado las credenciales de Delegados .a los Consejos 

Nacionales Directivos, a efecto de que el original se entregue ('no de los 

Presidentes Seccionales y en el duplicado se hara constar la enega'-de'la credencial 

Todos los duplicados se archivarán en la memoria del Consej Nacional birectivo de que 
c<'---I 

se trate. 	 ( 
ARTICULO 152°.- Ningún Presidente Seccional que estatutapte le corresponda ser 

Delegado al Consejo Nacional Directivo, podrá designar a (otr persona que lo represente, 

ni podrá representar otra Sección que no sea 

ARTICULO 1530  - El Consejo Nacional Directivo irar,tabmente será presidido por el 

Comité Ejecutivo Nacional. 

El Secretario General Ejecutivo, fur9ir 4no Presidente del Consejo Nacional 

Di4en caso de ausencia, asumirá ifupnes el Secretario General Sustituto 

que se 'd'eigne. 

kestÓ'de los integrantes del Comité Ejecutivo Nacional, los miembros del Consejo 
r 

NapaJ. deVigiIancia y de las ¿3ornis
. 	

s Nacionales Permanentes, cubrirán las 
., 	., / 	. 	A 	. . 	.. 	 . 

nsidades;de trabajo del p,esidiurp, jixiItarán a las Comisiones Dictamina-doras y 
ç '  

pjiticipa?en todo lo necesaP 	el buen desarrollo de los trabajos del Consejo 

Nacional"Directivo. 

ARTICULO 1540.- En 	 Nacional Directivo, después de pasarse lista de 

se hara la inauguración por conducto del Secretano 

General Ejeci'tvo o d tpesona  que al efecto se designe. 

ARTICUlO 155°.l¡e-cha  a inauguración del Consejo Nacional Directivo, el Comité 

Ejecutivo Nactonanducto del Secretario General Ejecutivo, hara la declaratona de 

instalación respectiva y se procederá al desarrollo de los trabajos. 
\ 

ARTlCULO--4ilniciados los trabajos del Consejo, se elegirán las Comisiones 

Dictaminadoras que se requieran en términos de la Convocatoria, las que estarán 

integradas por Delegados al Consejo en número no menor de tres. 

ARTICULO 157°.- En los Consejos Nacionales Directivos, en lo relativo a iniciativas o 

ponencias, comisiones dictaminadoras, discusiones y votaciones se aplicarán las 

disposiciones que regulan estos puntos para los Congresos Nacionales. 



ARTICULO 1580.  Queda prohibido al Conseja Nacional Directivo, tomar determinaciones 

que de conformidad con estos Estatutos, corresponden expresamente al Congreso 

Nacional. 

Cualquier violación a esta disposición, será nula, sin perjuicio de, que se impongan las 

sanciones procedentes a los que resulten responsables 	 ( 
ARTICULO 1590  - Para que los acuerdos que se tomen en Is Consjos Nacionales 

Directivos sean válidos y por lo tanto obhgatorios para tod,s io miembros de la 

Organizacion se requenra que no sean contrarios a lQEstatys o a la Ley y que sean 

aprobados por lo menos por el cincuenta por ciento, mas unoJos Delegados asistentes 

ala sesión ç 
La votación será económica o nominal, seuQ,e 1  determine atendiendo la 

trascendencia del asunto a votación 

CAPÚLO/VIII 

DE LAS ASAMBLEAS. 

AR1,C 

 

1-160°.- Las Asambleas Generale son Ordinanas y Extraordinarias. 

Las Asambleas-Generales se integran con el conjunto de los miembros 

di ecbbn. 1  

AR1UÓ 1621  - Las Anblserales Ordinarias en las Secciones se efectuaran, 

coh'Iecupcia que Se'stab1ecé en el Artículo 83 fracción IV de estos Estatutos y las 

Extraordinaías cuandosea-ríecesario, a juicio del Comité Ejecutivo Local o cuando así lo 

determine el Comité Elecutivo  Nacional o bien cuando lo soliciten miembros de la Sección 
1 l $ 	$J 1' 	---. 	 ' 

de acuerdo•conel'inic,uIo T3 fracción VIII de estos Estatutos. (/ r 
ARTICULO 	°I5amblea General constituye la Autoridad máxima de la Sección 

correindntepodrá conocer y resolver todos los problemas de la Agrupación en sus 

siempre que se encuentren entre sus facultades, tomando en 

cuenta que sus resoluciones deberán apegarse estrictamente a las Leyes respectivas y a 

lo estipulado en estos Estatutos. 

ARTICULO 160.- Son requisitos indispensables para que los acuerdos tomados en la 

Asamblea General, tengan validez los siguientes: 

1.- Que sean convocadas con cinco días de anticipación cuando menos usando los 

medios de publicidad adecuados y la convocatoria incluirá la orden del día. 



Que esté presente la mayoría de los trabajadores que integran la Sección 

entendiéndose por tal, cuando menos el 50 por ciento más uno. 

Cuando se convoque a una Asamblea General y a ella no concurran por lo 

menos el 50 por ciento más uno de los miembros de la Sección, se lanzará una nueva 

convocatoria con 24 horas de anticípacion cuando menos, en la qife /se prevenga que la 

Asamblea se celebrará con el numero de trabajadores que ella istan, siempre y 

cuando no sea inferior al 20 por ciento de los integrante de Sección y sus acuerdos 

obligaran a todos sus miembros 

ARTICULO 165°.- En las Asambleas Generales se pocir rt4cytir libremente los asuntos 

que consideren convenientes sin mas limitaciç'h qúe--sé sujeten a la orden del dia 

aprobada por la propia Asamblea y a lo dispuesto  

ARTICULO 1660.-Cuando esté presente la repesttan del Comité Ejecutivo Nacional,
11  

presidirá cualquier Asamblea Ordinaria o Extraoins!j 

ARTICULO 167°.. Cuando la Asamblea, General Ordinaria o Extraordinaria se lleve a 

efecto bajo el sistema de parciales, previa aitorjación del Comité Ejecutivo Nacional, en 

cad&wna.de éstas, deberá levantarse el acta correspondiente que consigne los acuerdos 

toados'eInúmero de asistentes, a efecto de establecer en la final el quórum y con ello 

la ilegalidad de
'

Ia Asamblea y sus acuerdos obligaran a todos sus miembros. 

ARtICULO 168°.- Los Secretarios Subseccionales y los Delegados, deberán celebrar 

jurtás'de trabjo dentro de su jurisdicción, cuando menos cada noventa días, debiendo 

lanarseeldiíatorio respecflvo con cinco días de anticipación. 
JJ 

CAPITULO IX 
I. J 

O5 
'".. 	

ELECCION DE DIRECTIVOS LOCALES 

Y DELEGADOS 

ARTICULO 16911.- Para la elección de Delegados a los Congresos Nacionales y Directivos 

Sindicales Locales, es requisito indispensable se ajusten todos los actos electorales a los 

términos que marcan las convocatorias respectivas, las cuales se formularán según lo 

estipulado en estos Estatutos y en lo que se refiere a fecha, a las indicaciones del Comité 

Ejecutivo Nacional que para el efecto, una vez celebrado el Congreso, elaborará un 



calendario para la renovación de las Directivas Locales y éstas deberán apegarse 

estrictamente al mismo. 

ARTICULO 1700.- Para la elección de los Delegados a los Congresos Nacionales o de los 

Comités Ejecutivos de las Secciones o Directivos Subseccionales, tendrán derecho a voto 

los trabajadores miembros activos del Sindicato y en pleno ejercic'esus derechos, que 

tengan cuando menos seis meses perteneciendo a la Secci&Çntes-i4e la fecha de la 

elección , 

ARTICULO 171 0.. En todos los actos electorales quee-ller a-cabo en las Secciones, 

excepto en la elección de Delegados a los CongresostcinaIes, deberá asistir la 

representación del Comité Ejecutivo Nacional, Iaküetéñdráa  su cargo la Organización 

del Acto Electoral y lo presidirá. CorrespondeaJ C&nitEjecutivo Nacional solucionar 

los problemas que se susciten en cualquier prsoelectoral, de acuerdo a lo que 

señalan estos Estatutos. Cuando el Comité Ejut»o Nacional, no asista a un acto 

electoral, para que tenga validez, deberá ffiediár autorización por escrito de éste. Para 

mieancia del acto electoral, se podrá invitar un representante de la Federación de 

Sir3, s d1abajadores a la que pertenezca nuestra Organización, quien tendrá el 
r4 . 

cará 	
.4
debservador sin que su ausencia afecte la legalidad de la elección. 

ARTtICUIO 1 -72°.- El Comité Ejecutivo Nácional elaborará un modelo cJe Convocatoria 
( 

pat!plaelección de,Directivos,/S,ip&c'ai,es Locales, siendo obligación del Comité Ejecutivo 

Loajustarse aI'os términos del nhino. 

ARTICULO 173°.- La Convocatoria para la elección de Directivos Sindicales Locales y 
' U 	•... 	 -, 

DeléJbs, al CongresoNacjhal, deberá publicarse en día hábil por el Comité Ejecutivo 

	

'-- 	/ LocáIcon:.ii'OJís'natiJraIes r cuando menos de anticipación a la fecha en que deba 

efectiarse la elección, fijándose en la misma, un plazo de 3 días naturales, siguientes a la 

fecha jjupubIicacin para el registro de planillas; en la inteligencia de que, pasado este 

término, no deberáaceptarse ningún registro ni tendrá validez, si se presenta a votación 

sin habercubiertb,este requisito. 

ARTICULO 174°.Los Comités Ejecutivos de las Secciones deberán elaborar, con 10 

días naturales de anticipación a la fecha de la elección, el padrón electoral de los 

trabajadores miembros de la Sección que tengan una antigüedad mayor de seis meses 

como miembros activos del Sindicato y que se encuentren en pleno ejercicio de sus 

derechos, debiendo fijarlo en los tableros oficiales y darle una amplia difusión para que 

sea conocido por todos los trabajadores miembros de la Sección. 



ARTICULO 175°.-Una vez registradas las planillas, el Comité Ejecutivo Local tendrá la 

obligación de mandar imprimir las cédulas de votación, en las que figuren los nombres y 

colores de las mismas, y deberá procurar se le den facilidades para la labor de 

propaganda a los representantes de dichas planillas. 

ARTICULO 1760.- La elección de los Delegados a los CongresdsNaionales y Directivos 

Sindicales Locales, se hará invariablemente por voto secreto y dirçcten urnas, ya sean 

fijas o volantes, pudiendo instalarse en el local sindical u otro designado también como 

lugar de concentración de los votantes. 

ARTICULO 177°.- Las elecciones de los Comités Ejecutivos Locales y Consejos Locales 

de Vigilancia, deberán realizarse con estricto apego ?-lo estipulado en el artículo 176 de 

estos Estatutos. Se usarán cédulas de votqciórY'que píiamente mandará imprimir el 

Comité Ejecutivo Local, donde conste el nombre y colorsignado de acuerdo al registro y 

se entregará a cada uno de los trabajadores cimprençlidos en el padrón general, para que 

voten cruzando el circulo antepuesto al nombre y color del candidato o planilla registrada 

—.J.aédulas serán depositadas directanerte por los trabajadores en las urnas que 

le #nda. En cada urna habrá una comisión integrada por un representante de 

ctio de ,tos. candidatos o planillas registradas y un representante del Comité Ejecutivo 
'.  

de[aSecçión. -Terminada la vota 	de cada urna efectuará el recuento, 
kZ 

levantará y. firmará acta detA  
allando eL. numero de votos obtenidos, por cada uno de los 

candidatos y él número de cédulas anuladas, entregando una copia a cada uno de los 
¿•  

representante
. 
 s. 

• Elrepresentante déCoité Ejecutivo Local, llevará la documentación respectiva al 

lugar previniente desnao por la Representación del Comité Ejecutivo Nacional, y se 
'•&tL' 

procederá a hacer eLcómputo definitivo que se hará constar en el Acta General, la que 

será junto con láparci1es la que acredite el resultado de la votación. La planilla que 

resulte  declarada electa por la Representacion del Comité Ejecutivo 

Nacionai antequien rendirá la protesta de Ley y el Comité Ejecutivo Local, Consejo Local 

de VigilncayCariisiones entrarán en funciones de inmediato. 

Para que una planilla se declare triunfadora, necesariamente deberá obtener cuando 

menos la mitad más uno de los votos emitidos, excluyendo los anulados, y en el caso de 

que en la elección ninguna planilla obtenga los votos indicados en un plazo no mayor de 

cinco días se procederá sobre las mismas bases a una segunda elección, en la que 

participarán exclusivamente los candidatos o planillas que obtuvieron el primero y 

segundo lugar, declarándose triunfador al que obtenga la mayoría. 



El resultado de la elección se boletinará dentro de los cinco días siguientes a los 

trabajadores de la Sección, siendo obligación del nuevo Comité Ejecutivo Local 

comunicarlo dentro del mismo término, al Comité Ejecutivo Nacional y Consejo Nacional 

de Vigilancia. 

ARTICULO 178°.- En caso de elecciones de Delegados al Ço1ngreso., Nacional se 

observará lo establecido en el articulo 108 de estos Estatutos y s o se' ocederá a una 
(2 

segunda elección en el caso de empate, por lo que se declarará triunfador  al candidato o 
P) 

planilla que obtenga mayor numero de votos que no será1óces 	ente la mayoría de 

los votos emitidos. 

o ARTICULO 1790 .- En los actos electorales en que,el rçsulta?iaI del escrutinio sea de 
'\-' \ 

empate, se procederá a realizar bajo las 	 elección entre los 

candidatos que empataron, Ja que deberá II 	afe&o bajo las mismas normas 

dentro de los cinco dias siguientes 	 " 

ARTICULO 180°.- Cuando el Comité Ejecutivo Loca de alguna Sección no cumpla de 

con sus obligaciones r1a algun proceso electoral tales como 

publica'ciónde Convocatoria, Registro de Candidtos, Elaboración del Padrón Electoral, 

Réeción..de Votos y Cómputo de los mismos, el Comité Ejecutivo Nacional, le 

conc&ráur plazo perentono para s dicha anomalia, en la inteligencia de que si 

venido eFjtazo persiste la irreg 71-aad, -el Comité Ejecutivo Nacional intervendrá de 
INIVI~ 5, 	4-/ 

maneradtrecta en la protecckrvde\ los derechos de los trabajadores, a efecto de que 

eliján aus representantes'en t 	in6 de los Estatutos. 

ARTICULO 181° - 	 Ejecutivo Local y el Consejo Local de Vigilancia 

de 	ección Sind()estén ocupando la mitad o más de las carteras que lo 

integran, por trabajadors Zno fueron originalmente electos a través del proceso 

resgctivo, como7lo pietarios o suplentes de las mismas, el Comité Ejecutivo 

Nacional, podrá áo?5íy a nuevas elecciones para que sea electa la Dirigencia Local, 

que habrá de I)ila"gestión respectiva. 

ARTICUL'Oi8- La comprobación fehaciente de que personas ajenas a la Organización 

Sindical, '  oyen rr/aterial o económicamente a alguno o algunos candidatos o realicen 

actos de proselitismo en favor de éstos, será causa de cancelación del registro del 

candidato o de los candidatos involucrados. 

Será causa de cancelación inmediata del registro de un candidato o planilla cuando 

durante la campaña electoral, en forma directa o por conducto de sus representantes o 

partidarios empleé términos injuriosos, calumniosos o difamatorios en perjuicio de los 



candidatos en relación con su vida privada o su actividad sindical o profiera ataques al 

decoro y prestigio de la Organización, sin perjuicio de que se hará la correspondiente 

consignación ante el Consejo Local de Vigilancia respectivo para los efectos del Articulo 

DISCIPLINAS Y SANCIONES. 'd 

ARTICULO 1830.- Todo incumplimiento a estos Estutos,a Io cuerdos emanados de la 

propia Organización a través de sus Congresos Consejos Nacionales Direc-

tivos, Asambleas Generales o de sus diferentekanos ,;O' sl como la violación a la Ley 

Federal de los Trabajadores al Servicio del glamentaria del Apartado UB  del 

Artículo 123 Constitucional, son motivo de impo sanciones. 

ARTCULO.48(.- Las sanciones que podrán imponerse a los miembros del Sindicato 

en amonestaciones, suspennde derechos sindicales y expulsión. 

ARJTlCUiO 185°.-Son causas de 	no asistir a las Asambleas Ordinarias y 
A 	j 4 E xtra o rdinarias, sin causa ustificad 

•.\4 %.J 	 . 
' 

ARTIÇULQ)186°.- Son causas d suspe sión de derechos de uno a seis meses: 

'a).. La imposición de tres 8iestaciones en el término de seis meses. 

b).-la falta de paga de tres mensualidades de cuotas sindicales, sin causa 

justificada. 

Neqarse a cubrir S cuotas extraordinarias que se acuerden. 

d).- Negarse ae m lir con cualquier comisión sindical que se le encomendare, sin 

caus!istifica/ 

e? -  Negarse emitir su voto cuando se le hubiere requerido para ello, de acuerdo 

con es AlMatutos. 

Divulgar entre extraños los asuntos privados de la Organización. 

Por actos que relajen la disciplina o desvirtúen los propósitos de la Organización. 

Ejercer el agio o cualquier otra clase de explotación directa o indirecta, en contra 

de los miembros de la Organización. 

1).- Cometer actos de violencia, amagos, injurias o malos tratamientos en contra de 

sus compañeros o familiares de éstos. 



J). -  En las campañas electorales de la Organización, emplear en la propaganda 

conceptos ofensivos o ataques a la vida privada de los candidatos. 

k).- Concurrir a las Asambleas o al desempeño de alguna comisión sindical, en 

estado de ebriedad o bajo la influencia de drogas enervantesocometer desorden 

en ellas r)) 

1) Sin causa justificada dejar de asistir a los mitines onaiiT6staciones que se 

organicen y en los que debe participar el Sindicab' 

ARTICULO 1870..  Son motivo de expulsión para lo 	iros del Sindicato, los que a 

continuación se expresan: 
, 

a).. Pertenecer a organismos que estén en dontrap
;
osición con la ideología sindical o 

que estén en contra de las conquistas revptucionaas 

Oponerse sistemáticamente, sin causa justificada, a la actividad sindical de los 

órganos Directivos Nacionales o Lcales 

Hacer labor de desmembramienosindaL 

cJ<rovechar su posición dentro de lórganización, para obtener ventajas o 

provechos personales indebidos en el Sindicato, o en la Secretaría de 

Aicutlura, Gana-dería, DesarroltRural, Pesca y Alimentación. 

e)' 1Organizar o pertenecer a grupos dentro o fuera del Sindicato que tengan por 

' objeto entorpecer su dearrotIo 

Por usurpación 	funciotin la actividad sindical. 

y(ometer robo, fJde Jnalversación o abuso de confianza en el manejo de 

fondos de la Organización, igual sancion se impondrá a los coparticipantes 

GFEÍRdp ionajecontra éí'Sindicato. 

i)4s'íaqu aj eeoro y prestigio del Sindicato. 

o aber sib suspendido en sus derechos sindicales por tres veces en el término 

' de dosaños. 

k).-Desber deliberadamente los acuerdos de los Congresos Nacionales, 

Consejos Nacionales Directivos, Asambleas Generales o de tos cuerpos 

directivos. 

1).- Adeudar por causas imputables al trabajador, el importe de seis mensualidades 

de cuotas sindicales ordinarias. 

Incurrir en cohecho en asuntos sindicales. 

Por maniobras en los actos electorales que alteren el resultado de la votación. 



ñ).- Realizar actos que atenten en contra de la autonomía de alguna Sección 

Sindical. 

Destruir o dañar intencionalmente bienes propiedad de la Organización Sindical o 

de los trabajadores o familiares de éstos. 

Instigar o propiciar la destrucción o daño intencional des 	nys propiedad 

de la Organización Sindical o de los Trabajadores o familiais dtos. 

ARTICULO 1880.. Las sanciones contenidas en los artículos atrior serán aplicadas 

por los siguientes órganos: 

a).- Amonestaciones por los Comités Ejecutivos Lole Encaso de inconformidad, 

en revisión conocerán el asunto los Consejos Loca1 d1igilancia respectivos 

b) - La suspensión de derechos sindicales ser&eteçninada por los Consejos 

Locales de Vigilancia, mediante la intrtiCciOr ¿r'expediente respectivo y el 

dictamen correspondiente. La iniciación de.eoj procedimientos será a petición 

del Comite Ejecutivo Local, debiendóer todo caso seguirse el procedimiento 

contenido en el Artículo 195 de los p ñtes Estatutos en la inteligencia de que 

los interesados, podrán recurrir en apelación ante el Consejo Nacional de 

.lgIlancia, quien emitirá fallo en última instancia. 
tUD os  En l6. casos de ¿rregularidádecya sanción sea la expulsión a petición del 

Comite Ejecutivo Lccal losCnsejos Locales de Vigilancia instruiran los 

e xpedientes respectivas jtstndose al procedimiento contenido en el Articulo 
',. 	II 

t 198 y emitirán siijáflo, sLebste se decreta la expulsión, la documentación se 

turnara al Consejo,Nacioi)l de Vigilancia para su revisión si su resolución es 

confirmatoria seeJrá; lo previsto en el articulo 74 de la Ley Federal de los 

.Trab?jadorest\ServIcio del Estado, mientras tanto el Consejo Nacional de 

Vigilancia,arenitir'-sJ fallo, acordará la suspensión de los derechos sindicales del 

d).- EjI 	'pasos en que las acusaciones contra Dirigentes Sindicales o 

trabajadores se refieran a hechos, que signifiquen ataques a la autonomía de las 

Secciones, previstas en el inciso ñ), del Articulo anterior, en protección del interés 

general de la Organización y para evitar algún conflicto interseccional, será el 

Consejo Nacional de Vigilancia, quien instruya el procedimiento respectivo, previa 

consignación que del caso haga el Comité Ejecutivo Nacional, siguiendo al efecto 

el procedimiento contenido en el Articulo 195 de estos Estatutos. 



e).- En los casos que se refieran a los hechos previstos y sancionados con expulsión 

de la Organización que señalan los incisos o) y p) del artículo 187 de estos 

Estatutos, en protección del interés general y patrimonial de la Organización 

Sindical, el Comité Ejecutivo Nacional podrá hacer la consignación del caso al 

Consejo Nacional de Vigilancia, para que instruya el proce 'mitorespectivo en 

los términos del artículo 195 Estatutario, sin perjuicio d,q  las acIones que en 

matena civil o penal ejercite en contra de los respgn3abt.j) 

ARTICULO 1890..  En ningun caso podrán aplicarse sancionede orden económico a los 

miembros de la Organización. 

ARTICULO 1900..  Las sanciones para los Dirigentes. Sírilic edrán ser: 

- La suspensión temporal en el ejercicio d1e susfunciods hasta por seis meses 

b)- La destitución del cargo que desempa, 

Estas sanciones podran aplicarse sin petiuicio'de la suspensión de sus derechos o 

expulsión de la Organización si procede. 

	

AR)ÇULO 	191 0.. Son causas de susérsón1  en las funciones de los Directivos 

Sirfdlcaleslas siguientes: 
1DO3a).. Nigencia, parcialidad o mala fe en la tramitación de los asuntos 

\ ncomendados a su cargo, debidaojente comprobados 

- Far sin causa jstificadtres asambleas sindicales o a tres juntas del 

orgaismo directivo aIu ' rtenezcan, en forma consecutiva. 
•.. 	...J/ 

c).- Ma3ratar de palab 	deobra a algun agremiado. 
,. 	.1 

• .d).- Desatender hab)tualnierrte las funciones a su cargo. 

e).- No acatar poçJre-' 	s consecutivas el Iramamiento que haga el Comité 

r1etivo Nac1a, el Consejo Nacional de Vigilancia o la Comision Nacional de 

Hacienda4rendir información sobre asuntos de interés para la Organización 

y que'esté ilácíohada con el cargo que desempeña. 
\\ 

ARTICULO \1920.- Los Directivos Sindicales serán depuestos del cargo que 

desempeñenport'siguientes causas: 

Por pasar a ocupar algún puesto de confianza dentro de la Secretaría y no 

presentar su renuncia al cargo que tenga asignado. 

Por abuso de autoridad, usurpación de funciones o malversación de fondos 

sindicales. 

Por fraude electoral, entendiéndose por tal, cualquier maniobra que provoque la 

alteración del resultado de una votación. 



Desobedecer intencionalmente los acuerdos de los Congresos Nacionales, de 

los Consejos Nacionales Directivos y de las Asambleas Generales o las 

disposiciones de estos Estatutos. 

También serán causas para destituir a los Directivos Naçionales o Locales, 

cuando incurran en alguna de las faltas que se sancionan cpn9xpulsión de la 

Organización, en cuyo caso además de la destitucrn podr decretarse la 

expulsión 	 r) 

O Obtener dinero valores dadivas obsequios o cualquier otro beneficio a cambio 

de prometer o proporcionar trabajo, un ascenso çquier gestión de las que 

tiene obligación de hacer en favor de los trabajador\es 

g) - Por incurnr en actos de violencia amagos njy 's o malos tratamientos en 

contra de sus compañeros o famihars de éstos en cuyo caso el Comité 

Ejecutivo Nacional podrá hacer la consgnaç del caso al Consejo Nacional de 

Vigilancia para la instrucción dehpceso respectivo, en términos del articulo 198 

de estos Estatutos. 
'N 

ARTIÇULO 193°.- Los Directivos Sindicales Locales o Nacionales sólo podrán ser 

duestos 'del cargo que desempeñaç-ndiante la instrucción de un proceso en el que se 

comPrueben) debidamente las respbnsbiidades de que se les acuse, de conformidad con 

los presenfs Estatutos. 

ARTICULO 1940  - En lossos 	se formule acusación en contra de un directivo de 

la Representación Nacionaí cupanción sea la suspensión o destitución del cargo se 

observarán las siguiente Çeja 

) -e}a-tramitar cualqtiier acusación será requisito indispensable que se 

acompañen-las 	respectivas, sin este requisito no se le dará curso. 

• 'b);- La acao(6n/ lue se presente y que satisfaga el requisito señalado en la base 

antenqse pondrá a consideracion de un pleno del Comité debidamente 

tiara que los estudie y determine si hay o no elementos suficientes, de 

acuerdo con estos Estatutos, para consignar el caso al Consejo Nacional de 

Vigilancia. 

Este acuerdo para que sea válido, deberá ser aprobado en Pleno por lo menos 

por las dos terceras partes de los integrantes del Pleno. 

c).- Cuando el Comité Ejecutivo Nacional haga la consignación, el Consejo Nacional 

de Vigilancia al recibirla, notificará personalmente al inculpado debiendo recabar 



el recibo respectivo, de la notificación y de la entrega de una copia de la 

acusación y de las pruebas aportadas. 

Si el inculpado se negase a firmar, se levantará constancia que firmarán dos 

testigos que hayan presenciado la entrega. En el misnjo acto, se le dará a 
(1 .«' ) 

conocer que tiene un plazo de quince días naturales arafo ular defensa y 

aportar pruebas de descargo. 

d) - Transcurndo el término a que se refiere lbeanfrior, se haya o no 

presentado defensa, el Consejo Nacional de igrcia,mitirá dentro de los diez 

días siguientes, dictamen en el que se deterMine, si'procede o no fa destitución 

del inculpado, dándolo de inmediato a coñocaLCymité Ejecutivo Nacional. 

Si la resolución del Consejo Nacion1 eVilancia es en el sentido de que 

procede la suspensión o destitución del d5ti,o, el Comité Ejecutivo Nacional 

procederá a suspender en sus funciónes al inculpado 

El expediente que para el efecto se formuló. deberá presentarse a la consideracion 

dj7íróxirpo Consejo Nacional Directivo o Congreso, quien resolverá en definitiva. 

ARTlCULO4950.- Cuando se presente alguna acusación en contra de uno o vanos 

miembros debs Comités Ejecutios Locles, Consejos Locales de Vigilancia o demás 

directivos qu4nga como nciótabspensión o destitución del cargo que ocupa, el 

Comité EjecL!tto Local debera ce!ebrar un pleno legalmente constituido que estudie y 

determine s'lay o notnfto/suficientes, de acuerdo con estos Estatutos para 

consignar el caso al Cone)o Locl de Vigilancia 
• 	,. 
--Ninguna acusaciÓisetpitará si no es acompañada de las pruebas respectivas. 

LP'ra este efct&dará a conocer al inculpado la acusación formulada en su contra 

y dejas pruebas' 	por medio de una copia de la misma, debiendo recabarse el 

recibo'resptivo, ( en caso, de que se niegue a firmarlo, se levantará la constancia 
-. 	\\ 

con dos testigésta servirá de comprobante de la notificación. Se le concederá a partir 

de la fechade 	a notificación, un término de diez días naturales, para presentar las 

pruebas de descargo y formular defensa transcurrido el cual, se haya o no presentado 

defensa, el Consejo Local de Vigilancia con vista en todos estos elementos emitirá su 

dictamen debidamente fundado y razonado. 

Si el dictamen del Consejo Local de Vigilancia aprueba la suspensión o destitución 

del inculpado, deberá turnarlo, invariablemente al Comité Ejecutivo Local, dentro de los 

tres días siguientes a la fecha en que se haya emitido, el cual surtirá efectos de inmediato. 



Deberá enviarse copia del expediente al Consejo Nacional de Vigilancia y al Comité 

Ejecutivo Nacional, para los efectos consiguientes. 

El Directivo Sindical sancionado, podrá ocurrir en apelación al Consejo Nacional de 

Vigilancia, en un plazo no mayor de 30 días naturales. 

En los casos de apelación, el Consejo Nacional de VigilanciQse óbhga a verificar el 

procedimiento seguido en la Sección de que se trate y en bóse' elfo resolverá en 

definitiva. 

Cuando la acusación involucre a varios DirectivQs Locales y no pueda reunirse el 

número suficiente para celebrar el Pleno a que se hac referencia, o por las mismas 

causas el Consejo Local de Vigilancia no tenga ¡mabria qe sus miembros para poder 

emitir el dictamen correspondiente, serán el ComtéEcutivo Nacional y Consejo 

Nacional de Vigilancia quienes deberán efectuar prcceso en los términos de estos 

Estatutos y dictaminar en definitiva. 

ARTICULO 19 ° - Durante la instruccióndel expediente por los Consejos Locales de 

VighjQ por e1 Consejo Nacional de Vigilancia, el Comité Ejecutivo Nacional con la 

confrmidd\del Consejo Nacional de Vigilancia, podrá suspender en sus funciones a los 
- 

incülpados.h
'
sta que se dicte la resolucón definitiva. 

ARTIÇULO11970 .- Los componertes del Consejo Nacional de Vigilancia, no podrán ser 

suspéndic ni destituidos e los, cargos que desempeñen por el Comité Ejecutivo 

Naço,j(ro en el casye com9t'arse que alguno o algunos de ellos hayan incurrido 

en f Itas que ameriten sanción .decuerdo con estos Estatutos, serán consignados ante el 

Cóneib:Natonal. Directivo más próximo o al Congreso Nacional, siendo cualquiera de • ' '"'( " 
estos órganosquien díca.rá la resolución definitiva que proceda 

En estos casos; eQ1ité Ejecutivo Nacional instruirá el expediente respectivo para 

el efecto antes índicado 

ARTICULO 	Dirigente Seccional destituido no podrá ocupar ningún cargo 

sindical,irDeIeeIeado al Congreso Nacional durante los tres años siguientes a la fecha 

de la destitución. 

ARTICULO 1990..  Si un Directivo Sindical es sancionado en los términos de este capítulo 

y la sanción implica destitución o expulsión, el Comité Ejecutivo Nacional con toda la 

documentación relativa al proceso, deberá comunicarlo al H. Tribunal Federal de 

Conciliación y Arbitraje, para los efectos de los artículos 74 y  77 fracción II de la Ley 

Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 



ARTICULO 2000.. Cuando el dictamen de los Consejos Nacional o Local de Vigilancia, 

sea en el sentido de que, en los términos de estos Estatutos se declara improcedente la 

acusación, con transcripción íntegra de ésta, se dará a conocer a los trabajadores de la 

Sección que corresponda o a las Secciones en su caso, que integran el Sindicato, para 

evitar menoscabo en la honorabilidad y militancia del Directivo en ceshón.; 

ARTICULO 201 1 .- Cuando algún miembro de la Organización' siendó sujeto de un 

proceso, y en los términos del Artículo 194 de este Order rnienta. corneta algún acto que 

amerite sanción, el Consejo Nacional de Vigilancia pQdra instir el proceso respectivo 

previa consignación que del caso haga el Comité Ejeciihvo Nacional en apego a lo 

previsto por el Artículo 195 de estos Estatutos. 

CAPITULO XI 

DE LA DISOLUCFON DEL SINDICATO 

AR1iCULO'2020.- El Sindicato sólo se podrá disolver por las causas señaladas en el 
/ \ 

aiilj'lo82 del Ley Federal de los Trobajadores al Servicio del Estado. 

ARTICULO 2030 - Si se presentarael supuesto de la disolución del Sindicato, ésta será 

detémiçiada poun CongresoNacTonal Extraordinario que se convoque para dicho efecto 
—.1 

y ¡liUidacióii'Jdel patrmbnidsehará mediante la distribución del mismo entre los 
k' 

mienibros acjivos del Sindipatóeri,proporción a la antigüedad que tengan como miembros 

de'lOgaííación. 

GEN ERt 	
CAPITULO XII 

OS 	\ 	PREVENCIONES GENERALES 

ARTICULO 204°.- Cuando algún tabajador o trabajadores sean comisionados 

temporalmente dentro de la jurisdicción de otra Sección que no sea la de su adscripción, 

tiene obligación el Comité Ejecutivo Local, del lugar donde se encuentren prestando sus 

servicios, de atender a petición de los mismos, los problemas de carácter sindical que se 

les presente y afecten sus intereses profesionales. 
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ARTICULO 2050.- Cualquier caso no previsto en los presentes Estatutos, será resuelto en 

un Pleno del Comité Ejecutivo Nacional y Consejo Nacional de Vigilancia, a reserva de 

que lo sancione el próximo Consejo Nacional Directivo o el Congreso Nacional. 

TRANSITORIOS 	 ' 

ARTICULO 1°.- Los presentes Estatutos del Sindicato 

Secretaria de Agricultura, Ganaderla, Desarrollo Rural, 

que fueron aprobados en el Congreso Constitutivpf 

Potosí, S.L.P. los días 9 y  10 de septiembre de 

ARTICULO 2°.- En los presentes Estatutos,\.e(c 

aprobadas en la II Convención Nacional 

días 12, 13 y  14 de septiembre de 1 

aldeTrabajadores de la 

Á1inientación, abrogan los 

an la Ciudad de San Luis 

las reformas que fueron 

en Tampico, Tamps., los 

en) la III Convención Nacional Ordinaria, 

celebrada en Cozumel, Q. Roo., los días 104 	12 de septiembre de 1986; en la IV 

Convención Nacional Ordinaria, celebrada en Nuevo Laredo, Tamps., los días 7 y  8 de 

ptiembre def989; en la y ConvenciónNacional Ordinaria, celebrada en La Paz, B.C.S., 

los dfa10 y  11 de septiembre de 1992; enél VI Congreso Nacional Ordinario, celebrado 
¿, 	 c 

enl;Trinidad Tlax los días 4 y 5 de setiembre de 1995; en el VII Congreso Nacional 

Ordinano, celebrado en M,xicalr BC )Ios dias 10 y  11 de septiembre de 1998, en el VIII 
) \ 

Coigreso Nacional Ordi 	ceJe6do en Boca del Río, Ver., los días 11 y  12 de 
: 1 

sépliembr& del 2001., en eI'X-cbngreso Nacional Ordinario, celebrado en Colima, Col., 
- 	../ 

los días12 y 13 de septiernjfeI 2005 y  el X Congreso Nacional Ordinario, celebrado en 

Menda, Yuc., los diaslO 11 de Septiembre del 2009. 
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LIC. IGNACIO CASTILLO FLORES 	ING. ERNESTO PANDURO RODRIGUEZ 
SECRETARIO GENERAL EJECUTIVO 	SECRETARIO DE ORGANIZACION Y 

ACCION POLITICA 


